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III.—ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 75^ a 77^, se 
declararon aprobadas por no haber sido 
objeto de observaciones. 

Las actas de las sesiones 78^ a 80^, que-
daron a disposición de los señores Diputa-
dos. 

—Dicen así: 

Sesión 78 ,̂ Extraordinaria, en jueves 2 de mayo 

de 1963. Presidencia del señor Miranda (don Hugo), 

se abrió a las 17 horas y 30 minutos, y asistieron 

los señores: 

Acuña R., Américo González U., Carlos 
Allende U., Nicanor Guerra C., Bernardino 
Altamirano O., Carlos Gumucio V., Rafael A. 
Aravena C., Jorge Hübner G., Jorge Iván 
Aspee R., Jorge Juliet G., Raúl 
Bucher W., Federico Lavandero I., Jorge 
Bulnes S., Jaime Lehuedé A., Héctor 
Bunster C., Manuel Leigh G., Hernán 
Cademártori I., José Loyola V., Gustavo 
Cheeura J., Juan Magalhaes M., Manuel 
Clavel A., Eduardo Martínez C., Juan 
Cuadra G., Domingo Maturana E., Fol iando 
Cvitanic S., Jorge Meló P., Galvarino 
De la Fuente C., Gabriel Mercado I., Julio 
De la Presa C., Rafael Morales A., Carlos 
Diez U., Sergio Morales A., Joaquín 
Donoso V., Guillermo Morales A., Raúl 
Edwards O., Enrique Ramírez de la F., 
Eluchans M., Edmundo Alfonso 
Enríquez F., Inés Rivas F., Rolando 
Errázuriz E., Carlos José Robles R., Hugo 
Flores C., Víctor Schaulsohn N., Jacobo 
Fuentes A., Samuel Suárez G., Constantino 
Galleguillos V., Floren- Subercaseaux B., Julio 

ció Tagle V., Manuel 
Gaona A., Renato Urriitia P., Juan Luis 
Godoy TJ., César Videla R., Pedro 
González M., Víctor Yrarrázaval L., Raúl 

El Secretario, señor Cañas Ibáñez, don Eduardo; 

y el Prosecretario, señor Kaempfe Bordalí, don Ar-

noldo. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 75^, 76?- y 77^, 
celebradas en los días miércoles 24 de 
abril, la primera, y jueves 25, las dos si-

guientes, de 16 a 19.15; de 11 a 13.15, y 
de 16 a 21.15 horas, respectivamente, 
quedaron a disposición de ios señores Di-
putados. 

CUENTA 

Se dio cuenta de; 
19—Tres oficios de S. E. el Presidente 

de la República: 
Con los dos primeros, hace presente la 

urgencia para el despacho de los siguien-
tes proyectos de ley: 

El que crea la Comisión Chilena de 
Energía Atómica; 

El que modifica la legislación sobre 
Propiedad Industrial; 

El que modifica el artículo 10 de la 
Constitución Política del Estado, relativo 
a la expropiación de predios rústicos, 
abandonados o notoriamente mal explota-
dos, y 

El que establece normas para disponer 
de los inmuebles adquiridos por el Fisco 
por sucesión por causa de muerte. 

•—Quedaron en Tabla para los efectos 
ele calificar las urgencias solicitadas. Pos-
teriormente, calificadas éstas de "sim-
ple", se mandaron agregar a los antece-
dentes de los proyectos respectivos, en Co-
misión de Economía y Comercio, el prime-
ro, y en Tabla, los tres restantes. 

Con el último, incluye en la actual Le-
gislatura Extraordinaria de Sesiones el 
proyecto ¡de ley que beneficia a doña Del-
fina Pinto viuda de Montt. 

•—Se mandó tener presente y archivar. 
29—Tres oficios del Honorable Senado: 
Con el primero, comunica no haber in-

sistido en la aprobación de las modifi-
caciones introducidas por esa Corpora-
ción al proyecto de ley que destina recur-
sos para la construcción de edificios para 
el Liceo de Hombres Guillermo Pérez Co-
tapos y el Liceo de Niñas de Viña del 
Mar. 

—Se mandaron comunicar a S. E. él 
Presidente d\e la República los acuerdos 
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respectivos y archivar ¡los antecedentes. 
Con el segundo, solicita el acuerdo de 

esta Corporación para acceder al retiro 
de la observación formulada por S. E. el 
Presidente de la República al proyecto 
de ley despachado por el Congreso Nacio-
nal, que beneficia a doña María Esperan-
za Peña viuda de Figueroa. 

—Quedó en Tabla. 
Con el tercero, remite a esta Corpora-

ción, donde constitucionalmente debe te-
ner su origen, una moción del Honorable 
Senador don Sergio Sepúlveda, con la que 
inicia un proyecto de ley que autoriza a 
la Municipalidad de Calbuco para con-
t ra ta r empréstitos. 

—Quedó a disposición de los señores 
Diputados para los efectos de ser suscri-
ta por algún miembro de esta Corpora-
ción, donde constitucionalmente debe te-
ner su origen. 

39—Dos oficios del señor Ministro del 
Inter ior : 

Con el primero, contesta el que se le 
dirigió en nombre de la H. Cámara, so-
bre persecución de que habrían sido ob-
jeto, por parte de Carabineros, algunos 
profesores con motivo de la huelga. 

Con el segundo, contesta el que se le 
dirigió en nombre del señor Teitelboim, 
referente a la instalación de servicio te-
lefónico en la localidad de Punta de To-
rrejón, provincia de Valparaíso. 

49—Un oficio del señor Ministro de 
Educación Pública, con el que remite, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 6? de la ley N? 11.766, copia del 
balance del Fondo para la Construcción 
y Dotación de Establecimientos para la 
Educación Pública. 

59—Cinco oficios del señor Ministro 
de Obras Públicas, con los que contesta 
los que se le dirigieron en nombre de los 
señores Diputados que se indican, acerca 
de las materias que se señalan: 

Del señor Gaona, relativo a la cons-
trucción de una población destinada a los 
pescadores de la comuna de Pichilemu; 

Del señor Mercado, respecto de la cons-
trucción del camino de La Serena a Vi-
cuña ; 

Del señor Millas, sobre instalación de 
agua potable en la Población Víctor Do-
mingo Silva, de la comuna de San Mi-
guel ; 

Del señor Suárez, referente a la re-
construcción de diversos puentes de la 
provincia de Cautín; y 

Del señor Suárez, y de los Honorables 
Diputados pertenecientes a los Comités 
Parlamentarios de los Partidos Liberal y 
Conservador Unido, acerca del cumpli-
miento del decreto N9 1.346, que creó la 
localidad de Trovolhue. 

6?—Un oficio del señor Ministro de 
Agricultura, con el que contesta el que 
se le dirigió en nombre de la Corpora-
ción, relativo a la designación de zona de 
crédito supervisado a los sectores de Lo 
Abarca y Lo Zarate, ubicados en las co-
munas de Cartagena y El Tabo, respec-
tivamente. 

79—Tres oficios del señor Ministro del 
Traba jo : 

Con el primero, contesta el que se le 
dirigió en nombre de la Corporación, res-
pecto de la construcción de una Pobla-
ción para el personal ferroviario en la 
ciudad de Iquique; 

Con los dos restantes, contesta los que 
se le dirigieron en nombre de los seño-
res Diputados que se indican, sobre las 
siguientes mater ias : 

Del señor Stark, referente a la eleva-
ción de categoría de la Oficina de la Ca-
ja de Empleados Particulares en la ciu-
dad de Los Angeles; 

De los señores Montes y Teitelboim, 
acerca de los problemas que tienen los 
obreros portuarios que se acogieron al 
régimen de previsión de la Caja Nacio-
nal de Empleados Públicos y Periodistas. 

8°—Un oficio del señor Contralor Ge-
neral de la República, con el que contes-
ta el que se le dirigió en nombre del se-
ñor Lehuedé, relativo al sumario instruí-
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do por ese organismo en la Subsecreta-
ría de Transportes, dependiente del Mi-
nisterio de Economía, Fomento y Recons-
trucción. 

—Quedaron a disposición ele los seño-
res Diputados. 

9?—Cinco mociones, con las cuales los 
señores Diputados que se indican inician 
los siguientes proyectos de ley: 

Los señores Sepúlveda, Leigh, Molina, 
Sharpe, Holzapfel, González Utreras, La-
gos, Martínez, Muñoz y Rivas, que esta-
blece que las elecciones ordinarias de Di-
putados y Senadores que deben celebrar-
se el primer domingo de marzo de 1965, 
se efectuarán conjuntamente con la elec-
ción de Presidente de la República, el día 
4 de septiembre de 1964. 

—Se - mandó a Comisión de Constitu-
ción, Legislación y Justicia. 

Los señores Huerta, Ramírez, Guerra 
y Momberg, que declara que el personal 
de torneros de la Empresa de los Ferro-
carriles del Estado tendrá, para todos 
los efectos legales, la calidad jurídica de 
empleados. 

El señor Loyola, que modifica la ley 
N<? 5181, con el objeto de ampliar el be-
neficio de la indemnización por años de 
servicio a los empleados y obreros de las 
empresas peti'dleras, y bencineras. 

—Se mandaron a Comisión ele Traba-
jo y Legislación Social. 

El señor Huerta, que concede pensión 
a doña Librada ¿el Carmen Riquelme 
Castro. 

El señor Millas, que concede igual be-
neficio a doña María Leontina Solís Del-
gado viuda de Vásquez. 

—Se mandaron a ¡a Comisión Especial 
de Solicitudes Particulares. 

10.—Una presentación del señor Mi-
nistro de Economía, Fomento y Recons-
trucción, don Luís Escobar Cerda, con la 
que solicita permiso constitucional para 
ausentarse del territorio nacional, a par-
tir del día 4 del presente, con el propó-
sito de concurrir al Décimo Período de 
Sesiones de la Comisión Económica para 

América Latina, que se celebrará en la 
ciudad de Mar del Plata, República Ar-
gentina. 

—Queeló en Tabla. 
11.—Una comunicación del señor Rec-

tor de la Universidad de Chile, con la 
que conesta un oficio enviado por la Cor-
poración al señor Ministro de Educación 
Pública, sobre la creaciór. de un Colegio 
Universitario en la comuna de San Mi-
guel. 

—Quedó a disposición ele los señores 
Dipiotaelos. 

Con la venia de la Sala usó de la pa-
labra el señor Lavandero, quien se refi-
rió a propaganda lesiva a los intereses 
de Chile, que ha sido enviada por correo 
a diversos señores Diputados de la Opo-
sición. 

A proposición de S. Sa. por asentimien-
to unánime, se acordó remitir los ante-
cedentes al señor Ministro de Relaciones 
Exteriores con el objeto de que, si lo tie-
ne a bien, se sirva disponer se investi-
gue el origen de estos instrumentos y se 
determine quién o quiénes han hecho su 
distribución en el país y se recabe la 
aplicación de las sanciones establecidas 
en la Ley ele Seguridad Interior del Es-
tado a las personas que resultaren res-
ponsables de los hechos denunciados. 

CALIFICACION DE URGENCIAS 

El señor Miranda (Presidente) declaró 
calificadas de "simples" las urgencias he-
chas presentes por S. E. el Presidente de 
la República para el despacho de los si-
guientes proyectos de leyes: 

El que crea la Comisión Chilena de 
Energía Atómica; 

El que modifica la Legislación sobre 
Propiedad Industrial; 

El que modifica el artículo 10 de la 
Constitución Política del Estado, relati-
vo a la expropiación de predios rústicos, 
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abandonadas o notoriamente mal explota-
dos ; 

El que establece normas para disponer 
de los inmuebles adquiridos por el Fis-
co, por sucesión por causa de muerte. 

RETIRO DE OBSERVACION 

A proposición del señor Miranda (Pre-
sidente) por asentimiento unánime, se 
acordó acceder a la petición formulada 
por el Honorable Senado, en orden a re-
t i ra r las observaciones formuladas por 
S. E. el Presidente de la República al pro-
yecto de ley que beneficia a doña María 
Esperanza Peña viuda de Figueroa. 

ORDEN DEL DIA 

En conformidad al objeto de la presen-
te sesión, a que había ordenado citar el 
señor Presidente, en uso de la facultad 
que le confiere la letra b) del artículo 81 
del Reglamento, correspondía considerar 
la solicitud de permiso constitucional 
formulada por el señor Ministro de Eco-
nomía, Fomento y Reconstrucción, clon 
Luis Escobar Cerda, para ausentarse del 
territorio nacional a part i r del día 4 de 
mayo del presente año, con el propósito 
de asistir, en su calidad de Presidente de 
la Comisión Económica para América La-
tina (CEPAL), a la celebración del Dé-
cimo Período de Sesiones de dicha Comi-
sión, del 6 al 18 de mayo del año en cur-
so, en la ciudad de Mar del Plata, Repú-
blica Argentina. 

Puesto en discusión el permiso usaron 
de la palabra los señores Donoso, Merca-
do, Cademártori y Morales, don Raúl. 

Por haber llegado la hora de término de 
la presente sesión, quedó pendiente el 
debate y se levantó ella a las 18 horas y 
30 minutos. 

Sesión 79!l, Extraordinaria, en jueves 2 de mayo 

de 19S3. Presidencia del señor Miranda (don Hugo), 

se abrió a las 18 horas y 45 minutos, y asistieron 

los señores: 

Acevedo P., Juan 
Acuña R., Américo 
Allende U., Nicanor 
Altamirano O., Carlos 
Aravena C., Jorge 
Bucher W., Federico 
Bulnes S., Jaime 
Bunster C., Manuel 
Cademártori I., José 
Checura J., Juan 
Clavel A., Eduardo 
Cuadra G., Domingo 
Cvitanic S., Jorge 
De la Fuente C., Gabriel 
De la Presa C., Rafael 
Donoso V., Guillermo 
Edwards O., Enrique 
Enríquez F., Inés 
Errázuriz E., Carlos José 
Flores C., Víctor 
Fuentes A., Samuel 
Galleguillos V., Florencio 
Godoy U., César 
González U., Carlos 
Guerra C., Bernardino 
Gumucio V., Rafael A. 

Holzapfel A., Armando 
Hübner G., Jorge Iván 
Juliet G., Raúl 
Lehuedé A., Héctor 
Leigh G., Hernán 
Leyton S., Esteban 
Martín M., Luis 
Martínez C., Juan 
Maturana E., Fernando 
Mercado I., Julio 
Morales A., Raúl 
Muga G., Pedro 
Pontigo U., Cipriano 
Ramírez de la F., Alfon-

so 
Reyes V., Tomás 
Robles R., Hugo 
Rosales G., Carlos 
Schaulsolni N., Jacobo 
Sívori A., Carlos 
Suárez G., Constantino 
Subercaseaux B., Julio 
Urrutia P., Juan Luis 
Videla R., Pedr® 
Widmer E.¡ Juan 
Yrarrázaval L., Raúl 

El Secretario, señor Cañas Ibáñez, don Eduardo; 

y el Prosecretario, señor Kaempfe Bordalí, don Ar-

noldo. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

No hubo declaración respecto de las ac-
tas que correspondía aprobar o dejar a 
disposición de los señores Diputados. 

CUENTA 

Se dio cuenta de : 
l9—Dos mociones, con las cuales los 

señores Diputados que se indican, inician 
los siguientes proyectos de ley: 

La señora Campusano, doña Julieta, 
que establece la obligatoriedad de la ins-
talación de grifos contra incendio en sec-
tores residenciales, por parte de la Direc-
ción de Obras Sanitarias y las Empresas 
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•de Agua Potable y la revisión y amplia-
ción de dichas instalaciones en la comu-
na de Quinta Normal. 

—Se mandó a Comisión de Vías y 
Obras Públicas y a la de Hacienda para 
los efectos ele lo dispuesto en los artícu-
los 61 y 62 del Reglamento. 

Del señor Aspée, que concede pensión 
a don Guillermo Gutiérrez Jara . 

—Se mandó a Comisión Especial de 
Solicitudes Particulares. 

ORDEN DEL DIA 

En conformidad con el objeto de la 
presente sesión, a que había ordenado ci-
ta r el señor Presidente, en uso de la fa-
cultad que le confiere la letra b) del ar-
tículo 81 del Reglamento Interior, corres-
pondió continuar ocupándose de. la solici-
tud de permiso formulada por el señor 
Ministro de Economía, Fomento y Recons-
trucción, don Luis Escobar Cerda, para 
ausentarse del territorio nacional a par-
t ir del día 4 de mayo del presente año, 
con el propósito de concurrir, en su cali-
dad de Presidente de la Comisión Econó-
mica para América Latina (CEPAL), a 
la celebración del Décimo Período de Se^ 
siones de dicha Comisión, del 6 al 18 de 
mayo del año en curso, en la ciudad de 
Mar del Plata, República Argentina. 

Durante la discusión del permiso, en 
esta oportunidad, usaron de la palabra 
los señores Morales, don Raúl, Gumucio, 
y por la vía de la interrupción los.seño-
res Yrarrázaval, Rosales, Edwards y Bul-
nes. 

A proposición del señor Miranda (Pre-
sidente) por asentimiento tácito, se acor-
dó prorrogar la presente sesión hasta que 
hicieran uso de la palabra los señores Di-
putados que se encontraban inscritos y 
luego declarar cerrado el debate y pro-
ceder a votar el permiso constitucional 
solicitado. 

En conformidad con el acuerdo ante-
rior, usaron de la palabra los señores Go-

doy, y por la vía de la interrupción Ca-
clemártori, Bulnes y Cvitanic. 

El señor Miranda (Presidente) apli-
có la medida disciplinaria de "llamado al 
orden" a los señores Rosales, Robles y 
Morales, don Raúl. 

El señor Miranda (Presidente) decla-
ró cerrado el debate. 

Puesto en votación el permiso por dos 
veces sucesivas no hubo quorum. 

Repetida la votación por el sistema de 
pie y sentados, resultó nuevamente inefi-
caz. 

En conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 166 del Reglamento se procedió 
a llamar a los señores Diputados por dos 
minutos, y transcurrido dicho plazo, se 
tomó la votación nominativamente, la que 
nuevamente resultó ineficaz. 

El señor Miranda (Presidente), en con-
formidad con lo dispuesto en el inciso 
cuarto del artículo 166, levantó la sesión. 
Eran las 20 horas y 34 minutos. 

Sesión 80?, Extraordinaria, en jueves 2 de mayo 

de 1963. Presidencia del señor Miranda (don Hugo), 

se abrió a las 21 horas y 15 minutos, y asistieron 

los señores: 

Acevedo P,, Juan 
Acuña R., Américo 
Allende U., Nicanor 
Aravena C., Jorge 
Bucher W., Federico 
Bulnes S., Jaime 
Cademártori I., José 
Checura J.. Juan 
Clavel A., Eduardo 
Cuadra G„ Domingo 
Cvitanic S., Jorge 
Diez U., Sergio 
Donoso V., Guillermo 
Edwards O., Enrique 
Enríquez F., Inés 
Errázuriz E., Carlos José 
Galleguillos V., Florencio 
Guerra C., Bernardino 

El Secretario, señor Cañas Ibáñez, don Eduardo; 

y el Prosecretario, señor Kaempfe Bordalí, don Ar-

noldo. 

Holzapfel A., Armando 
Hübner G., Jorge Iván 
Lehuedé A., Héctor 
Martínez C., Juan 
Meló P., Galvarino 
Monckeberg B., Gustavo 
Morales A., Joaquín 
Morales A., Raúl 
Pontigo U., Cipriano 
Ramírez de la F., Alfon-

so 
Robles R., Hugo 
Rosales G., Carlos 
Hosende S., Hugo 
Schaulsohn N., Jacob o 
Sívori A., Carlos 
Subercaseaux B,, Julio 
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ACTA DE LAS SESIONES ANTERIORES 

No hubo declaración respecto de las ac-
tas que correspondía aprobar o dejar a 
disposición de los señores Diputados. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
l 9 —Una moción, con la que el Hono-

rable señor Ramírez inicia un proyecto de 
ley que autoriza a la Municipalidad de 
Calbuco para contratar empréstitos. 

—Se mandó a la Comisión de Gobier-
no Interior y a la de Hacienda. 

ORDEN DEL DIA 

En conformidad con el objeto de la pre-
sente sesión a que había ordenado citar el 
señor Presidente, en uso de la facultad 
que le confiere la letra b) del artículo 81 
del Reglamento, correspondía continuar 
ocupándose de la solicitud de permiso 
constitucional formulada por el señor Mi-
nistro de Economía, Fomento y Recons-
trucción, clon Luis Escobar Cerda, para 
ausentarse del territorio nacional a par-
t ir del día 4 de mayo del presente año, 
con el objeto de concurrir, en su calidad 
de. Presidente de la Comisión Económica 
para América Latina (CEPAL) a la ce-
lebración del Décimo Período de Sesiones 
de dicha Comisión, del 6 al 18 de mayo 
en curso, en la ciudad de Mar del Plata, 
República Argentina. 

Se encontraba cerrado el debate. 
Puesto en votación el permiso, resultó 

aprobado por la unanimidad de 31 votos. 
Por haberse cumplido el objeto de la 

presente sesión, se levantó ella a las' 21 
horas y 16 minutos. 

IV.—DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

1.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

RELACIONES EXTERIORES 

"N9 06022.-— Santiago, 6 de mayo de 
1963. 

Tengo el honor de poner en conocimien-
to de Vuestra Excelencia que he recibido 
una invitación oficial del Gobierno del 
Paraguay para asistir a los actos conme-
morativos de su Independencia Nacional, 
que se llevarán a cabo en la ciudad de 
Asunción el 14 de mayo próximo, y a los 
cuales asistiré. 

En virtud de 10 anterior y de acuerdo 
con lo que prescribe al respecto la Consti-
tución Política del Estado, vengo en soli-
citar el correspondiente permiso constitu-
cional para ausentarme del país, a par t i r 
del día 13 de mayo y por un plazo de ocho 
días. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. 
(Fdo.) : Carlos Martínez Sotomayor" 

2.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 768.—Santiago, 2 de mayo de 1963. 
El Honorable Diputado señor Jorge As-

pée Rodríguez, solicitó se dirigiera oficio 
a este Ministerio haciendo presente la ne-
cesidad de disponer la creación de un Li-
ceo Fiscal Nocturno de la ciudad ele Val-
paraíso, dando tal calidad al que funcio-
na actualmente como establecimiento par-
ticular en el local del Liceo "Eduardo de 
la Barra" . 

Sobre la materia, cúmpleme manifestar 
a US. que en el presente año no será po-
sible acceder a tal petición ya que no se 
cuenta con los recursos presupuestarios 
para ello. 

En todo caso, pongo en vuestro cono-
cimiento que se creó en esa ciudad un Li-
ceo Femenino Vespertino que funciona 
con seis cursos de humanidades. . 

Saluda atentamente a US. (Fdo.) : Pa-
trido Barros Alemyarte". 

3.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N 9 840.—Santiago, 6 de mayo ele 1963. 
El Honorable Diputado don Jorge As-

pée Rodríguez, ha solicitado se diri ja ofi-
cio a este Ministerio haciendo presente la 
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necesidad de iniciar la construcción de un 
tercer pabellón para el Liceo de Niñas N9 

2 de Valparaíso. 
Al respecto debo informar a esa Hono-

rable Corporación que con fecha 20 de fe-
brero ppdo., se efectuó la apertura de las 
propuestas solicitadas para la obra grue-
sa y terminaciones para la ampliación del 
mencionado establecimiento que compren-
de la construcción de un Pabellón destina-
do a laboratorio, salas de clases y gim-
nasio. 

Saluda atentamente a US. (Fdo.) : Pa-
tricio Barros Alemparte". 

4.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N 9 770.—Santiago, 2 de mayo de 1962. 
El Honorable Diputado señor Jorge 

Aspée Rodríguez, solicitó se dirigiera ofi-
cio a este Ministerio haciendo presente la 
necesidad de disponer la creación de un 
Liceo Mixto Vespertino o Nocturno en la 
ciudad de Valparaíso. 

Sobre la materia, cúmpleme manifestar 
a US. que en el presente año no será po-
sible acceder a tal petición ya que no 
se cuenta con los recursos presupuestarios 
para ello. 

En todo caso, pongo en vuestro'conoci-
miento que se creó en esa ciudad un Li-
ceo Femenino Vespertino que funciona 
con seis cursos de Humanidades. 

Saluda atentamente a US. (Fdo.) : Pa-
tricio Barros Alemparte". 

5.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N 9 769—Santiago, 2 de mayo de 1963. 
Por oficio de US. N9 5163, se hace pre-

sente a este Ministerio la necesidad de 
crear, a la brevedad posible, una Escuela 
Técnica Femenina en la Provincia de 
Concepción y una Escuela Industrial en 
el Departamento de Coronel. 

En respuesta al mencionado oficio de-
bo manifestar a V. E. que no se consultó 

en la Ley de Presupuestos del presente 
año la creación de una Escuela Técnica 
para esa ciudad, situación que será debi-
damente considerada en el año próximo. 

Respecto de la Escuela Industrial para 
el Departamento de Coronel, no es acon-
reiable por el momento su creación toda 
vez que existen Escuelas Industriales Fis-
cales en Lota y Lebu, además de otra Es-
cuela Particular controlada por el Minis-
terio. 

Saluda atentamente a US. (Fdo.) : Pa-
tricio Barros Alemparte". 

6.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

JUSTICIA 

"N9 0461.— Santiago, 6 de mayo de 
1963. 

En respuesta al oficio de V. E., N 9 

6624 de 29 de abril último, por el que se 
ha servido transmitir a este Ministerio 
la petición formulada por el H. Diputado 
don Jorge Lavandero Illanes, en orden a 
que se informe a la Honorable Cámara 
acerca de las vacantes de Jueces que po-
drían existir en la ciudad de Temuco. cúm-
pleme manifestarle que actualmente nin-
guno de los Tribunales de primera ifis-
tancia de ese Departamento se encuentra 
acéfalo, pues los nombramientos respec-
tivos fueron cursados oportunamente. 

Es cuanto puedo informar a V. E. so-
bre la consulta que se ha servido formu-
lar a petición del H. señor Diputado don 
Jorge Lavandero Illanes. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.) : Enrique 
Ortúzar Escobar". 

7.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 366.—Santiago, 6 de mayo de 1963. 
Me es grato acusar recibo del oficio N9 

6454 de V. E., por medio del cual se sir-
ve darme a conocer las observaciones que 
formuló el H. señor Diputado don Jorge 
Aravena Carrasco, con respecto a la fal-
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ta de funcionarios del Trabajo en Molina 
y la escasez de medios de fiscalización. 

Las observaciones del H. señor Dipu-
tado inciden en un problema de carácter 
general que afecta a los Servicios del Tra-
bajo en todo el país. 

En efecto, en circunstancias que la po-
blación activa se ha incrementado apre-
ciablemente y que la legislación del Tra-
bajo se ha visto también ampliada en los 
últimos años, la dotación de la Dirección 
del Trabajo se ha mantenido estable, re-
sultando en la actualidad del todo insufi-
ciente para atender a los complejos pro-
blemas que derivan de la aplicación de la 
legislación y reglamentación vigente en la 
materia. 

Representaciones como las que ha for-
mulado el H. Diputado señor Aravena Ca-
rrasco, viene recibiendo este Ministerio 
desde hace años de todos los puntos del 
país y de par te de los distintos sectores 
de la opinión nacional. 

Por tal razón, este Ministerio cree que 
ha llegado el momento de dar una solu-
ción definitiva a tan delicado problema, 
por lo que estudia en la actualidad un 
proyecto de ley tendiente a dar una nue-
va estructura, una mayor dotación de 
funcionarios y los medios materiales in-
dispensables pa ra que los Servicios del 
Trabajo puedan desempeñar eficiente-
mente el rol que les corresponde. 

La aprobación de dicho proyecto, que 
el Ejecutivo espera someter al H. Con-
greso Nacional dentro de poco, permitirá 
atender a problemas existentes en Molina 
y en la casi totalidad de las localidades 
del país. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Hugo Gálvez Gajardo." 

8.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 368.—Santiago, 6 de mayo de 1963. 
Tengo la honra de acusar recibo de la 

nota del rubro, por medio de la cual V. E. 
se sirvió darme a conocer la petición del 
H. Diputado don Bernardino Guerra Co-

fré, quien recabó de este Departamento 
de Estado las medidas necesarias para 
que la armaduría de automóviles "Soco-
ven", de Arica, proceda a cumplir con lo 
dispuesto, en el artículo 25 de la Ley N 9 

15.141, que ordena pagar indemnización 
especial al personal de obreros. 

Al efecto, puedo manifestarle a V. E. 
que he pedido a la Dirección del Trabajo 
todos los antecedentes necesarios, con el 
objeto de intervenir en dicho diferendo. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Hugo Gálvez Gajardo." 

9.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 367.—Santiago, 6 de mayo de 1963. 
Tengo la honra de acusar recibo de la 

nota del rubro, por medio de la cual V. 
E. se sirvió darme a conocer la petición 
del H. Diputado don Bernardino Guerra 
Cofré, quien recabó de este Departamen-
to de Estado las medidas necesarias para 
alcanzar una fórmula de solución en el 
conflicto del t rabajo que afecta al perso-
nal del Diario "El Tarapacá", de Iquique. 

Al efecto puedo manifestarle a V. E. 
que he pedido a la Dirección del Trabajo 
todos los antecedentes necesarios, con el 
objeto de intervenir en dicho diferendo. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) v Hugo Gálvez Gajardo." 

10.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N<? 556.—Santiago, 6 de mayo de 1963. 
Adjunto tengo el agrado de' remitir a 

V. E. un juego completo de los informes 
elaborados por la Comisión de Estudios 
de Seguridad Social, que consta de 22 vo-
lúmenes, para que se sirva, si lo tiene a 
bien, hacerlos llegar a la Comisión de Tra-
bajo y Previsión Social de esa H. Corpo-
ración. 

Además, hago presente a Y. E. que la 
Comisión de Estudios de Seguridad So-
cial envió los volúmenes N9s. 12 y 13 y 
la carta de entrega de los estudios a los 
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señores Presidentes de los Comités Par-
lamentarios. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Hugo Gálvez Gajardo." 

11.—OFFCIO DEL SENADO 

"N9 5218.— Santiago, 7 de mayo de 
1963. 

Con motivo del Mensaje y demás ante-
cedentes que tengo a honra pasar a ma-
nos de V. E., el Senado ha dado su apro-
bación al siguiente 

Proyecto de ley 

"Artículo l 9 — Reemplázase el inciso 
tercero del artículo 39 de la Ley de Cam-
bios Internacionales, cuyo texto refundi-
do fue f i jado por el Decreto N9 1,272, de 
7 de septiembre de 1961, del Ministerio de 
Economía, por el siguiente: ' 

"Constituyen, asimismo, operaciones de 
cambios internacionales las transferencias 
de oro en cualquiera de sus formas, aun 
cuando no importen traslado de fondos 
de Chile al exterior o viceversa y cual-
quiera que sea el contrato o acto jurídico 
que origine la transferencia". 

Artículo 29— La acuñación de monedas 
de oro quedará sujeta a las normas que 
dicte el Consejo Directivo del Banco Cen-
tral de Chile. 

Artículo 39—Las personas naturales y 
representantes legales de personas jurídi-
cas que inf r in jan las disposiciones esta-
blecidas por el Banco Central de, Chile en 
relación con operaciones de cambios in-
ternacionales serán sancionadas con pre-
sidio menor en sus grados medio a máxi-
mo y una multa equivalente a cinco ve-
ces el monto de la operación. 

Existirá acción pública para la denun-
cia de estos delitos, los que no serán ex-
carcelabas. 

El denunciante tendrá derecho al 20% 
del monto de la multa". 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.) : Humber-

to Alvarez Suárez.—Pelagío Fígueroa To-
ro". 

12.—INFORME DE LA COMISION DE CONSTI-

TUCION, LEGISLACION Y JUSTICIA 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Constitución, Le-

gislación y Justicia pasa a informaros 
acerca de un proyecto de ley, originado 
en un Mensaje, con urgencia calificada 
de "simple", que modifica el Decreto Ley 
N9 425, sobre Abusos de Publicidad. 

Colaboraron en la discusión de esta ini-
ciativa legal el señor Ministro de Justicia, 
clon Enrique Ortúzar E., el asesor jurídi-
co de dicho Ministerio, don Migüel 
Schweitzer y, los señores Germán Picó Ca-
ñas, Presidente de la Asociación Nacional 
de la Prensa, Ruperto Vergara S. C., Pre-
sidente de la Asociación de Radiodifuso-
ras de Chile, y Juan Campbell, Secretario 
del Colegio Nacional de Periodistas, quie-
nes intervinieron en la discusión general 
del proyecto. 

El artículo 10 N9 3, de la Constitución 
Política del Estado asegura a todos los 
habitantes de la República la libertad de 
emitir sin censura previa sus opiniones 
de palabra o por escrito, por m^dio de la 
prensa o en cualquiera otra forma, sin 
perjuicio de. responder de los delitos y 
abusos que se cometan en el ejercicio de 
esta libertad, en la forma y casos deter-
minados por la ley. 

Del precepto señalado se desprenden, 
como elementos fundamentales de esta 
garantía constitucional: l 9 la libertad de 
emitir las opiniones sin censura previa, 
y, 29 la obligación de responder por los 
hechos punibles en que se incurra en el 
ejercicio de esta libertad, entregándose a 
la ley la regulación de estas restricciones. 

El Decreto Ley N9 425, publicado en el 
Diario Oficial de 26 de marzo de 1925, 
por la época en que fue dictado, no cum-
ple, en el hecho, con la finalidad que se 
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tuvo presente para su dictación. En efec-
to, sus disposiciones no contemplan los 
nuevos adelantos que en materia de pu-
blicidad la ciencia moderna ha desarrolla-
do ; de tal manera que la radio y la tele-
visión, que constituyen medios de divul-
gación tanto o más eficaces que la pren-
sa, no encuentran, dentro de sus precep-
tos, normas atinentes a ellas. 

Por otra parte, las multas que consultó 
el texto legal que se modifica, aparecen, 
con motivo de la desvalorización moneta-
ria que ha sufrido el país, de tal suerte 
irrisorias que no constituyen sanción al-
guna que pueda inhibir para infr ingir sus 
normas. 

Estos son, en consecuencia, los dos pro-
pósitos fundamentales del proyecto de ley 
en informe: modernizar los preceptos del 
Decreto Ley 425, y, actualizar las sancio-
nes para los delitos y abusos de publici-
dad. 

A continuación nos referiremos a las 
modificaciones más importantes que este 
proyecto propone introducir a la legisla-
ción vigente sobre Abusos de Publicidad. 

En primer término se analizarán las me-
didas para asegurar la responsabilidad de 
los publicistas. 

Por el artículo 29 se establece lo que se 
denomina "pie de imprenta", es decir, la 
obligación de toda persona que tiene a su 
cargo alguno de estos medios de difusión, 
de poner el nombre de éste, el lugar y la 
fecha, en cada uno de los ejemplares de 
toda publicación que hiciere; y se reem-
plazan las sanciones que este artículo con-
tiene, por multas en relación a sueldos 
vitales. 

El artículo siguiente, f i j a normas rela-
cionadas con el depósito de ejemplares, y 
se establece la obligación de todo impresor 
de entregar cuatro ejemplares a la Biblio-
teca Nacional y uno a la Visitación de 
Imprentas de la Dirección de Bibliotecas, 
Archivos y Museos. Si se t ra tare de pu-
blicaciones periódicas deberá remitir, ade-
más, dos ejemplares al Ministerio del In-
terior, dos a la Secretaría General de Go-

bierno y uno a la Intendencia o Goberna-
ción respectiva. 

Para las estaciones de radiodifusión y 
televisión se consulta la obligación de dejar 
copia de toda transmisión que se refiera 
a noticias, charlas, conferencias, etc., y 
enviarlas, dentro de quinto clía a la Ofi-
cina de Informaciones y Radiodifusión de 
Ja Presidencia de la República. 

A continuación se estatuye que todo dia-
rio, revista, escrito, periódico, radiodifu-
sora o estación de televisión, deberá tener 
un Director responsable y un reemplazan-
te, a lo menos. Esta persona deberá reu-
nir ciertas calidades: a) ser chilena; b) 
no tener fuero; c) estar en pleno goce de 
sus derechos civiles y políticos, y d) no 
haber sido reincidente, en el lapso de dos 
años, en delitos penados por la presente 
ley. 

Con el objeto de dar cumplimiento a 
esta exigencia legal el artículo 59 obliga 
a formular una declaración, antes de ini-
ciarse la publicación o transmisión, por 
alguno de los medios de publicidad a que 
se refiere el artículo 49, a los propietarios 
o concesionarios, si se t ra tare de personas 
naturales, o al representante legal si se 
t ra tare de una persona jurídica. Esta de-
claración se hará por escrito ante el Go-
bernador del departamento respectivo, de-
berá ir f irmada, además, por el Director, 
y contendrá las enunciaciones que se in-
dican en las letras a) , b) , c) y d) del ar-
tículo en referencia, y cuya finalidad es 
la de obtener una perfecta individualiza-
ción del órgano de publicidad y de las per-
sonas responsables. Al igual que en casos 
anteriores estas enunciaciones se han he-
cho extensivas a las radiodifusoras y es-
taciones de televisión. 

Se mantiene la obligación de enviar al 
Director de Bibliotecas, Archivos y Mu-
seos o a la Oficina de Informaciones y 
Radiodifusión de la Presidencia de la Re-
pública, según se t ra tare ele publicaciones 
de prensa o de informaciones radiales o 
de televisión, la mencionada declaración, 
y el Gobernador deberá transcribirla, por 
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su parte, a dichos funcionarios, dentro de 
los dos días siguientes a su recepción. 

La declaración señalada deberá ser he-
cha bajo juramento y ante notario y ser 
suscrita por las personas á que ella se 
refiere en señal de aceptación de las fun-
ciones correspondientes. Y con el objeto 
de acrecentar la responsabilidad que de 
ellas emane se estatuye que le será apli-
cable lo dispuesto en el artículo 210 del 
Código Penal, esto es que, toda falsedad 
hará incurrir en el delito de falso testi-
monio. 

Para un mejor control y buen orden 
de estas declaraciones se obliga al Direc-
tor de Bibliotecas, Archivos y Museos y 
al Director de la Oficina de Informacio-
nes y Radiodifusión de la Presidencia de 
la República a llevar un registro de los 
órganos de difusión existentes en el país, 
con indicación, al día, de los antecedentes 
señalados en el inciso primero, y en el 
cual se anotarán también los cambios que 
se produzcan respecto de las enunciacio-
nes señaladas, los cuales estarán sujetos 
a las mismas formalidades de la declara-
ción primitiva. 

Se consigna, asimismo, en este artículo, 
la obligación de colocar en la primera pá-
gina o en la página editorial de toda pu-
blicación, como igualmente, ,al iniciarse 
las transmisiones diarias de radio o tele-
visión, el nombre, apellido y domicilio del 
propietario o concesionario, según corres-
ponda, y así se t ra tare de una persona ju-
rídica, de su representante legal y direc-
tor. 

A continuación, y por el artículo 69, se 
ha modificado el sistema de regulación 
de multas estableciéndose que éstas se de-
terminarán en relación a sueldos vitales. 

Pero, además, se obliga al Juez a adop-
tar las medidas necesarias para impedir 
la aparición de nuevos números o el fun-
cionamiento de la estación de radio o tele-
visión infractoras. 

De las multas responderán solidaria-
mente : el propietario o concesionario, en 

su caso, el Director o quien lo reemplace, 
el impresor y el editor, si lo hubiere. 

Además, con el objeto de castigar el 
subterfugio que suele emplearse en orden 
a hacer aparecer a una persona como Di-
rector sin que lo sea en la realidad, se 
sanciona a éste y al que de hecho ejerce 
la dirección con la pena de presidio me-
nor en su grado mínimo a medio, facul-
tándose al Juez para apreciar estas cir-
cunstancias en conciencia. 

En el artículo 7°, se ordena al Goberna-
dor y al Director de la Oficina de Infor-
maciones y Radiodifusoras de la Presiden-
cia de la República a velar por el cumpli-
miento de las obligaciones a que se refie-
ren los artículos anteriores, y a denunciar 
personalmente o por medio de mandata-
rios, a los responsables. 

En el Título II, que t ra ta "de las rec-
tificaciones y del derecho de respuesta", 
se han introducido algunas enmiendas de 
las cuales reseñaremos las más importan-
tes. 

En primer término debemos señalar que 
se ha hecho extensivo este derecho de 
respuesta a ' las aclaraciones o rectifica-
ciones que merezcan las audiciones radia-
les y los programas de televisión. En se-
guida, la disposición vigente establece co-
mo límite, de que estas rectificaciones' no 
puedan tener menos de 50 líneas ni más 
de 200, exigencia que se ha reemplazado 
por la de no tener menos de 500 palabras 
ni más de 2.000. 

Sé ha establecido, asimismo, un proce-
dimiento para notificar el requerimiento 
dirigido al órgano de publicidad obligán-
dose a los notarios y receptores judiciales 
a actuar en estas diligencias a simple so-
licitud del interesado. Esta notificación 
se hará por medio de una cédula que de-
berá contener íntegramente el texto de 
la respuesta y que se entregará al Direc-
tor o persona que lo reemplace o, en su 
defecto, a las demás que en el precepto 
se señalan. 

La Comisión determinó reglamentar el 
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derecho que tienen los órganos de difusión 
de efectuar comentarios respecto de la 
respuesta o rectificación, disponiéndose 
al efecto que ellos deberán publicarse, en 
todo caso, en forma absolutamente sepa-
rada del desmentido o rectificación, ga-
rantizándose de esta manera, en toda su 
integridad el ejercicio de esta facultad. 

El artículo 99, consulta el procedimien-
to y la pena aplicables a quienes vulneren 
el derecho de respuesta o rectificación 
consagrado por el artículo anterior. A es-
te efecto se establece que será competente 
para conocer de estos asuntos el Juez del 
crimen que corresponda, al cual deberán 
acompañarse los medios probatorios que 
acrediten la infracción. El Tribunal con-
cederá al Director del órgano de publi-
cidad tres días para responder y, vencido 
este plazo, con o sin la respuesta resolve-
rá sin más trámite. La parte agraviada 
con la resolución podrá apelar de ella, 
concediéndose el recurso en el solo efecto 
devolutivo, que será visto de preferencia, 
aún sin la comparecencia de las partes. 

Se faculta al Tribunal para aplicar una 
multa al Director de uno a tres sueldos vi-
tales, en la resolución que ordene publicar 
la respuesta, y, si desobedeciere dicha or-
den, será castigado como autor del delito 
de desacato contemplado en el artículo 
265 del Código Penal, sin perjuicio de la 
multa y la suspensión inmediata de la 
publicación o transmisión de que se trata. 
Sin embargo, el propietario del órgano de 
divulgación afectado está facultado para 
pedir se alce la suspensión decretada por 
el Juez, comprometiéndose a insertar o 
difundir la respuesta en la primera edi-
ción o transmisión próximas; pero si no 
cumpliere con dicha promesa el Tribunal 
decretará la suspensión definitiva de la 
publicación o audición, comunicándolo a 
la autoridad administrativa correspondien-
te para la cancelación de la concesión. 

El párrafo I del Título III, denominado 
"de los delitos cometidos por .medio de la 
imprenta u otra forma de publicación", 
comprende la provocación a los delitos, 
en los artículos 12 a 16, inclusives. 

Las enmiendas introducidas a estos ar-
tículos tienen por objeto hacer extensivas 
sus disposiciones a otros medios de pu-
blicidad como ser la televisión, cinemato-
grafía u otros medios similares, mejoran-
do la redacción de los preceptos y a jusfán-
dolos a la técnica penal que determina la 
forma de participación en un hecho de-
lictuoso como autor o cómplice. 

El proyecto también introduce modifi-
caciones al párrafo II, denominado "no-
ticias falsas o no autorizadas" que con-
tiene el artículo 17. En el inciso primero 
se ha suprimido el requisito de que la 
publicación o reproducción haya sido he-
cha de mala fe, eliminando este elemento 
en la configuración del delito. El inciso 
segundo complementa el precepto del in-
ciso primero y dice que, en igual pena 
incurrirán los que por alguno de los me-
dios indicados en el artículo 12, alteren 
o tergiversen maliciosamente y en forma 
sustancial, hechos, declaraciones, discur-
sos, noticias o el contenido de documentos. 

No obstante y, como una norma de ca-
rácter general para este artículo, se dis-
pone que, podrá excusarse la responsabi-
lidad del que acredite justa causa de error. 

Por último, se hace expresa mención 
de que lo establecido en este artículo es 
sin perjuicio de la responsabilidad penal 
en que pudiere incurrirse en virtud de 
otras disposiciones de la presente ley. 

El párrafo tercero, t ra ta en el artículo 
18 "de los delitos contra las buenas cos-
tumbres". 

Las modificaciones que se introducen 
a este artículo tienen como finalidad, en 
primer término, ampliar sus disposicio-
nes de manera de incluir aquellos hechos 
delictuosos en que se incurra por medio 
de la radio o televisión. En seguida, el in-
ciso primero castiga lo que se denomina 
"el ul traje a las buenas costumbres" y en 
el N9 1 se sanciona a los que vendieren o 
pisieren en venta, ofrecieren, distribuye-
ren, hicieren distribuir o exhibieren pú-
blicamente, escritos, impresos o no, figu-
ras, estampas, dibujos y demás objetos o 
imágenes obcenas o contrarios a las bue-
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ñas costumbres. La disposición en vigen-
cia agrega que, la venta, oferta o distri-
bución a menores de 20 años será punible 
aunque no se efectúe públicamente, pre-
cepto que es modificado en el sentido de 
elevar la edad comprendiendo a todos los 
menores de 21 años. También se ha modi-
ficado el inciso final que establece que le 
pena se elevará al doble si el ultraje a 
las buenas costumbres, en cualquiera de 
sus formas enunciadas, tiene por objeto 
la perversión de menores de 20 años, re-
bajándose dicha edad a 18 años. 

Además, se ha consultado una presun-
ción legal en orden a establecer que el ul-
t r a j e a las buenas costumbres tiene por 
objeto la perversión de menores de 18 
años, cuando se utilizan medios de expre-
sión que, por su naturaleza estén al alcan-
ce de los menores, o cuando a 'un menor 
de esa edad se ofrezcan, entreguen, ven-
dan, etc., figuras, objetos o imágenes obs-
cenos o contrarios a las buenas costum-
bres, ó cuando el delito se cometiere den-
tro del radio de 200 metros de una escue-
la, colegio, instituto, universidad o en ge-
neral cualquier establecimiento educacio-
nal o de asilo destinado a niños y jóvenes. 
La pena impuesta por la comisión de es-
tos delitos es la de reclusión menor en su 
grado mínimo y multa de uno a cuarenta 
sueldos vitales. 

El párrafo IV, t r a t e de "los delitos 
contra las personas" o más propiamente, 
de las acciones delictivas que la técnica 
penal llama "delitos contra el honor". 

Las modificaciones al artículo 19 se re-
fieren fundamentalmente a actualizar el 
valor de las multas refiriéndolo a sueldos 
vitales. 

En el artículo 20 se ha suprimido la ex-
presión que se refiere al delito de calum-
nia, por cuanto la excepción de ser verdad 
lo que se imputa ha sido siempre aceptada, 
por constituir uno de los elementos del 
mencionado hecho delictuoso. 

. Respecto del delito de injurias, se acep-
ta la excepción de ser verdad las imputa-
ciones (exceptio veratat is) , cuando estas 

fueren dirigidas en contra de empleados 
públicos, miembros del Congreso, y de-
más que se indican en el precepto del ar-
tículo 20; y, se agrega, por la modifica-
ción que se introduce a este artículo que, 
acreditada la verdad de las imputaciones 
quedará exento de responsabilidad penal. 

El artículo 21, configura dos delitos es-
pecíficos de la publicidad: la difamación 
y el chantaje. 

En cuanto se refiere al primero de los 
delitos indicados el precepto ha ampliado 
su campo de aplicación y precisado sus 
características. Respecto del segundo se-
ñala que, incurrirá en él todo aquel que 
exigiere de otro dádiva, beneficio pecu-
nario o prestación de cualquiera natura-
leza amenazándole si no la da o efectúa, 
con propalar, divulgar o difundir las in-
formaciones relativas a la vida pi;ivada 
de las personas que, sin ser injuriosas o 
calumniosas, sean lesivas a su dignidad, 
honor, crédito, fama o reputación o pue-
dan producir graves disgustos en la fami-
lia de aquel a quien la noticia se refiere, 
exceptuándose solamente aquellas infor-
maciones enumeradas en el inciso final 
del artículo 29. 

El párrafo IV, se refiere a las "publi-
caciones prohibidas y casos ele inmuni-
dad". 

Estas prohibiciones se refieren a infor-
maciones relativas a : 

1.—Delitos cometidos por menores, sal-
vo que hubiere juicio pendiente, caso en 
el cual se admitirá la publicación, previo 
permiso del Juez; 

2.—A la prohibición de dar divulgación 
a determinados juicios, establecida por el 
mismo Tribunal que está conociendo de 
é l 

3.—A la prohibición de abrir o anunciar 
públicamente suscripciones que tengan por 
objeto indemnizar a cualquiera persona 
por sanciones pecunarias a que haya sido 
condenada judicialmente y que provengan 
de la ejecución de un crimen; 

4.—A la divulgación de avisos e infor-
maciones sobre medicamentos que han si-
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do declarados nocivos por el Servicio Na-
cional de Salud; y 

5.—A la divulgación de noticias de ca-
rácter sensacionalista. 

En general podemos decir que, las san-
ciones pecuniarias han sido referidas a 
sueldos vitales y, en ciertos casos, han 
sido establecidas penas privativas de li-
bertad. 

Objeto de especial consideración ha si-
do la reglamentación de la, divulgación 
de noticias de carácter sensacionalista so-
bre hechos delictuosos y aquellas de que 
pudiere resultar verosímilmente daño gra-
ve para las buenas costumbres y para la 
tranquilidad pública. 

Se reglamenta el color de la t inta que 
debe usarse en este tipo de publicaciones, 
el tipo de imprenta y el número de pala-
bras a emplear. Con respecto a las infor-
maciones que se difundieren por medio de 
las estaciones de radio o televisión se es-
tablece que no podrán durar todas en con-
junto más de tres minutos en cada hora 
de transmisión, y, sobre este particular, 
la Comisión acordó dejar constancia de 
que no pueden acumularse dichos tiempos. 

El Título IV, se refiere al Procedimien-
to y Reglas Generales. 

Con relación a las personas responsa-
bles por los delitos sancionados por el 
Título III de esta ley, el artículo 32 hace 
un triple distingo: 

A.—Delitos cometidos a través de ia 
imprenta, para los cuales se indica como 
responsables a las personas siguientes en 
el orden que se señala. 

1?—El Director o la persona que lo 
reemplace y el propietario, si se t ra ta de 
algún diario, revista o escrito periódico. 
En el caso a que se refiere el inciso quin-
to del artículo 69 será responsable la per-
sona que en el hecho ejerza la dirección; 

29—A fal ta de los anteriores, el im-
presor y el editor, si lo hubiere; y 

39—A falta de las personas antes de-
signadas y siempre que hubieren procedi-
do maliciosamente, los distribuidores, ven-
dedores, repartidores, colocadores de car-

teles escritos, figuras, estampas, dibujos, 
grabados, objetos, emplemas o imágenes. 
Se exceptúan aquellos que habitualmente 
ejercen el oficio de suplementeros. 

Las personas a que se refieren los nú-
meros 2 y 3 que preceden podrán excusar 
su responsabilidad en el caso de que pre-
senten al autor de la publicación que hu-
biere consentido en ella y siempre que ésta 
sea justiciable sin trámite previo. 

B.—Delitos perpetrados a través de la 
radio, televisión u otros medios similares, 
respecto de los cuales se considerarán res-
ponsables a las siguientes personas: 

19—El Director de Informaciones si lo 
hubiere, y en su defecto, el Director de 
la radio o la persona que lo reemplace; 
y el empresario que explota la concesión. 

En el caso a que se refiere el inciso 
quinto del artículo 69, será también res-
ponsable la persona que en el hecho ejer-
za la dirección; 

29—El auspiciador o avisador del pro-
grama o espacio radial o de televisión res-
pectivo, si lo hubiere contratado su pro-
paganda a través de dicho programa o es-
pacio y siempre que alguno de sus inte-
grantes estuviere procesado o hubiere si-
do condenado como responsable de delitos 
penados en esta ley; 

39—El libretista o comentarista ; y 
49—A falta de los anteriores, el locu-

tor. 
C.—Delitos que hubieren sido cometi-

dos por medio de la cinematografía a tra-
vés de películas que no hayan sido auto-
rizadas por el Consejo de Censura Cine-
matográfica, respecto de los cuales res-
ponderán las personas que en seguida se 
indican: 

19—El importador, el distribuidor y el 
propietario de la película, si hubiere sido 
filmada en el extranjero; o bien, el pro-
pietario, el auspiciador y el empresario 
que efectúe la filmación, si se t ra ta de 
una película filmada en Chile; 

29—El empresario de la sala del cine 
en que se proyectare; y 

39—A falta de los anteriores, el admi-
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nistrador de la sala de cine en que se pro-
yectare, siempre que hubiere procedido 
maliciosamente. 

Como norma general se dispone que los 
autores de los delitos de que t ra ta el Tí-
tulo III, serán en todo caso responsables, 
salvo que acrediten que la publicación, 
transmisión o proyección se ha hecho sin 
su consentimiento o aquiescencia. 

Por otra parte, en los casos de delitos 
de publicación o difusión de noticias fal-
sas o no autorizadas, documentos supues-
tos o adulterados o atribuidos inexacta-
mente a una persona, los responsables po-
drán excusarse siempre que presenten a 
la persona que les hubiere garantizado 
por escrito la verdad de la información, 
y que ésta sea justiciable sin más trámite. 

De la divulgación que se hiciere en el 
ejercicio del derecho de respuesta será 
responsable únicamente su autor. 

Todas estas normas sobre responsabi-
lidad son sin perjuicio de las que estable-
ce el Código Penal, de acuerdo con las 
reglas generales. 

Los artículos 33 y 34 han sido suprimi-
dos y reemplazados por el que se indica 
en el proyecto, con el sólo objeto de apli-
car las reglas generales sobre indemniza-
ción de daños que se establecen en los Có-
digos y leyes respectivas. 

La modificación que se introduce al ar-
tículo 35, tiene por objeto incluir al delito 
de difamación, consultado en el presente 
proyecto de ley, en las normas sobre in-
demnización de perjuicios. 

En cuanto a la competencia, se aplican 
las reglas generales del Código Orgánico 
de Tribunales sobre conocimiento de las 
causas seguidas en razón de crímenes o 
simples delitos. 

Respecto del procedimiento, se aplican 
las normas establecidas para la sustancia-
ción del juicio sobre faltas, cuando se t ra-
te de infracciones o delitos cometidos por 
medio de los diarios, radios, televisión o 
cinematografía, cuyas características son: 

l?—Es verbal y breve, es decir no se 

t ramita a base de escritos y se reduce, 
generalmente, a un solo comparendo; 

29—Es contradictorio, esto es, se oye 
a todas las partes al mismo tiempo, en 
una sola diligencia; 

39—Es público ; 
4 9 —La' primera instancia es una sola 

tramitación en que no hay ni sumario ni 
plenario; y 

59—No tiene encargatoria de reo. 
Se establece que habrá lugar a los re-

cursos de casación y revisión, según las 
reglas generales. 

En cuanto a la apreciación de la prue-
ba en los procedimientos a que dé lugar 
la presente ley, ésta deberá ser pondera-
da por el Tribunal en conciencia, norma 
que es aplicable a todos los Jueces de la 
instancia y que permitirá al Tribunal una 
cierta latitud en la apreciación de los he-
chos de acuerdo con los antecedentes que 
arroje el proceso. Con el objeto de procu-
ra r el mejor acierto en el fallo del Tribu-
nal se faculta a las partes para impetrar, 
por su intermedio, la petición de informe 
al Colegio de Periodistas sobre aspectos 
técnicos de la función periodística, que 
según su criterio resulten indispensables, 
para evitar la dilación del proceso se de-
termina que el referido informe deberá 
ser emitido por el Consejo respectivo den-
tro del término de 15 días, prescindién-
dose de él una vez transcurrido tal plazo. 

Con relación a los delitos de injuria y , 
calumnia, y con el propósito de darle im-
portancia a la sanción penal que de ellos 
se siga, se establece expresamente por el 
artículo 40 que no podrá ejercitarse la 
acción civil proveniente del delito sin que 
previamente se ejercite la acción penal. 

Con respecto a la tramitación de los de-
litos de calumnia e injurias cometidos a 
través de los medios de divulgación a que 
se refiere el artículo 12, se establece que 
no se aplicarán las normas sobre desis-
timiento o abandono de la acción, a que 
se refieren los artículos 575 y 587 del Có-
digo de Procedimiento Penal. Se faculta 
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al Juez para citar a un comparendo de 
avenimiento en cualquier estado del jui-
cio, y el recurso de apelación se concede-
rá sólo en el efecto devolutivo, salvo el 
caso de la sentencia definitiva. 

Se han complementado las disposiciones 
del artículo 44, que establece que las san-
ciones penales y civiles, por los delitos es-
tablecidos en esta ley prescribirán en el 
plazo de 3 meses o 1 año, según que se tra-
te de alguno de los medios de publicidad a 
que se refiere el artículo 12, o de un li-
bro, disponiéndose que, el ejercicio de l̂ i 
acción penal suspende el plazo de prescrip-
ción de acción privada, la prescripción se 
interrumpe por el solo hecho de la presen-
tación de la querella, cualquiera que re-
sulte ser en definitiva el inculpado. 

Se Consigna, también, la obligación pa-
ra el órgano de difusión infractor ele pu-
blicar o difundir gratuitamente las par-
tes considerativas y resolutivas de la sen-
tencia que recaiga en procesos originados 
por infracciones a la presente ley. 

Por otra parte, la reincidencia será 
sancionada, sin perjuicio de la pena pri-
vativa de libertad, con la multa, estable-
cida para el delito o infracción doblada 
en la primera vez, triplicada en la segun-
da, y así sucesivamente, aplicando la co-
rrespondiente progresión aritmética. Sin 
embargo, si en el curso de dos años se re-
incidiere por tercera o más veces, el Juez 
decretará además la suspensión por 5 a 
30 días de la publicación o transmisión 
de radio o televisión de que se trate. 

Toda denuncia, querella o auto cabeza 
de proceso deberá ser comunicada por el 
Juez al Consejo Regional del Colegio de 
Periodistas respectivo. 

El producto de las multas que se apli-
quen se destinará a incrementar el Fondo 
de Protección de los Niños Vagos y en si-
tuación irregular, creado por la Ley N9 

15.123. No obstante, las corporaciones o 
fundaciones educacionales o de benefi-
cencia que hubieren iniciado el procedi-
miento con motivo del cual se hubiera 
aplicado estas sanciones, tendrán derecho 

a un galardón de un 25% de las multas 
correspondientes. 

Por las consideraciones expuestas y las 
que, en su oportunidad os dará a conocer 
el señor Diputado Informante, Vuestra 
Comisión os recomienda la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de Ley: 

"Artículo 1"?—Introdúceme las siguien-
tes modificaciones al Decreto Ley N9, 425, 
sobre Abusos de Publicidad, de fecha 26 de 
marzo de 1925: 

Artículo 29 

Reemplázase en el inciso primero, la pa-
labra "ésta" por "éste". 

Sustitúyese en el inciso segundo, la ex-
presión: "con doscientos pesos ($ 200) de 
multa", por la siguiente : "con una multa 
de medio sueldo vital a un sueldo vital". 

Reemplázase en el inciso tercero, la f ra -
se : "con una multa ele quinientos pesos 
($ 500)" por la siguiente: "con una mul-
ta de un sueldo vital". 

Suprímense los incisos quinto, sexto y 
séptimo. 

Artículo 39 

Reemplázase el inciso primero por los 
siguientes: 

"Todo impresor enviará de los impre-
sos que publique, de cualquiera naturale-
za que sean, y al tiempo de su publicación, 
cuatro ejemplares a la Biblioteca Nacional 
y uno a la Visitación de Imprentas de la 
Dirección General de Bibliotecas, Archi-
vos y Museos. Tratrándose de publicacio-
nes periódicas, afiches, carteles u otros 
impresos similares, deberá enviar, asimis-
mo, dos ejemplares al Ministerio del In-
terior, dos a la Secretaría General de Go-
bierno y uno a la Intendencia o Goberna-
ción respectiva. 

Las estaciones de radiodifusión y tele-
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visión estarán obligadas a dejar copia de 
toda transmisión que se refiere a noticias, 
charlas, comentarios, conferencias, diser-
taciones, editoriales o discursos y a enviar-
las, dentro de quinto día, a la Oficina de 
Informaciones y Radiodifusión de la Pre-
sidencia de la República." 

En el inciso tercero, sustitúyese la f r a -
se: "con cien pesos ($ 100) de multa" por 
"con una multa de medio sueldo vital". 

En inciso quinto se sustituye por el si-
guiente : 

"Los denuncios por infracciones se ha-
rán por escrito al Director General de Bi-
bliotecas o al Director de la Oficina de In-
formaciones y Radiodifusión de la Presi-
dencia de la República, según correspon-
da, quienes, previas las comprobaciones 
del caso, decretarán la entrega de los ejem-
plares y el pago de la multa en que haya 
incurrido el infractor." 

En el inciso sexto, intercálase entre 
el sustantivo "días" y el adverbio "des-
pués", el adjetivo "hábiles". 

En el inciso noveno, intercálase entre el 
sustantivo "excepciones" y la 'conjunción 
"y", la expresión, entre comas, "salvo la de 
pago" y, reemplázase la palabra final "pa-
go" por las siguientes: "cumplimiento de 
la obligación". 

En el inciso décimo, sustitúyese la ex-
presión "diez pesos ($10)" por "décima 
parte". 

Artículo 49 

Reemplázase por el siguiente: 
"Artículo 49.—Todo diario, revista, es-

crito periódico, radiodifusora o estación 
de televisión, debe tener un director res-
ponsable y una persona, a lo menos, que 
lo reemplace. 

El Director y quienes lo reemplacen de-
berán ser chilenos, personas que no ten-
gan fuero, estar en pleno goce de sus de-
rechos civiles y políticos y no haber sido 
reincidente, en el lapso de dos años en de-
litos penados por la presente ley." 

Artículo 59 

Sustitúyese por el siguiente: 
"Artículo 5Q—No podrá iniciarse la pu-

blicación de ningún diario, revista, escri-
to periódico o transmisión de estaciones 
de radio o televisión sin que previamente 
el o los propietarios, o el o los concesiona-
rios, en su caso, si fueren personas natu-
rales, o el representante legal, si se t ra ta-
re de una persona jurídica, lo declaren por 
escrito ante el Gobernador del departa-
mento respectivo. Esta declaración irá f i r -
mada, además, por el Director y conten-
drá las siguientes enunciaciones: 

a) El título del diario, revista o perió-
dico e indicación de los períodos que me-
diarán entre un número y otro y el nombre 
de la radiodifusora o estación de televi-
sión y la frecuencia de sus transmisiones, 
en su caso; 

b) EJ nombre, apellido, domicilio y cé-
dula de identidad del propietario o conce-
sionario, en su caso, si fuere persona na-
tural o de las personas que tienen la re-
presentación de la sociedad, corporación 
o fundación si se t ra tare de una persona 
jurídica; 

c) El nombre, apellido, domilicio y cé-
dula de identidad del Director e iguales 
menciones respecto de las personas que de-
ben reemplazarlo en caso de ausencia o 
impedimento, con indicación del orden de 
precedencia en que ellas deban asumir di-
cho reemplazo. Tratándose de radiodifuso-
ras o estaciones de televisión deberá in-
dicarse el nombre del Director responsa-
ble de los programas informativos, si lo 
hubiere, y 

d) Ubicación de sus oficinas principa-
les si se t ra tare de una publicación escri-
ta e indicación de la imprenta en que va a 
hacerse la impresión, o de sus plantas de 
transmisión y oficinas principales si fue-
re una estación radiodifusora o televisora. 

El propietario, inmediatamente después 
de presentada su declaración al Goberna-
dor respectivo, enviará por correo, én car-
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ta certificada, o entregará personalmente 
copia de ella, al Director General de Bi-
bliotecas o a la Oficina de Informaciones y 
Radiodifusión de la Presidencia de la Re-
pública, según corresponda. En todo caso 
el Gobernador la transcribirá a dichos fun-
cionarios dentro de los dos días siguien-
tes a su recepción. 

El Director General de Bibliotecas y el 
Director de la Oficina de Informaciones 
y Radiodifusión de la Presidencia de la 
República, en su caso, deberán llevar un re-
gistro de los órganos de difusión existen-
tes en el país con indicación al día de los 
antecedentes señalados en el inciso prime-
ro de este artículo. 

Cualquier cambio que se produzca res-
pecto a las enunciaciones ya indicadas, se-
rá objeto de una declaración que deberá 
hacerse dentro de los dos días siguientes 
y en la forma establecida precedentemen-
te. 

El Gobernador y el Director de la Ofi-
cina de Informaciones y Radiodifusión de 
la Presidencia de la República, en su caso, 
darán recibo de estas declaraciones sin 
que puedan excusarse de hacerlo, ni aún a 
pretexto de ser ellas falsas o inexactas. 

Las declaraciones a que se refiere este 
artículo deberán ser hechas bajo juramen-
to, ante notario, y ser suscritas por las 
personas a que ellas se refieren en señal 
de que aceptan las funciones que se les 
atribuyen, y les serán aplicable lo dispues-
to en el artículo 210 del Código Penal. 

En la primera página o en la página edi-
torial y en lugar destacado de todo diario, 
revista o escrito periódico y al iniciarse las 
transmisiones diarias de toda estación de 
radio o televisión, se indicará el nombre, 
apellido y domicilio del propietario o con-
cesionario, en su caso, si fuere persona na-
tural o el de las personas que tienen la re-
presentación de la persona jurídica, si se 
t ra tare de una sociedad, corporación o 
fundación, e iguales menciones respecto de 
su Director. 

Artículo 69 

Se le reemplaza por el siguiente: 
"Artículo 69.—La omisión de la decla-

ración de que t ra ta el artículo anterior se-
rá penada con una multa de uno a cuatro 
sueldos vitales por cada número de publi-
cación o transmisión sin que se haya dado 
previamente cumplimiento a esta obliga-
ción. El Juez decretará sin más trámite las 
medidas necesarias para impedir entre 
tanto la aparición de nuevos números y el 
funcionamiento de la estación de radio o 
televisión infractora. 

Cualquiera otra infracción u omisión de 
las exigencias establecidas en los artícu-
los 4 9 y 59 de la presente ley, o inexacti-
tud en ellas, será sancionada con una mul-
ta de uno a dos sueldos vitales, sin per-
juicio de la sanción penal que correspon-
da por falsedad de la declaración. 

Si después de ejecutoriada la sentencia 
que ordena el pago de la multa a que se 
refiere el inciso anterior, continuare efec-
tuándose la publicación, radiodifusión o 
televisión, sin haberse cumplido las forma-
lidades prescritas, la emisión de cada nue-
vo número o audición diaria será penada 
con una multa de un sueldo vital y el Juez 
decretará sin más t rámite las medidas ne-
cesarias para impedir entretanto la apa-
rición de nuevos números y el funciona-
miento de la estación de radio o televisión 
infractora. 

Serán solidariamente responsables en el 
pago de estas multas el propietario o con-
cesionario, en su caso1, el Director o quien 
lo reemplace, el impresor y el editor, si lo 
hubiere. 

La persona que consienta en aparecer 
como Director sin serlo y la que, en este 
caso, en el hecho ejerza la Dirección, incu-
r r i rá en la pena de presidio menor en su 
grado mínimo a medio. La apreciación de 
estas circunstancias se hará en conciencia 
por el Juez que corresponda. 
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Artículo 79 

Reemplázasele por el siguiente: 
"Artículo 7?.—El Gobernador departa-

mental y el Director de la Oficina de In-
formaciones y Radiodifusión de la Presi-
dencia de la República velarán por el cum-
plimiento de las obligaciones establecidas 
en los artículos anteriores y deberán de-
nunciar su infracción, por sí o por medio 
de mandatarios". 

Artículo 8<? 

Sustitúyesele por el siguiente: 
"Artículo 8?—Todo diario, revista, es-

crito, periódico o radiodifusora o televiso-
ra, está obligado a insertar o difundir gra-
tuitamente las aclaraciones o rectificacio-
nes que le sean dirigidas por cualquier per-
sona natural o jurídica que se creyere 
ofendida o infundadamente aludida por al-
guna publicación hecha en el mismo. 

Las aclaraciones o rectificaciones debe-
rán circunscribirse en todo caso al objeto 
de la información que las motiva y no po-
drán tener una extensión superior, a la de 
ésta, si son de personas naturales, o al do-
ble si son de funcionarios o personas ju-
rídicas, pero no podrá exigirse que tengan 
menos de quinientas palabras ni más de 
dos mil. 

El requerimiento dirigido al diario, re-
vista, escrito, períodico, radiodifusora o 
televisora, en que se solicite la aclaración 
o rectificación, deberá dirigirse al Direc-
tor del órgano de difusión o a las personas 
que deban reemplazarlo y podrá probarse 
por cualquiera de los medios legales. 

Los notarios y receptores judiciales es-
tán obligados a notificar al Director del 
órgano de difusión en que hubiere apare-
cido la información objeto de la aclara-
ción o rectificación, o a quien lo reemplace, 
a simple solicitud del interesado. En tal 
caso, la notificación se hará por medio de 
una cédula que contendrá íntegramente el 
texto de la respuesta, la que será entrega-

da al Director o persona que lo reemplace, 
o en su defecto a cualquiera persona adul-
ta que se encuentre en el domicilio de las 
oficinas principales a que se refiere la le-
t ra d) del artículo 5?, o en los señalados 
en la letra e) del inciso séptimo del mis-
mo artículo y si nadie hubiere allí, o por 
cualquier otra causa, no fuere posible en-
t regar la cédula a las personas que ahí 
se encuentren, se f i jará en la puerta. 

El escrito de aclaración o rectificación 
deberá publicarse íntegramente sin inter-
calaciones, en la misma página y con los 
mismos caracteres que el artículo que lo 
ha provocado, si se t ra ta de una publica-
ción, o difundirse en el mismo espacio, 
programa o audición y con las mismas ca-
racterísticas de la transmisión que lo ha 
motivado, si se t ra ta de estaciones de ra-
dio o televisión. La inserción o difusión de 
la respuesta se hará en la primera edición 
o audición que se haga después de las 12 
ó 4 horas siguientes, respectivamente, al 
momento en que se entreguen los origina-
les que la contengan. 

El diario, revista, escrito, periódico, ra-
diodifusora o televisora no podrá negarse 
a insertar' o difundir la respuesta sin per-
juicio de la responsabilidad del autor de 
ésta, y, si se hicieran a ella nuevos comen-
tarios éste tendrá derecho a réplica bajo 
las mismas reglas anteriores. En todo ca-
so los referidos comentarios deberán pu-
blicarse en forma absolutamente separada 
del desmentido o rectificación. 

Artículo 9? 

Sustitúyese por el siguiente: 
"Artículo 99.—La reclamación por no 

haberse publicado oportunamente la res-
puesta, deberá presentarse al Juez del Cri-
men que corresponda, acompañada de los 
medios de prueba que acrediten la entrega 
de la respuesta, del ejemplar que motiva 
la aclaración o rectificación y de aquél en 
que debió aparecer ésta. Tratándose de una 
transmisión de radio o televisión, estos 
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ejemplares se reemplazarán por el testimo-
nio o certificado que otorgue la Oficina de 
Informaciones y Radiodifusión de la Pre-
sidencia de la República, en que conste el 
texto de la audición o programa o por 
otros medios de prueba. 

El Tribunal concederá al Director tres 
días para responder y vencido este plazo, 
haya o no contestado, resolverá sin más 
trámite. El Director o quien lo reemplace 
de conformidad a lo prescrito en la letra 
c) del artículo 59, será notificado de la 
reclamación en la forma que establece el 
inciso segundo del artículo 44 del Código 
de Procedimiento Civil, sin que sea nece-
sario cumplir con los requisitos señalados 
en el inciso primero de este artículo, ni 
orden judicial para la entrega de las co-
pias que en él se disponen. Los domicilios 
que se hubieren señalado en conformidad 
a lo dispuesto ezi las letras c) y d) e in-
ciso séptimo del artículo 5Q, serán lugares 
hábiles para notificar al Director o a quien 
lo reemplace. El reclamante o el Director 
agraviado con la resolución podrán in-
terponer recurso de apelación que se con-
cederá en el solo efecto devolutivo y se-
rá visto de preferencia sin esperar la 
comparecencia de las partes. 

El Tribunal en la resolución que orde-
ne publicar la respuesta podrá aplicar al 
Director una multa de uno a tres sueldos 
vitales. 

El Director que desobedeciere dicha 
orden, será penado como autor del deli-
to de desacato que sanciona el artículo 
265 del Código Penal, y, además, será 
sancionado con una nueva multa ele seis 
a diez sueldos vitales y con la suspensión 
inmediata ele la publicación o trasmisión 
de que se t rata . Estas últimas serán im-
puestas ele inmediato por el Tribunal. 

El propietario del órgano de publica-
ción o concesionario de la radiodifusora 
o televisora, podrá solicitar se alce la sus-
pensión decretada por el Juez, comprome-
tiéndose a insertar o difundir la respues-
ta en la primera edición o transmisión 
próximas. Si alzada dicha medida no se 

insertare o difundiere la respuesta, el 
Tribunal decretará la suspensión defini-
tiva de la publicación o audición, comu-
nicándolo en este último caso a la auto-
ridad administrativa correspondiente, a 
fin de que decrete la cancelación de la con-
cesión. 

Artículo 10 

Reemplázasele por el siguiente: 
"Artículo 10.—El derecho a que se re-

fieren los artículos anteriores podrá ejer-
citarse por el cónyuge, por los padres, hi-
jos o hermanos de la persona agraviada 
aludida, en caso de fallecimiento, enfer-
medad, ausencia o autorización expresa 
de ésta. Todos ellos podrán actuar por sí 
o por mandatarios." 

Artículo 11 

Reemplázase la palabra "publicación" 
por "difusión". 

Artículo 12 

Sustituyesele por el siguiente: 
"Artículo 12.—Para los efectos de la 

presente ley se considerarán medios de 
expresión los discursos, conferencias, 
cantos, poesías, gritos, amenazas, anun-
cios, informaciones o comentarios pronun-
ciados o proferidos en reuniones o luga-
res públicos o en sitios a los cuales tenga 
acceso el público o cuando sean transmi-
tidos por radio, televisión, cinematografía 
u otro medio similar, y los diarios, revis-
tas, periódicos, escritos, carteles, afiches, 
avisos, inscripcio,nes murales, volantes o 
emblemas, impresos o no, u otros medios 
de difusión que se vendan, distribuyan 
o expongan en reuniones o lugares pú-
blicos o en sitios a los cuales tenga acce-
so el público y cualquier otro medio aná-
logo." 
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Artículo 13 

Reemplázasele por el siguiente: 
"Artículo 13.—Serán castigados como 

cómplices de un crimen o simple delito, 
las personas que valiéndose de cualquie-
ra de los medios de expresión, indicados 
en el artículo anterior, hayan provocado 
al autor o autores a la ejecución del he-
cho delictuoso, siempre que éste llegue a 
efectuarse. 

Lo dicho en este artículo se entiende 
sin perjuicio de que pueda castigarse co-
mo autor al que ha provocado pública-
mente la ejecución de un delito cuando le 
fuere aplicable la disposición del N9 2 
del artículo 159 del Código Penal. 

Si la provocación se refiere a algún 
crimen, simple delito o suicidio, serán 
castigados, aunque aquél no llegue a efec-
tuarse, con la pena inferior en un grado 
a la señalada en el inciso primero de este 
artículo y multa de uno a diez sueldos vi-
tales. 

El que por alguno de los medios enun-
ciados en el artículo anterior haga la apo-
logía de algún crimen, simple delito o 
suicidio, será castigado con la pena indi-
cada en el inciso precedente." 

Artículo 14 

Se le suprime. 

Artículo 15 

Reemplázase la expresión "multa de 
veinte a quinientos pesos o con una de 
esas dos penas únicamente" por la si-
guiente : "multa de un décimo de sueldo 
vital a un sueldo vital". 

Artículo 16 

Reemplázase la f rase final que dice: 
"las disposiciones de los artículos 122, 
123, 125 y 127 del Código Penal" por la 
siguiente: "las disposiciones del Código 
Penal y leyes especiales que consulten pa-
ra el hecho delictuoso penas mayores". 

Artículo 17 

Reemplázasele por el siguiente: 
"Artículo 17.—La publicación o repro-

ducción de noticias falsas, de documen-
tos supuestos, adulterados o atribuidos 
inexactamente a otra personá, por algu-
no de los medios señalados en el artículo 
12, será castigada con reclusión menor en 
su grado mínimo y multa de 1/2 sueldo 
vital a 3 sueldos vitales. 

En la misma pena incurrirán, los que 
por alguno de dichos medios alteran o 
tergiversan maliciosamente y en forma 
sustancial hechos, declaraciones, discur-
sos, noticias o el contenido de documen-
tos. 

Igual pena tendrán los que publicaren 
o difundieren disposiciones, acuerdos o 
documentos oficiales que deban mantener-
se reservados por su naturaleza. 

En los casos de este artículo podrá ex-
cusarse la responsabilidad del que acre-
dite justa causa de error. 

Lo establecido en el presente artículo 
es sin perjuicio de la responsabilidad pe-
nal en que pueda incurrirse en virtud de 
otras disposiciones de la presente ley. 

Artículo 18 

Reemplázanse en su inciso primero las 
palabras: "multa de ciento a diez mil pe-
sos" por las siguientes: "multa de uno 
a cuarenta sueldos vitales". 

En el inciso primero del N9 1, sustitú-
yese la conjunción "o" que f igura a con-
tinuación del infinitivo "distribuir" por 
una coma (,) y agrégase a continuación 
de la palabra "exhibieren", lo siguiente: 
"o difundieren". 

En el inciso segundo del mismo núme-
ro, reemplázanse las palabras "veinte 
años" por "edad". 

Sustitúyense los N9s. 29 y 39, de este 
artículo, por los siguientes: 

"29—Los que profirieren, hicieren pro-
ferir , transmitieren o difundieren expre-
siones, hechos o acciones obscenos o con-
trarios a las buenas costumbres;" 
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"39—Los que valiéndose de cualquier 
medio de expresión difundieren avisos o 
correspondencias obscenos contrarios a las 
buenas costumbres;" 

En el inciso final, reemplázanse las pa-
labras "veinte años" por "dieciocho años". 

Como inciso último agrégase el si-
guiente : 

"Se presume que el ul t ra je a las bue-
nas costumbres tiene por objeto la perver-
sión de menores de dieciocho años cuando 
se empleen medios de expresión que, por 
su naturaleza estén al alcance de los me-
nores o cuando a un menor de esa edad, se 
ofrezcan, vendan, entreguen o exhiban es-
critos, figuras, objetos o imágenes obsce-
nos o contrarios a las buenas costumbres, 
y cuando el delito se cometiere dentro del 
radio de doscientos metros de una escue-
la, colegio, instituto, universidad o cual-
quier establecimiento educacional o de asi-
lo destinado a niños y jóvenes." 

Artículo 19 

Reemplázase, en el inciso primero, la 
f rase "en los artículos 12 ó 18" por la ex-
presión: "En el artículo 12"; y, agrégase, 
sustituyendo el punto final por una coma 
(,) , la siguiente f r a se : "aumentadas en 
un grado". 

En el inciso segundo se reemplazan las 
expresiones "de quinientos a cinco mil pe-
sos", "de doscientos a 2 mil pesos" y "de 
doscientos a mil pesos", por las siguientes: 
"de dos a quince sueldos vitales", "de uno 
a siete sueldos vitales" y "de uno a tres 
sueldos vitales", respectivamente. 

Artículo 20 

Suprírnense los términos "o calum-
nias", y reemplázase la f rase "en los ar-
tículos 12 y 18" por la expresión "en el 
artículo 12", agregando la siguiente f r a -
se final, en punto seguido: "Probada la 
verdad de las imputaciones quedará exen-
to de responsabilidad penal". 

Artículo 21 

Reemplázasele por el siguiente: 
"Artículo 21.—Cometen delito de difa-

mación y serán castigados con la pena de 
presidio menor en su grado mínimo y 
multa de uno a cuatro sueldos vitales, los 
que valiéndose de cualquiera de los me-
dios de expresión señalados en el artículo 
12 propalaren, divulgaren o difundieren 
informaciones relativas a la vida priva-
da de las personas, que aunque no sean 
injuriosas o calumniosas, sean lesivas a 
su dignidad, honor, crédito, fama o repu-
tación, o puedan producir perjuicios o 
graves digustos en la familia a que la no-
ticia se refiere. 

En las mismas penas incurrirá todo 
aquel que exigiere de otro dádiva, bene-
ficio pecuniario o prestación de cualquie-
ra naturaleza amenazándolo si no la da 
o efectúa, con propalar, divulgar o difun-
dir las informaciones a que se refiere el 
inciso anterior, referentes a su persona o 
familia. 

Se exceptúan de lo dispuesto en este ar-
tículo, las informaciones enumeradas en 
el inciso final del artículo 29." 

Artículo 22 

Se suprime. 

Artículo 23 

Intercálase entre el sustantivo "Jefe" 
y la preposición "de" lo siguiente "o un 
Ministro"; y, reemplázase la expresión 
"los artículos 12 y 18" por "el artículo 
12" y las palabras: "multa de $ 100 a 
$ 3.000" por las siguientes: "de uno a do-
ce sueldos vitales". 

Artículo 24 

Intercálase a continuación de la palabra 
"ultraje", lo siguiente: "inferido" y reem-
plázanse las palabras "de cincuenta a mil 
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pesos", por las siguientes: "de medio suel-
do vital a cuatro sueldos vitales". 

Reemplázase la denominación del pá-
r rafo VI que dice: "Publicaciones prohi-
bidas y casos de inmunidad" por "Divul-
gaciones prohibidas y casos de inmuni-
dad". 

Artículo 25 

Sustitúyesele por el siguiente: 
"Artículo 25.—Se prohibe la divulgación 

por cualquier medio de expresión de los 
documentos y piezas que formen parte de 
un proceso en estado de sumario. La in-
fracción a esta disposición será penada con 
reclusión menor en su grado mínimo a 
medio y multa de uno a cuatro sueldos 
vitales. 

Se prohibe bajo la misma pena la di-
vulgación, por cualquier medio de expre-
sión, de informaciones referentes a jui-
cios que se sigan o hayan seguido por in-
jurias en los casos en que no se admita 
probar la verdad de las expresiones inju-
riosas. 

Pero el ofendido podrá siempre hacer 
publicar la sentencia en que se condene a 
su ofensor." 

Artículo 26 

Reemplázanse las palabras "la publica-
ción de cualquiera" por las siguientes: "la 
divulgación por cualquier medio de ex-
presión de". 

Artículo 27 

Sustitúyesele por el siguiente: 
"Artículo 27.—Los Tribunales podrán 

prohibir siempre la divulgación por cual-
quier medio de expresión de informacio-
nes concernientes a determinado juicio de 
que conozcan. Los que inf r in jan esta pro-
hibición serán sancionados con reclusión 
menor en su grado mínimo a medio y mul-
ta de uno a cuatro sueldos vitales." 

Artículo 28 

Reemplázase, en su inciso segundo, la 
f rase final "multa de ciento a mil pesos", 
por la siguiente: "multa de uno a cuatro 
sueldos vitales". 

Artículo 29 

Reemplázasele por el siguiente: 
"Artículo 29.— Se prohibe la publica-

ción o difusión de noticias de carácter 
sansacionalista sobre hechos delictuosos y 
aquellas de que pudiere resultar verosí-
milmente daño grave para las buenas cos-
tumbres y para la tranquilidad pública. 

En todo caso, las informaciones que se 
den en los diarios, revistas, publicaciones 
de cualquier índole y demás medios de ex-
presión, respecto de crímenes, simples de-
litos, fal tas o suicidios no podrán constar 
de más de quinientas palabras y serán 
impresas con tinta del mismo color que 
la usada en el resto de la publicación. El 
texto de estas informaciones estará im-
preso con tipo de imprenta del mismo ta-
maño del menor que ordinariamente se 
ocupe en noticias de crónica y sus títulos 
no podrán sobrepasar el tamaño del in-
mediatamente superior. 

Cada publicación no podrá en total con-
tener más de tres mil palabras de infor-
mación sobre las materias indicadas en el 
inciso anterior. 

Si dichas informaciones se difundieren 
mediante transmisiones de radio o tele-
visión no podrán durar todas en conjun-
to más de tres minutos en cada hora de 
transmisión. 

No podrán publicarse fotografías, dibu-
jos, grabados ni gráficos en general, re-
lativos a crímenes, simples delitos o sui-
cidios, sean que se refieran a los inculpa-
dos, reos o víctimas del hecho, a los cón-
yuges o parientes de cualquiera de ellos, 
a los instrumentos, armas u objetos que 
puedan haber servido a la comisión del 
hecho, a los efectos que de él provengan, 
al lugar en que hubiere ocurrido o a cual-
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quiera otra circunstancia, a menos de con-
tarse con autorización escrita del Tribu-
nal que conozca de la causa. 

Cualquier infracción a lo dispuesto en 
este artículo será saijcionada con una 
multa de uno a seis sueldos vitales. 

La misma pena se aplicará a las pu-
blicaciones o transmisiones que en forma 
encubierta se refieran a los hechos cuya 
publicación se prohibe en este artículo y 
de este modo eludan ajustarse a lo dis-
puesto en los incisos precedentes. 

Se exceptúan de lo dispuesto en este ar-
tículo las informaciones o publicaciones 
siguientes: 

1"?—Las referencias a delitos contra la 
seguridad exterior o interior del Estado; 

29—Las referentes a los delitos come-
tidos por empleados públicos en el des-
empeño de sus cargos que se sancionan en 
el Título V del Libro II del Código Pe-
nal ; 

39—Aquella cuya publicación solicite la 
Policía con la venia del Tribunal que co-
noce de la causa criminal a que ella se 
ref ieren; 

4"?—Las relativas a los hechos de Poli-' 
cía y a los fallos que dictan los Tribuna-
les con jurisdicción en lo criminal, cuan-
do ellas se limitan a enunciar el delito a 
que éstos se refieren, la individualización 
del procesado y la resolución recaída, to-
do conforme a su parte dispositiva; 

59—Las sentencias que se publiquen en 
virtud de resoluciones del Tribunal que 
las dictó; 

69—Las relativas a hechos delictuosos 
de trascendencia política; y 

7°—Las que se hagan en libros y en 
publicaciones de índole científica especia-
lizada". 

Artículo 30 

Reemplázasele por el siguiente: 
"Artículo 30.— Se prohibe, bajo mul-

ta de un tercio de sueldo vital a cuatro 
sueldos vitales, la divulgación por cual-
quier medio de expresión de avisos e in-
formaciones que ofrezcan o recomienden 

medicamentos que hayan sido declarados 
nocivos por el Servicio Nacional de Sa-
lud. 

De las contravenciones a lo dispuesto en 
el inciso anterior y en el artículo 186 del 
Código Sanitario, responderán los pro-
ductores o los vendedores que encarguen 
la publicación de los avisos. En caso de 
reincidencia se aplicará, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 49, la pena de 
reclusión menor en cualquiera de sus gra-
dos". 

Artículo 32 

Sustitúyesele por el siguiente: 
"Artículo 32.—Son especialmente res-

ponsables y serán considerados principa-
les autores de los delitos penados en el 
Título III de esta ley: 

19—El Director o la persona que lo 
reemplace y el propietario, si se t ra ta de 
algún diario, revista o escrito periódico. 
En el caso a que se refiere el inciso quin-
to del artículo 69 será también responsa-
ble la persona que en el hecho ejerza la 
dirección; 

2?—A falta de los anteriores, el impre-
sor y el editor*, si lo hubiere; y 

39—A fal ta de las personas antes de-
signadas y siempre que hubieren procedi-
do maliciosamente, los distribuidores, 
vendedores, repartidores, colocadores de 
carteles escritos, f iguras, estampas, dibu-
jos, grabados, objetos, emblemas o imá-
genes. Se exceptúan aquellos que habitual-
mente ejercen el oficio de suplementeros. 

Las personas a que se refieren los nú-
meros 2 y 3 que preceden, podrán excu-
sar su responsabilidad en el caso de que 
presenten al autor de la publicación que 
hubiere consentido en ella y siempre que 
ésta sea justificable sin t rámite previo. 

Si los delitos de que t ra ta el Título III 
hubieren sido cometidos por medio de la 
radio, la televisión u otro similar, serán 
responsables conjuntamente: 

19—El Director de Informaciones si lo 
hubiere, y en su defecto, el Director de la 
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radio o la persona que lo reemplace; y el 
empresario que explota la concesión. 

En el caso a que se refiere el inciso 
quinto del artículo 69, será también res-
ponsable la persona que en el hecho ejer-
za la dirección; 

29—El auspiciador o avisador del pro-
grama o espacio radial o de televisión res-
pectivo, si hubiese contratado su propa-
ganda a través de dicho programa o es-
pacio y siempre que alguno de sus inte-
grantes estuviere procesado o hubiere si-
do condenado como responsable de delitos 
penados en esta ley; 

39—El libretista o comentarista; y 
49—A falta de los anteriores, el locu-

tor. 
Si los delitos de que t ra ta el Título III 

hubieren sido cometidos por medio de la 
cinematografía en películas que no hayan 
sido autorizadas por el Consejo de Cen-
sura Cinematográfica, serán responsables 
conjuntamente: 

19—El importador, el distribuidor y el 
propietario de la película, si hubiere sido 
filmada en el extranjero; o bien, el pro-
pietario, el auspiciador y el empresario 
que efectúe la filmación, si se t ra ta de 
una película filmada en Chile; 

29—El empresario de la sala del cine 
en que se proyectare; y 

39—A falta de los anteriores, el admi-
nistrador de la sala de cine en que se pro-
yectare, siempre que hubiere procedido 
maliciosamente. 

Los autores de los delitos de que t ra ta 
el Título III, cometidos por cualquierra 
de los medios de expresión referidos en el 
artículo 12, serán en todo caso responsa-
bles a menos que prueben que la publica-
ción, transmisión o proyección se ha he-
cho sin su consentimiento ni aquiescencia. 

En caso de que alguno de los responsa-
bles fuere persona jurídica, se estará a 
lo prescrito en el inciso segundo del ar-
tículo 39 del Código de Procedimiento 
Penal. 

Tratándose de los delitos de publica-
ción o de reproducción de noticias falsas 
o no autorizadas, documentos supuestos o 

adulterados o atribuidos inexactamente a 
otras personas, los responsables según es-
te artículo podrán excusar su responsa-
bilidad siempre que presenten a la perso-
na que les hubiere garantizado por escri-
to la verdad de la información y que ésta 
sea justiciable sin trámite previo. 

Del artículo que se publique o difunda 
en el ejercicio del derecho de respuesta 
será responsable únicamente su autor. 

Lo dicho en el presente artículo se en-
tiende, sin perjuicio dé la responsabilidad 
que afecta a todas las personas respecto 
de quienes se compruebe su participación 
como autor, cómplice o encubridor, según 
las reglas generales del Código Penal". 

Artículos 33 y 34 

Se sustituyen por el siguiente: 
"Artículo. .— La acción civil, para ob-

tener la indemnización de daños y perjui-
cios derivada de los delitos penados en 
esta ley, se regirá por las reglas genera-
les". 

Artículo 35 

Antepónese la palabra "difamación", 
precedida de una coma (,), a la conjun-
ción "o". 

Artículo 36 

Sustitúyesele por el siguiente: 
"Artículo 36.— Salvo el caso contem-

plado en el artículo 39 de la presente ley, 
serán competentes para conocer de los de-
litos previos en ella, los jueces a quiene-
nes el Código Orgánico de Tribunales en-
trega el conocimiento de las causas se-
guidas por razón de crímenes o simples 
delitos. 

El afectado u ofendido podrá interpo-
ner su acción ante el Tribunal que sea 
competente, de acuerdo con las reglas ge-
nerales o ante el del departamento en que 
tenga su domicilio. 

Habrá lugar a los recursos de casación 
y revisión según las reglas generales". 
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Artículo 37 

Reemplázasele por el siguiente: 
"Artículo 37.— En la sustanciación de 

los juicios seguidos por las infracciones y 
delitos establecidos en la presente ley, 
salvo las excepciones expresamente seña-
ladas, regirá el procedimiento ordinario 
para crímenes y simples delitos que seña-
la el Código de Procedimiento Penal; pe-
ro, si se t ra ta de infracciones o delitos co-
metidos por medio de diarios, revistas, 
escritos periódicos, radiodifusoras, tele-
visoras o la cinematografía, se aplicará el 
procedimiento relativo a las faltas, que 
se establece en el Título I del Libro III 
del mismo Código, sin que r i ja la excep-
ción contenida en el artículo 551 de ese 
Título. 

En los procedimientos a que dé lugar 
la presente ley el Tribunal apreciará la 
prueba en conciencia. 

En los procesos por los delitos de ca-
lumnia e injuria cometidos por cuales-
quiera de los medios enumerados én el ar-
tículo 12, no se aplicarán los artículos 574, 
575 y 587 del Código de Procedimiento 
Penal. 

El juez podrá citar a un comparendo de 
avenimiento, en cualquier estado del jui-
cio. 

Él recurso de apelación interpuesto en 
contra de las resoluciones que se dicten 
en estos juicios, a excepción de las sen-
tencias definitivas, se concederá sólo en 
el efecto devolutivo". 

Artículo 39 

Sustituyesele por el siguiente: 
"Artículo 39.—En las oportunidades se-

ñaladas en el artículo 555 del Código de 
Procedimiento Penal, en primera instan-
cia o antes de la vista de la causa, en se-
gunda instancia, las partes podrán impe-
t r a r del Tribunal la petición de informe 
al Colegio de Periodistas sobre aspectos 
técnicos de la función periodística que, a 

su juicio, resulten indispensables para el 
mejor acierto del fallo. 

El Tribunal deberá solicitar dicho in-
forme al Consejo Regional respectivo, ba-
jo apercibimiento de que si no fuere eva-
cuado en el término fatal de 15 días, se 
prescindirá de él". 

Artículo 40 

Reemplázasele por el siguiente: 
"Artículo 40.—No podrá ejercitarse la 

acción civil proveniente del delito de in-
juria y calumnia sin que, previa y simul-
táneamente, se ejercite la acción penal". 

Artículo 41 

Se suprime. 

Artículo 42 

En el inciso primero intercálase, a con-
tinuación de la palabra "carteles", la si-
guiente: "películas", y sustituyese la f r a -
se final "artículos 14, 23 y 24, de la pro-
vocación a los mencionados en el inciso 
segundo del artículo 13 o de la apología 
de estos últimos", por la siguiente: "ar-
tículos 23 y 24 y de la provocación y apo-
logía de los delitos de homicidio, robo, in-
cendio o alguno de los previstos en el ar-
tículo 480 del Código Penal". 

En el inciso segundo, intercálase a con-
tinuación de la palabra "carteles", la si-
guiente : "películas". 

En el inciso final, reemplázase la refe-
rencia al artículo "18" por "12". 

Artículo 43 

Se sustituyen las palabras "superior a 
mil pesos", por "superior a cuatro suel-
dos vitales". 

Artículo 44. 

Agrégansele los siguientes incisos ter-
cero y cuarto: 
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"El ejercicio de la acción penal suspen-
de el plazo ele prescripción de la acción 
civil". 

"Respecto de los delitos de acción pri-
vada, la prescripción se interrumpe por 
el solo hecho de la presentación de la que-
rella, quien quiera que resulte en definti-
va el inculpado". 

Artículo 45 

Sustitúyesele por el siguiente: 
"Artículo 45.—El producto de las mul-

tas provenientes de la aplicación de la pre-
sente ley se destinará a incrementar el 
fondo de protección de los* niños vagos y 
menores en situación irregular creados 
por la ley NO'15.123. 

Sin embargo, las corporaciones y fun-
daciones educacionales o de beneficencia 
que hubieren iniciado el procedimiento 
que dé lugar a ellas, tendrán derecho al 
25% de las multas correspondientes. 

Artículo 29—Consúltanse los siguientes 
artículos nuevos: 

"Artículo..— Si el condenado x>or al-
guno de los delitos o infracciones contem-
plados en la presente ley no tuviere bie-
nes para satisfacer la multa, sufr i rá por 
vía de sustitución y apremio la pena ele 
reclusión, regulándose un día por cada 
treinta ava parte de sueldo vital, pero sin 
que ella jamás pueda exceder de un año". 

"Artículo..— Los autores de artículos 
de redacción, destinados a publicarse o di-
fundirse con simples iniciales o pseudó-
nimos, deberán entregar a la empresa res-
pectiva un ejemplar de dichas colabora-
ciones debidamente firmado, y con la in-
dicación ele sus nombres, apellidos y do-
micilios. 

Las empresas quedarán obligadas a 
conservar durante tres meses los referi-
dos ejemplares, y, a requerimiento judi-
cial, deberán ponerlo a disposición de los 
Tribunales. 

El plazo que se establece en el inciso 
anterior se contará desde la fecha en que 
la publicación o difusión se efectúe". 

"Artículo....— Cada vez que en esta ley 
se haga referencia a sueldos vitales o 
fracciones de ellos, se entenderá hecha a 
sueldos vitales mensuales, para el Depar-
tamento de Santiago". 

"Artículo . .—El juez ordenará la publi-
cación de las partes considerativas y re-
solutivas de la sentencia que recaiga en 
procesos originados por delitos o infrac-
ciones a la presente ley en el órgano de 
difusión infractor, el que estará obligado 
a publicarlos o difundirlos gratuitamente 
dentro de los cinco días siguientes". 

"Artículo. .— Sin perjuicio de la pena 
corporal a que haya lugar, la reincidencia > 
en los delitos o infracciones penados en 
la presente ley será sancionada con la mul-
ta establecida para este delito o infrac-
ción, doblada en la primera vez, triplica-
da en la segunda y aplicada en la corres-
pondiente progresión aritmética, en las 
siguientes, salvo los casos en que expresa-
mente se señale una sanción diferente. 

Si en el lapso de dos años se reincidiere 
por tercera o más veces en los delitos o 
infracciones a que se refiere el inciso an-
terior, el Juez decretará, además, la sus-
pensión por cinco a 30 días de la publica-
ción o transmisión de radio o televisión". 

"Artículo. .— El juez que sustancia un 
proceso por infracción a cualquiera de las 
disposiciones contenidas en la presente 
ley, deberá comunicarlo al Consejo Regio-
nal del Colegio ele Periodistas respectivo, 
incluyendo en la comunicación, copia ín-
tegra de la denuncia, querella o auto ca-
beza ele proceso, según corresponda". 

Artículo 39— Facúltase al Presidente 
de la República para f i j a r un texto re-
fundido y definitivo, que llevará número 
de ley, del Decreto Ley N1? 425, del año 
1925, y de las modificaciones que se le 
introducen por la presente ley. 

Disposiciones transitorias 

Artículo único.— Los actuales propie-
tarios, directores e impresores de diarios, 
revistas o escritos periódicos y concesio-
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«arios y directores de radiodifusoras o te-
levisoras deberán hacer la declaración 
prescri ta en el artículo 59 de esta ley, 
dentro del plazo de 60 días contado desde 
la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial". 

Si no lo hicieren incurrirán en las mul-
tas que f i j a el artículo 6?". 

Sala de la Comisión, en lunes 29 de 
abril de 1963. 

Acordado en sesiones 57*, 58*, 61* y 
62*, de 6 y 13 de marzo y 24 y 29 de abril 
de 1963, respectivamente, con asistencia 
de los señores: Galleguillos V. (Presiden-
te ) , Almeyda, Ballesteros, Eluchans, Flo-
res, Gumucio, Leigh, Maturana, Millas, 
Morales don Carlos, Morales don Raúl, 
Ramírez y Ruiz Esquide. 

Se designó Diputado Informante al se-
ñor Morales, don Raúl. 

(Fdo.) : Eduardo Mena, Arroyo, Secre-
tario". 

con el objeto de destinar estos fondos a la 
construcción de túneles y mejoramiento, 
pavimentación y terminación de caminos 
de dichas provincias. 

La letra b) del artículo 3?, en su nú-
mero 11, consulta la pavimentación de los 
caminos de conexión entre Renca, Quinta 
Normal y Barrancas entre sí y con el ca-
mino de Santiago a Valparaíso. 

De V) anteriormente expuesto se des-
prende que muy bien podría financiarse 
la repavimentación en el séctor compren-
dido en las tres primeras cuadras de la 
Avenida La Estrella, contadas desde la ca-
lle San Pablo, con fondos de esta ley. 

Por las razones expuestas, me permito 
someter a la consideración de la Honora-
ble Cámara, el siguiente 

Proyecto de ley: 

13—MOCION DEL SEÑOR TAGLE 

"Honorable Cámara: 
La Dirección de Pavimentación Urbana 

dispuso la repavimentación de la Avenida 
La Estrella, de la comuna de Barrancas, 
departamento de Santiago.. 

La realización de estos t rabajos ha obli-
gado a la Municipalidad de Barrancas a 
solicitar de sus vecinos el reembolso de los 
gastos ocasionados. 

Esta situación es injusta por cuanto los 
vecinos de la comuna aún no habían cu-
bierto íntegramente los gastos ocasionados 
por la pavimentación hecha anteriormente. 

Con el objeto ele corregir este estado de 
cosas eximiendo a los vecinos de esta car-
ga, es necesaria la dictación ele una ley 
que los libere ele este pago, permitiéndose-
les acogerse a la Ley N9 12.017, de 18 ele 
abril ele 1956. 

Dicha ley estableció un impuesto de un 
5% sobre el precio de venta de la gasoli-
na y1 petróleo que se venda en las provin-
cias de Santiago, Valparaíso y Aconcagua 

"Artículo único.—Inclúyese en los be-
neficios contemplados en el artículo 39, le-
t ra b) de la ley N9 12.017, de 18 de abril 
ele 1956, la repavimentación de la Aveni-
da La Estrella de la comuna de Barrancas, 
de partamento de Santiago, en un sector 
que comprende tres cuadras a contar des-
de la calle San Pablo". 

(Fdo.) : Manuel Tagle Valdés". 

14.—COMUNICACIONES 

Con la primera el Honorable señor 
Bernardo Araya comunica que se ausen-
tará del país por menos de treinta días, y 

Con la segunda la señora Julia San Mar-
tín San Martín solicita la devolución de 
los antecedentes acompañados a un pro-
yecto de ley que beneficia a don Pedro 
San Martín San Martín recientemente fa-
llecido. 
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V.—TEXTO DEL DEBATE 

—Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente) .—En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

Las Actas de las Sesiones 75^, 76^ y 77^ 
quedan aprobadas por no haber sido ob-
jeto de observaciones. 

Las Actas dê , las Sesiones 78^, 79?- y 
80^ están a disposición de los señores Di-
putados. 

Se va a dar la Cuenta. 
—El señor Prosecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-

sidente) .—Terminada la Cuenta. 

1.—DEVOLUCION DE ANTECEDENTES 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente) .— Doña Julia San Martín San 
Martín ha solicitado la devolución de los 
antecedentes acompañado» al proyecto de 
ley que concede beneficios a don Pedro 
San Martín San Martín, recientemente fa-
llecido. 

Si le parece a la Sala, se accederá a lo 
solicitado. 

Acordado. 

2—ACUERDOS ADOPTADOS POR LOS 

COMITES PARLAMENTARIOS. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente).— El señor Secretario va a dar 
lectura a los acuerdos adoptados por los 
Comités Parlamentarios. 

El señor CAÑAS (Secretario).—La to-
talidad de los Comités Parlamentarios, en 
reunión celebrada en la mañana de hoy, 
presididos por los señores Miranda, don 
Hugo (Presidente) y Correa, don Salva-
dor (Primer Vicepresidente), con la asis-
tencia de los señores Rioseco, Mercado y 
Rivas, por el Comité Radical; Ramírez, 
por el Comité Liberal; Sívori y Valenzue-
la, por el Comité Demócrata Cristiano; 

Valdés Larraín, por el Comité Conserva-
dor Unido; Montes y Acevedo, por el Co-
mité Comunista; Barra; por el Comité So-
cialista y Oyarzún y Turna, por el Comi-
té Democrático Nacional, con la asisten-
cia, además, de los señores Ministros ele 
Relaciones Exteriores y de Obras Públicas, 
don Carlos Martínez Sotomayor y don Er-
nesto Pinto Lagarrigue, respectivamente, 
y de numerosos otros señores Diputados, 
por unanimidad tuvieron a bien adoptar 
los siguientes acuerdos: 

l9—Considerar la solicitud de permiso 
constitucional del señor Ministro Relacio-
nes Exteriores para ausentarse del país, 
a part i r del 13 del presente, con el objeto 
de concurrir a los actos conmemorativos 
de la Independencia Nacional del Para-
guay, en el primer lugar del Orden del Día 
de la sesión ordinaria del día de mañana, 
miércoles 8 del presente, para cuyo efecto 
cada Comité Parlamentario podrá usar de 
la palabra hasta por 15 minutos, en el or-
den en que lo soliciten. Al término ele di-
cho debate, proceder a votar esa solicitud. 

29—Destinar el Orden del Día de la se-
sión ordinaria del día de mañana, miér-
coles 8, a continuación de la materia a que 
se refiere el número anterior, a t r a t a r y 
despachar todas las observaciones formu-
ladas por S. E. el Presidente de la Repú-
blica a los proyectos de ley aprobados por 
el Congreso Nacional, que f iguran en la 
Tabla con los números 6, 7, 8, 9, 10, y 
que, respectivamente, se refieren a las ma-
terias individualizadas en ella. 

Las observaciones a cada uno de dichos 
proyectos se t ra ta rán en conjunto y se 
otorgará en la discusión de cada uno de 
ellos hasta 5 minutos a los distintos Co-
mités Parlamentarios, del que usarán en 
el orden en que lo soliciten, para efectuar 
sucesivamente y al término del respectivo 
debate, las votaciones que procedan. 

39—El tiempo del Orden del Día de di-
cha sesión .se entenderá prorrogado por 
todo lo que sea necesario para dar cum-
plimiento a los acuerdos precedentes, y 

49—Destinar el tiempo que fuere me-
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nester, inmediatamente después de la 
Cuenta de la -sesión ordinaria del martes 
próximo, 14 del presente, para rendir ho-
menaje en memoria de las víctimas del 
accidente ocurrido en el día de ayer, en el 
Hospital Arr iarán, de Santiago y en el 
Hospital de Temuco, para cuyo efecto la 
hora de sesión se entenderá prorrogada 
por dicho lapso. 

El señor MIRANDA, clon Hugo (Pre-
sidente) .—Si le parece a la Sala, se apro-
barán los acuerdos de los Comités. 

Acordado. 

3.—PETICION DE PREFERENCIA PARA USAR 

DE LA PALABRA 

El señor FONCEA.—Deseo formular 
una petición, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente).— Solicito el asentimiento de la 
Sala para conceder la palabra al Honora-
ble señor Foncea, a f in de que pueda for-
mular una petición. 

Acordado. 
Puede usar de la palabra Su Señoría. 
El señor FONCEA.—Señor Presidente, 

en la sesión del jueves de la semana pa-
sada, cuando se t rató en esta Sala el per-
miso constitucional solicitado por el señor 
Ministro de Economía, Fomento y Recons-
trucción, fui aludido por el Honorable se-
ñor Morales Adriasola en términos que 
no se compadecen en forma alguna con la 
verdad. 

Recién me he impuesto, por la versión 
taquigráfica, de la intervención del Ho-
norable Diputado radical y, en homenaje 
a la verdad, deseo rectificar al Honorable 
colega. 

Para este efecto, me permito solicitar a 
la Honorable Cámara tenga a bien otor-
garme diez minutos al término del Orden 
del Día de la presente sesión. 

El señor MIRANDA, clon Hugo (Pre-
sidente).— Solicito el asentimiento de la 
Honorable Cámara para otorgar el tiem-
po que ha solicitado el Honorable señor 
Foncea. 

Un señor DIPUTADO.—No hay acuer-
do. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente).—Hay oposición. 

4.—INCORPORACION DEL DEPARTAMENTO 

DE CAUQUENES, PROVINCIA DE MAULE, A 

LOS BENEFICIOS TRIBUTARIOS ESTABLECI-

DOS EN LEYES ESPECIALES. 

El señor MIRANDA, don Hugo. (Pre-
sidente) .— Entrando al Orden del Día, 
corresponde continuar conociendo de la 
moción que incorpora al Departamento de 
Cauquenes, de la provincia de Maule, a 
los beneficios tributarios establecidos en 
el artículo 15, letra H, de la ley N9 15.142, 
modificada por el artículo 29 de la Ley 
N<? 15.143. 

Estaba con la palabra el Honorable se-
ñor Rosales. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor HURTADO (don Patricio).— 

¿Me concede una interrupción, Honorable 
colega ? 

El señor ROSALES.—Con todo gusto, 
Honorable Diputado. 

El señor HURTADO (don Patricio) .— 
Señor Presidente, en la sesión pasada me 
correspondió intervenir . . . 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-
dente).—¿Me permite, Honorable Dipu-
tado? El señor Secretario me advierte 
que Su Señoría usó ya del tiempo de sus 
dos discursos. 

El señor HURTADO (don Patricio).— 
Señor Presidente, estoy haciendo uso de 
una interrupción. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente).—Ni siquiera por la vía de la 
interrupción puede usar de la palabra Su 
Señoría, salvo con el asentimiento unáni-
me de la Honorable Cámara. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo-
sé) .—No hay acuerdo, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-
dente).— Puede continuar el Honorable 
señor Rosales. 
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El señor ROSALES.—Señor Presiden-
te, lamento mucho que nuestro Honorable 
colega señor Patricio Hurtado, que cono-
ce a fondo esta materia, no haya podido 
intervenir ahora ni siquiera por la vía de 
la interrupción. 

Por mi parte, en nombre de los Dipu-
tados comunistas, quiero manifestar que 
estamos de acuerdo con esta iniciativa, 
que indudablemente beneficiará a los pe-
queños propietarios. Y con el f in de me-
jorar los propósitos del proyecto nos he-
mos permitido presentar algunas indica-
ciones. Comprendemos, eso sí, que en es-
ta materia hay un problema fundamen-
tal, que es necesario resolver especial-
mente en beneficio de los pequeños pro-
ductores, nos referimos al mercado de 
nuestros vinos. Tengo aquí a la mano el 
Boletín de la "Vitivinicultura Nacional", 
números 65-66, correspondiente a los me-
ses de marzo y de abril del presente año, 
en el cual aparece una comunicación muy 
interesante del Consorcio de Exportado-
res de Vinos de Chile enviada al Gobier-
no, f i rmada por don Pedro Undurraga, 
Presidente, y por don Luis Pascal, Secre-
tario-Abogado, y que me permitiré leer a 
la Honorable Cámara por la importancia 
que ella tiene, precisamente para el pro-
blema en debate. Dice así: "Santiago, 26 
de marzo de 1963. — Señor don Oscar 
Ruiz B., Ministerio de Economía, Fomen-
to y Reconstrucción. Presente- Muy señor 
nuestro. Ref.: Exportaciones de Vino 
Chileno a Rusia. 

"Este Consorcio, en su última sesión de 
Consejo celebrada el viernes 22 del actual, 
se impuso de una información de prensa 
en la cual se indicaba que habría interés 
por parte de Rusia en importar vino chi-
leno. 

"El Consorcio de Exportadores de Vi-
nos de Chile, que reúne a las f i rmas que 
tradicionalmente se han preocupado de 
este problema, y no han escatimado es-
fuerzos y sacrificios para lograr merca-
dos exteriores para nuestros vinos, se ha 
interesado vivamente ante la posibilidad 

de concretar una negociación de exporta-
ciones de vinos chilenos a Rusia. 

"Para este efecto el Consejo de este 
Consorcio, en la reunión expresada más 
arriba, acordó dirigirle esta comunicación 
a Ucl. a fin de que cuente con la colabo-
ración más decidida de este organismo en 
la solución de cualquier problema para 
poder crear en Rusia un mercado pa ra 
nuestros vinos. 

"Asimismo estamos a sus gratas órde-
nes para proporcionar a Ud. cualquiera 
información y/o antecedentes que pudie-
ra Ud. estimar necesario para facil i tar 
una negociación como la comentada. 

"Al mismo tiempo, este Consorcio, so-
licita de Ud. lo tenga al corriente de los 
avances que se efectúen en esta operación-

"Para su información, nos permitimos 
acompañar a la presente una lista de los 
miembros pertenecientes a este Consor-
cio. 

"En la confianza que Ud. podrá apre-
ciar debidamente el interés de este Con-
sorcio en este problema y la colaboración 
que a Ud. ofrece en este aspecto, saludan 
atentamente a Ud., sus Ss. Ss., Pedro Un-
durraga, Presidente, y Luis Pascal, Se-
cretario." 

Señor Presidente, nosotros considera-
mos que la iniciativa expresada en la, co-
municación que acaba de leer tiene la ma-
yor importancia para nuestros vitivini-
cultores, porque, indudablemente, solucio-
na un problema que viene agudizándose 
desde hace muchos años: el de los exce-
dentes en la producción de vinos, que no 
se colocan en el comercio y que deben, 
muchas veces, perderse o ser vendidos, a 
precio vil. 

Ahora bien, no sólo el mercado de la 
Unión Soviética está abierto para nues-
tros vinos; también lo están los mercados 
de los demás países del mundo socialista, 
ese mundo que no conoce de la crisis... 

—Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo-
sé) — E s un mundo impenetrable. 
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El señor PHILLIPS.—Está muy "ro-
sales", Su Señoría. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-
dente) .—¡ Honorables señores Errázuriz y 
Phillips, llamo al orden a Sus Señorías! 

El señor ROSALES.—Señor Presiden-
te, yo pensaba que los señores terrate-
nientes de nuestro país eran más educa-
dos ; pero los hechos están demostrando 
que no saben comportarse. 

—Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-
dente).—¡Honorable señor Errázuriz! 

El señor ROSALES.—Ellos creen que 
están en sus f u n d o s , . . . 

—Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-
dente) . — ¡ Honorable señor Erráziuriz, 
ruego a Su Señoría no interrumpir. 

El señor ROSALES.—Señor Presiden-
te, pasando por alto este ex abrupto, quie-
ro reiterar lo que estaba diciendo: no sólo 
el mercado de la Unión Soviética está 
abierto para Ia producción de vino chile-
no, sino también el comercio de los demás 
países del mundo socialista. 

Nuestro país ha podido apreciar el va-
lor y conveniencia que tienen esos merca-
dos, ya que, como los señores Diputados 
saben, se han efectuado negociaciones con 
Polonia y Hungría, por ejemplo, país de 
donde se han traído productos agropecua-
rios como la mantequilla y otros. Los vi-
nos chilenos han tenido también buena 
aceptación en esos mercados del mundo 
socialista-

Desgraciadamente, los productos que se 
t ra jeron de la República Popular de Hun-
gría —que resultaron de excelente cali-
dad— se prestaron para que algunos tra-
ficantes de la política chilena hicieran ne-
gociados escandalosos con ellos. Sin em-
bargo, queremos insistir en la convenien-
cia de continuar con estos intercambios, 
porque ello, indudablemente, favorece los 
intereses de Chile y los de nuestra econo-
mía tan venida a menos y tan golpeada 

por los efectos de la política pro-imperia-
lista que existe en el país. 

Además de estos hechos que estamos 
exponiendo, la propia comunicación a que 
me he referido y que me he permitido leer 
en la Honorable Cámara, está demostran-
do también la conveniencia que existe de 
romper este torpe aislamiento. . . 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-
dente).— ¿Me permite, Honorable Dipu-
tado? Ha terminado el tiempo de su pri-
mer discurso. Puede continuar Su Seño-
ría en el de su segundo discurso. 

El, señor ROSALES.— . . .en que se 
mantiene a nuestro país con respecto al 
mundo socialista. 

¿Cómo es posible que Chile aún no ten-
ga relaciones comerciales y diplomáticas 
con la tercera parte del mundo, con un 
mundo en constante avance y progreso, 
como lo demuestran todas sus manifesta-
ciones, tanto en el orden político como en 
el económico-social? 

Los más importantes países de la tie-
r ra tienen relaciones con los países del 
mundo socialista. Sin embargo, nuestro 
Chile, por mandato e imposición del im-
perialismo norteamericano, se mantiene 
en esta torpe política de desconocer el he-
cho de que hay un mundo de más de mil 
millones de seres que se han liberado pa-
ra siempre del yugo del hambre, de la mi-
seria, de la explotación y de la domina-
ción extranjera. 

Por eso, los Diputados de estos bancos 
creemos que se hace indispensable que 
nuestros hombres del campo, no sólo los 
que se dedican a la producción de vinos, 
sino que también los agricultores en ge-
neral, debieran interesarse, como lo ha 
hecho el Consorcio de Exportadores de 
Vinos, en que se abran esas relaciones, a 
fin de que Chile pueda colocar sus pro-
ductos donde sea más conveniente al in-
terés nacional esto es, donde los paguen 
mejor. Así, no estarán solamente circuns-
critos al mercado imperialista norteame-
ricano. 

Por todas estas razones, los Diputados 
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comunistas vamos a apoyar esta iniciati-
va legal y, asimismo, aprobaremos, por 
supuesto, las indicaciones que hemos for-
mulado a fin de mejorarla, para que be-
neficie efectivamente a aquellos medianos 
y pequeños propietarios que se dedican al 
cultivo de la vid. 

He concedido una interrupción al Ho-
norable señor Foncea, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-
dente).—Con la venia del Honorable se-
ñor Rosales, tiene la palabra el Honora-
ble señor Foncea. 

El señor FONCEA.—Señor Presidente, 
hemos estado imponiéndonos de la inicia-
tiva legal del Honorable señor Del Río, 
don Humberto, y notamos algo que viene 
siendo ya un hábito dentro de las prácti-
cas legislativas, en especial en los últimos 
años: ante un problema gravísimo, como 
es la crisis aguda por la cual atraviesa 
la agricultura nacional —después que los 
representantes de los productores infruc-
tuosamente han hecho una serie de ges-
tiones para obtener del Ejecutivo una 
justa ecuación a sus dificultades—, re-
sulta que el Gobierno se limita a incluir 
en la convocatoria extraordinaria de se-
siones el proyecto de nuestro Honorable 
colega liberal, que constituye una solu-
ción parcial, de parche, a la situación an-
gustiosa por cual atraviesa la vinicultu-
ra nacional, causante de la postración 
económica de extensas zonas del centro 
de Chile. 

Existe una crisis tremenda. Lo sabe-
mos muy bien quienes representamos en 
esta Corporación a las provincias viníco-
las. La crisis obedece a una serie de fac-
tores que quiero sólo enunciar, porque no 
pretendo ser especialmente versado en la 
materia-

Desde luego, debe señalarse la especu-
lación de los grandes bodegueros del país. 
En Chile existe así una verdadera "maf-
f ia" formada por individuos que ni si-
quiera son chilenos y que son quienes fi-
jan, a su amaño, el precio del vino. Ellos 
operan desde la capital de la República. 
Ninguno de los Ministerios, de estos Mi-

nisterios servidos por "técnicos", por per-
sonas que se exhiben como "defensores de 
la agricultura", ha sido capaz de poner 
coto a tales excesos. Deben saber la Ho-
norable Cámara y el país que el vino se 
cotiza, para el consumidor, a un precio 
que significa, para la arroba —me estoy 
refiriendo al vino embotellado— algo más 
de cien mil pesos. Sin embargo, para el 
productor no hay precio, o hay el precio 
que quieran pagarle los grandes monopo-
lios existentes en el, país. El vino de la 
cosecha del año pasado en un importan-
te porcentaje no tuvo cotización y en las 
provincias centrales hubo un sinnúmero 
de productores que, con el objeto de dár 
salida de sus bodegas al producto para 
poder efectuar la nueva vendimia, tuvie-
ron que aceptar el precio fi jados por los 
monopolios y en muchos casos, los contra-
tos se celebraron en condiciones realmen-
te leoninas para el vendedor. Además, los 
pagos ni siquiera se hacen en un plazo 
prudencial. Las letras de cambio entre-
gadas en cancelación del vino, se extien-
den a seis meses, a un año y hasta a un 
año y medio. 

Pues bien, el Honorable señor Del Río, 
que representa a una de esas zonas, vuel-
vo a decir, le ha buscado al problema una 
solución no integral, sino regionalista y 
de discutida justicia. Porque el funda-
mento del proyecto de ley es que en la zo-
na de Cauquenes el vino se produciría a 
un alto costo y a un bajo rendimiento. 
Salvo la afirmación de nuestro Honorable 
colega, no hay ningún otro antecedente-

A nosotros nos parece poco serio en-
t ra r a legislar así. Aquí -hay, asimismo, 
representantes de la zona de Curicó y en 
ella también existe crisis, porque los viti-
vinicultores carecen de precio para su 
producto. También allí los costos son muy 
altos y las producciones muy bajas, con 
el agravante que se t ra ta de suelos de 
mucho mayor valor y que, en consecuen-
cia, pagan mayores tributos y deben ren-
dir una mejor utilidad. 

Al mismo tiempo, hasta la fecha el Go-
bierno no se ha podido abocar a la solu-
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ción de una situación anormal que viene 
a incidir en éste: el de la falsificación del 
vino. Es público y notorio que en Chile 
se adultera vinos en grandes cantidades. 
Sin embargo, nunca se ha logrado que ha-
ya un verdadero control ni mucho menos 
una sanción para los responsables. 

Por estas consideraciones, en mi carác-
ter de Diputado de una zona productora 
de vino. . . 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-
dente).—¿Me perdona, Honorable Dipu-
tado? Ha terminado el tiempo del segun-
do discurso del Honorable señor Rosales. 

El señor FONCEA.—Pido la palabra, 
señor Presidente. Continuaré en mi tur-
no. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-
dente).— Tiene la palabra el Honorable 
señor Del Río-

El señor FONCEA.—¿Y mi turno, se-
ñor Presidente 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-
dente) .—Oportunamente, se concederá la 
palabra a Su Señoría. 

El señor DEL RIO (don Humberto) .— 
Señor Presidente, me he permitido pre-
sentar este proyecto de ley limitado sólo 
a la provincia de Maule en razón de que 
ella tiene una situación muy especial. En 
efecto, nadie ignora que Maule es una 
provincia pobre, que vive de una agricul-
tura que labora totalmente en t ierras de 
rulo. 

En toda la provincia apenas hay 1.000 
hectáreas regadas. Por lo tanto, su econo-
mía se basa en la producción de sus viñe-
dos y en la explotación de una pequeña 
cantidad de ganado. 

Si a esto agregamos los años de sequía 
que hemos tenido en el país y que han 
afectado en forma mucho más grave a es-
ta provincia, que no tiene zonas de riego, 
se hace entonces de mayor justicia este 
proyecto de ley. 

Quiero además, señor Presidente, pro-
porcionar algunos antecedentes a mis Ho-
norables colegas, a f in de que. . . 

El señor FONCEA.—¡Yo no he dicho 
que el proyecto sea injusto! 

¿Me permite una interrupción, Honora-
ble colega? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-
dente) .—Honorable señor Foncea, ruego a 
Su Señoría no interrumpir. 

El señor FONCEA. — Estimo que el 
mismo problema se presenta también en 
otras provincias vinícolas. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-
dente) .—Ruego a los señores Diputados 
dirigirse a la Mesa. 

El señor DEL RIO (clon Humberto).— 
Voy a proporcionar los antecedentes pol-
los cuales, a mi juicio, la Honorable Cá-
mara debe prestar su aprobación al pro-
yecto, en la forma en que ha sido presen-
tado. 

El número de viñas en el departamento 
de Cauquenes es de 1.818; el total de hec-
táreas de viñas, 4.979; el promedio de hec-
táreas por productor 2,67; la producción 
total del año 1961, 394.930 arrobas; los 
propietarios de viñas menores de 30 hec-
táreas. 1.834; y los propietarios de viñas 
mayores de 30 hectáreas, 24. El porcenta-
je cosechado por los organismos controla-
dos, como ser la "Cooperativa Vitiviníco-
la de Cauquenes", es del 70 por ciento de 
la producción total de la provincia. Pero 
hay, además, otra institución, denomina-
da "Asociación de Pequeños Viticultores", 
que cosecha el 15 por ciento de la produc-
ción total de la provincia. De tal manera 
que, fuera de estos dos organismos, queda 
solamente otro 15 por ciento de viñedos 
cuyos propietarios no f iguran en ninguno 
de estos organismos. Esto significa que la 
gran mayoría de los viñedos de la provin-
cia cumplen estrictamente la legislación 
tr ibutar ia vigente, porque precisamente, 
por el hecho, de estar controlados, no pue-
den evádir ninguna clase de impuestos. 

Además, tengo a la mano el estudio he-
cho por un ingeniero agrónomo del Minis-
terio de Agricultura. En dicho trabajo, 
este profesional llega a la conclusión de 
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que el costo del litro de vino producido el 
año pasado en el departamento de Cauque-
nes fue de 84,76 pesos el litro, en tanto que 
su precio de venta en este mismo año fue 
de 87,50 pesos. Pero a este valor hay que 
descontarle el 5% de impuestos. Por otro 
laclo, hay que considerar que las ventas de 
vinos se hacen a largo plazo. Esto obliga 
a las cooperativas y a las organizaciones 
de pequeños agricultores a recurrir al cré-
dito bancario para poder otorgar antici-
pos a sus asociados, a f in de que éstos pue-
dan contar con los medios de vicia necesa-
rios. 

Comprenderán, pues, mis Honorables 
colegas que, en esta situación, no hay nin-
guna posibilidad de que prospere la indus-
t r ia vitivinícola en la zona, pues no sólo 
no deja utilidades, sino que, en los años a 
que me he referido, ha dejado pérdidas. 

Por estas razones, solicito de mis Hono-
rables colegas que le presten su aproba-
ción a este proyecto de ley, en la forma 
que ha sido presentado, ya que él hará 
justicia a un departamento que está en 
una situación de pobreza suma, mayor que 
la de cualquiera otra zona agrícola de 
Chile, como se desprende de las razones 
antedichas, y donde, además, la inmensa 
mayoría de los viñateros son pequeños 
propietarios, como también ha quedado de-
mostrado con los datos que acabo de pro-
porcionar a la Honorable Cámara. 

Ruego, pues, a mis Honorables colegas 
que le presten su aprobación a este pro-
yecto de ley. 

Señor Presidente, he concedido una in-
terrupción al Honorable señor Diez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-
dente).—Con la venia ele Su Señoría, tie-
ne la palabra el Honorable señor Diez. 

El señor DIEZ.—Señor Presidente, el 
problema planteado por el proyecto de ley 
que estamos estudiando tiene los caracte-
res de gravedad y generalidad expuestos 
por nuestros Honorable colega señor Fon-
cea. Pero también tiene los dramáticos 
contornos especiales, en la provincia de 
Maule, que nos ha dado a conocer el Ho- • 

norable señor Del Río. Esta provincia es 
de producción escasísima, de propiedades 
subdivididas, en donde la renta por habi-
tante debe de ser la más ba ja de este 
país. • 

En consecuencia, este proyecto de ley, 
aunque no soluciona en absoluto el pro-
blema de la vinicultura nacional, por lo 
menos viene a paliar una situación de ver-
dadera angustia y miseria que hay en la 
provincia de Maule, no sólo en el depar-
tamento de Cauquenes, sino también en 
los muy pequeñísimos viñedos que existen 
en otros departamentos de la provincia, 
principalmente en los de Constitución y 
Chanco, pues he formulado indicación pa-
ra agregar estos dos departamentos al 
texto del proyecto de ley. 

Respecto del problema general de la vi-
tivinicultura nacional, concuerdo con las 
expresiones vertidas por mi Honorable 
colega señor Foncea, representante de la 
provincia de Talca, en el sentido de que el 
mercado es absolutamente irregular, y la 
forma de pago inaceptable para los pro-
ductores, porque no sólo se deja en manos 
de los bodegueros la cosecha, sino que las 
letras ele cambio que se entregan en pago 
a los pequeños productores por ella —que 
no tienen acceso al mercado bancario— 
son descontadas a intereses mucho más 
altos que los que moral y legalmente son 
permitibles. 

Pero para establecer las cosas con ab-
soluta justicia, hay que reconocer también 
que la acción que ha desarrollado la Em-
presa de Comercio Agrícola a través de 
su filial "VINEX" en los últimos años, en 
la cosecha anterior y en ésta, ha permi-
tido regularizar el mercado del producto 
y levantar sus precios en condiciones que, 
si bien, es cierto, no son normales, habrían 
sido muchísimo peores si no hubiese in-
tervenido el poder comprador de este or-
ganismo. 

Es indiscutible, Honorable Cámara, y 
así se lo estamos reclamando al Supremo 
Gobierno, la necesidad de una revisión de 
nuestro sistema tributario en lo que res-



SESION 81*, EN MARTES 7 DE MAYO DE 1963 5717 

pecta a la vitivinicultura; de una mejora-
miento de las condiciones para la produc-
ción de alcohol y la industrialización de 
los productos de la uva, y finalmente, de 
la búsqueda y reglamentación de merca-
dos permanentes que nos permitan expor-
ta r los excedentes de producción. Porque 
si bien es cierto que la concentración del 
poder comprador en pocas manos es un 
problema serio para la vitivinicultura, no 
lo es menos que el aumento dé la produc-
ción, en relación con el consumo, nos está 
creando otro problema que, año a año, es 
más grave. Porque si "VINEX" compra 
vinos, no exporta toda la cantidad que ad-
quiere. En consecuencia, el saldo tiene que 
lanzarlo de nuevo al mercado, producien-
do la ba ja del producto y su sobreproduc-
ción; que es una realidad nacional que el 
Gobierno debe encarar. En efecto, de la 
industria vitivinícola no sólo se nutre la 
economía de la zona central, sino es el me-
dio de vida de muchos miles de personas ; 
no sólo los propietarios grandes, media-
nos y pequeños, sino —como ocurre siem-
pre en estos casos de una crisis económi-
ca que afecte a los empresarios, sean 
arrendatarios o propietarios— también, 
necesariamente, en los t rabajadores agrí-
colas, en la forma de pago de sus regalías, 
salarios, asignaciones familiares y demás 
beneficios a que tienen derecho según la 
ley. 

Esta situación, que abarca a nuestra 
provincia principalmente, debe ser solu-
cionada de manera inteligente, no sólo me-
diante la reforma del aspecto tributario, 
sino, fundamentalmente, mediante la or-
ganización de un sistema que nos permita 
exportar vinos de calidad. Es decir, debe-
mos terminar, en cierta forma, con la 
anarquía que hoy existe en las exportacio-
nes y que ha desprestigiado al vino chile-
no en los mercados internacionales, im-
plantando un sistema que nos permita re-
gularizar nuestras exportaciones, para so-
lucionar así, el problema ele fondo que 
afecta a la industria vitivinícola. 

El señor DEL RIO (don Humberto).— 
Señor Presidente, concedo una interrup-
ción al Honorable señor Ruiz-Esquide. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-
dente) .—Con la venia del Honorable se-
ñor Del Río, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo) . 
—Señor Presidente, voy a ser muy breve. 
Me alegro de la unanimidad de parecedes 
que se han expresado, esta tarde y en la 
sesión del miércoles pasado en la Honora-
ble Cámara acerca de este proyecto. 

Cumplo con manifestar que en esta le-
gislatura fui el primero, junto con otros 
señores Diputados, en proponer que se le-
gislara en beneficio de las viñas situadas 
al sur del río Perquilauquén. Sin embar-
go, debe reconocerse que tales medidas, 
como este mismo proyecto, como aquí dijo 
el Honorable señor Diez, no son más que 
un paliativo para solucionar el problema 
de fondo que afecta a la industria vitivi-
nícola del país. 

Pero quiero re fu ta r algunos conceptos 
referentes a la ley N? 15.143 expresados 
por el Honorable señor Cademártori en la 
sesión del miércoles pasado, porque los es-
timo equivocados. El Honorable señor Ca-
demártori creía ver, en la discusión de es-
te proyecto, que esa ley establece para las 
viñas de extensión superior a 10 hectáreas 
consiste para 1959 y 1960, solamente una 
rebaja de un 20% de los impuestos. 

En realidad, la situación definitiva de 
los vitivinicultores que poseen viñas ubi-
cadas al sur del río Perquilauquén, está 
determinada por la ley N° 15.143, que mo-
dificó la ley N9 15.142 y que, en definiti-
va, establece una rebaja de un 50% del 
impuesto a la producción de vinos prove-
nientes de esa zona. 

Repito que me alegro de esta unanimi-
dad de pareceres que ha habido en la Cor-
poración. Y espero que el Supremo Gobier-
no encare definitivamente el problema que 
se presenta a esa forma de cultivo en 
nuestro país, y que tiene variaciones más 
dramáticas en la zona central-sur, ya que 
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las características del monocultivo de la 
uva que se hace en ella, no permiten al 
agricultor otra solución que la de seguir 
cosechando sus viñedos, sin que pueda di-
versificar la producción. En esta forma, 
el problema se ahonda cada vez más. 

Es cuanto quería decir, señor Presi-
dente. 

El señor DEL RIO.—He concedido una 
interrupción al Honorable señor Silva 
Ulloa, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-
dente).—Con la venia de Su Señoría, tie-
ne la palabra el Honorable señor Silva 
Ulloa. 

El señor SILVA ULLOA.—Señor Pre-
sidente, en la sesión pasada manifesté que 
el proyecto en estudio, indudablemente, es-
taba circunscrito al objetivo que se había 
planteado el Honorable colega señor Del 
Río al presentar la moción. Lamento que 
se haya ausentado el Honorable señor 
Diez, que ha anunciado haber presentado 
indicaciones tendientes a ampliar los be-
neficios de este proyecto, porque conside-
ro que ellas son improcedentes. Y me ex-
t raña que un hombre de Derecho, como 
es el Honorable señor Diez, ya que es abo-
gado, no conozca el artículo 30 del Decre-
to con Fuerza de ley N9 47, que es la ley 
de Orgánica de Presupuestos, que estable-
ce a la le t ra : "El Congreso no podrá apro-
bar ley alguna que disminuya o suprima 
ingresos consultados en el cálculo de en-
tradas del año respectivo, sin crear al mis-
mo tiempo la fuente de financiamiento que 
substituya el menor ingreso". 

Creo, señor Presidente, que esta dispo-
sición es perfectamente clara; de tal ma-
nera que en la ampliación de los beneficios 
de esta ley no se puede ir más allá de lo 
que contiene el proyecto de ley que el Eje-
cutivo ha incluido en la convocatoria. Por 
lo tanto, sólo en estudios de proyectos de 
ley posteriores que aborden en definitiva 
la situación de la vitivinicultura en Chile, 
podremos resolver los problemas que plan-
tea el Honorable señor Diez. 

El señor FONCEA.—¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor SILVA ULLOA.—No puedo, 
Honorable colega, porque estoy haciendo 
uso de una. 

El señor FONCEA.—¿Cómo puede in-
cluirse, entonces, a Cauquenes en la exen-
ción de impuestos? 

El señor SILVA ULLOA.—Señor Presi-
dente, lamento no poder conceder una in-
terrupción a mi Honorable colega señor 
Foncea, porque estoy haciendo uso de una 
interrupción; pero, a pesar de eso, me voy 
a hacer cargo de la observación que ha 
formulado. 

En realidad, el Ejecutivo es el único que, 
en todo momento, de acuerdo con las dis-
posiciones constitucionales, tiene iniciativa 
para alterar el cálculo de entradas del Pre-
supuesto de la Nación. 

De tal manera que esto, a mi juicio, se 
ha cumplido cuando el Ejecutivo ha inclui-
do el proyecto en la Convocatoria e, inclu-
so ha hecho presente la urgencia para su 
despacho. En esta forma, esta iniciativa 
legal ha quedado limitada sólo a las dispo-
siciones que contempla este proyecto y es-
pero que en el momento oportuno, la Me-
sa declarará improcedentes las indicacio-
nes que no cumplan con el requisito seña-
lado en la Ley Orgánica de Presupuestos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-
dente) .—Puede continuar el Honorable se-
ñor Del Río. 

El señor DEL RIO (don Humberto).— 
He terminado, señor Presidente. 

El señor DONOSO.—Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-
dente) .—Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DONOSO.—En este debate, 
señor Pres idente , . . . 

El señor FONCEA.—¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-
dente) .—Con la venia de Su Señoría, tie-
ne la palabra el Honorable señor Foncea. 

El señor FONCEA.—Señor Presidente, 
personalmente, no comparto el reparo que 
acaba de formular el Honorable señor Sil-
va. El ha citado una disposición —tengo 
entendido que es el artículo 47 de la Ley 
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Orgánica de Presupuestos— en virtud de 
la cual no habría iniciativa del Parlamen-
to para incluir en el proyecto en debate a 
otras zonas, como lo hace una indicación 
anunciada por el Honorable señor Diez, la 
que coincide con otra indicación formula-
da por el Diputado que habla, sin que se 
señalen los recursos con los cuales se re-
emplazarán los impuestos que se eliminan 
por tales indicaciones. 

La disposición citada por el Honorable 
señor Silva no es la que corresponde apli-
car en el presente caso, por cuanto en el 
proyecto en debate, presentado por el Ho-
norable señor Del Río, don Humberto, 
tampoco f igura ningún impuesto que ven-
ga a sustituir al tributo que a través de 
sus disposiciones se elimina. 

Por lo demás, este criterio de estar de-
clarando en interdicción al Parlamento 
Nacional, a través de interpretaciones to-
talmente diferente al que se aplicaba hace 
unos pocos años, durante el régimen ante-
rior al del Presidente Alessandri, en que 
era normal que la Mesa y la mayoría del 
Congreso Nacional declararen que todas 
esas indicaciones eran totalmente proce-
dentes con la sola condición que guardara 
atinencia con la idea matriz. Tal criterio 
se ha ido restringiendo con el tiempo, y 
vemos que ahora, incluso parlamentarios 
de oposición coinciden en una tesis que nos 
parece muy discutible y en todo caso aten-
tatorio en contra de las menguadas facul-
tades del Parlamento. 

Vuelvo a repetir que no se puede aplicar 
esta disposición a que se ha hecho referen-
cia, porque en el proyecto original no se 
contemplan los recursos con que se reem-
plazarán los tributos que dejará de perci-
bir el Erario. 

El señor MIRANDA, don Hugo Presi-
dente) .— Puede continuar el Honorable 
señor Donoso. 

El señor DONOSO.—Señor Presidente, 
no me pronunciaré sobre el aspecto jurí-
dico-constitucional planteado por el Hono-
rable señor Silva y rebatido por el Hono-
rable señor Foncea, porque no tengo los 

antecedentes a la mano que me permitan 
emitir un juicio definitivo,. Pero, de todas 
maneras es facultad de la Mesa pronun-
ciarse sobre esta materia, y creo que lo ha-
rá con el criterio y el tino que siempre ha 
demostrado poseer en toda clase de proble-
mas. 

Pero, sí quiero recoger algunos puntos 
traídos al debate en relación con el fondo 
del problema planteado. Aquí han estado 
en discusión dos aspectos en relación con 
la crisis de la industria vitivinícola; uno 
de carácter zonal y el otro de carácter na-
cional. 

No cabe duda que esta rama de la pro-
ducción del país atraviesa por una situa-
ción extremadamente crítica. Su nivel de 
precios se ha mantenido estacionario du-
rante seis o siete años; es decir, en el mer-
cado del vino no ha operado, en las cotiza-
ciones del producto, el nivel de ascenso 
que se ha señalado en otras actividades del 
país. Esto, sin duda, ha acarreado la rui-
na de este sector de la producción agríco-
la nacional. 

Sin embargo, no creo que en este aspec-
to tenga responsabilidad el actual Gobier-
no, el que ha adoptado diversas medidas 
tendientes a solucionar el problema. En 
primer lugar, por intermedio del Banco 
Centra] de Chile, ha otorgado "warrants" 
a los productores, con el objeto de evitar 
la especulación; en segundo lugar, ha otor-
gado primas a la exportación; en tercer 
lugar, ha dado créditos para fabricación 
de vasi jas; en cuarto lugar, ha permitido 
la industrialización del alcohol en situación 
ventajosa, para consumir parte de la pro-
ducción. 

Todas estas medidas van abriendo la 
posibilidad de dar solución a la aguda cri-
sis producida en esta industria, que, sin 
duda, como se ha dicho en la Honorable 
Cámara, enfrenta a un poder comprador, 
a un grupo de bodegueros que está reali-
zando una actividad, a mi juicio, totalmen-
te lesiva para los intereses nacionales. Y 
debo declararlo ante el Congreso Nacional 
con toda claridad, porque creo que el país 
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clebe conocer a este grupo de ciudadanos 
•—muchos de los cuales, como aquí se ha 
dicho, ni siquiera son de nacionalidad chi-
lena—, que se han confabulado para arrui-
nar la producción de vino, al mismo tiem-
po que han obtenido grandes utilidades, 
porque el mismo producto que adquieren a 
3 ó 4 escudos la arroba, lo venden entre 
100 a 120 escudos la arroba. 

La situación señalada constituye, a mi 
juicio, un escándalo que debe impedirse, y 
todas las medidas adoptadas por el Go-
bierno están destinadas a tal objeto. Sin 
embargo, ellas no han dado hasta hoy el 
f ru to deseado. . . 

El señor CADERMARTORI.—¿Me per-
mite una interrupción, Honorable colega? 

El señor DONOSO.— . . .y no lo han 
dado por una razón muy simple: porque 
no se han podido construir a tiempo todas 
las bodegas necesarias. El productor, por 
ejemplo, en vista de que había que vender 
parte de la producción, tuvo que hacerlo 
en la época de la cosecha, facilitando indi-
rectamente esta acción especulativa del po-
der comprador. Además, el Gobierno está 
empeñado en abrir mercados extranjeros, 
ya sea dentro de nuestro continente, en la 
zona de libre comercio latinoamericano, en 
Estados Unidos, como en los países de Eu-
ropa . . . 

El señor CADERMATORI.—¿Me per-
mite una interrupción, Honorable colega ? 

El señor DONOSO.— . . . , tanto de la 
Europa Occidental como de la Europa de-
t rás de la Cortina de Hierro. Pero, en este 
sentido, también debemos recoger una crí-
tica razonable, por cuanto nuestro comer-
cio exterior no estaba preparado, a través 
de su acción en diversas administraciones 
anteriores, para encarar con éxito la com-
petencia del mercado exterior. 

He concedido una interrupción al Hono-
rable señor Peñafiel. 

El señor MIRANDA, don Hugo Presi-
dente) .—Con la venia de Su Señoría, tiene 
la palabra el Honorable señor Peñafiel. 

El señor PEÑAFIEL.—Señor Presiden-

te, no voy a votar en contra del proyecto 
que incluye al departamento de Cauque-
nes, de la provincia de Ma,ule, en los bene-
ficios tributarios establecidos en la ley 
N° 15.542. Pero sí quiero dejar en claro 
algo que el Diputado que habla y el Hono-
rable señor Zepeda, representantes de la 
provincia de Coquimbo, no pudimos dar a 
conocer cuando se discutió la ley anterior-
mente mencionada. En aquella oportuni-
dad, nosotros, que defendíamos la indus-
tr ia del pisco, no pudimos usar de la pala-
bra para emitir nuestra opinión sobre el 
particular. Ahora, con sorpresa, veo que 
la gran mayoría de los parlamentarios que 
están atacando a estos industriales bode-
gueros, diciendo que son los que "inflan" 
el mercado del vino con perjuicio de los 
productores en general, son los mismos que 
en aquella ocasión defendían los intereses 
que representaban aquellos señores que se 
paseaban por los pasillos del Congreso Na-
cional y que t ra taban de perjudicar los 
intereses de los productores de pisco de 
Coquimbo. 

No voy a devolver la mano. Votaré a fa-
vor de este proyecto, aunque, repito, en 
la discusión de la ley que ahora se preten-
de modificar no se nos permitió manifes-
ta r lo mismo que expresan ahora algunos 
Honorables colegas en contra de ciertos 
intereses creados que hay en la industria 
vitivinícola. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-
dente).— Puede continuar el Honorable 
señor Donoso. 

El señor DONOSO.—Ya me he referido 
al aspecto de carácter general. Debo to-
car, en seguida, el aspecto local del proble-
ma. 

El Honorable señor Del Río, con muj^ 
buenas razones y en forma dramática, ha 
planteado el problema del departamento 
de Cauquenes, de la provincia de Maule. 
Comparto plenamente los puntos de vista 
del Honorable colega, porque conozco ese 
departamento; sé la importancia que tiene 
la vitivinicultura en este sector del país 
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y sé que esta rama de la producción, en 
ese lugar, está dividida en muchos peque-
ños propie tar ios . . . 

El señor CADEMARTORI.— Solicito 
una interrupción, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-
dente) .—Honorable señor Donoso, el Ho-
norable señor Cademártori le solicita una 
interrupción. 

El señor CADEMARTORI.—Sería una 
interrupción muy breve, Honorable colega. 

El señor DONOSO.—Con todo gusto. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-

dente).—Con la venia del Honorable se-
ñor Donoso, puede usar de la palabra el 
Honorable señor Cademártori. 

El señor CADEMARTORI.—Señor Pre-
sidente, después de escuchar las observa-
ciones de Honorable señor Donoso y de 
otros Honorables colegas, referentes a la 
situación creada en el mercado del vino, yo 
creo que es útil t raer aquí a colación el 
hecho de que, al discutirse la Ley N9 

13.305 y al t ra tarse el capítulo referente a 
los problemas y a la existencia de los mo-
nopolios, se expresó, por parte del Gobier-
no y de los partidos que lo apoyan, que 
esta legislación sería eficaz para evitar o 
para corregir los males derivados de esta 
situación. 

Yo debo recoger las palabras de mi Ho-
norable colega, señor Donoso y de otros 
Honorables Diputados, quienes han seña-
lado esta tarde el hecho de que en el mer-
cado del vino también existe un poder mo-
nopólico representado por los grandes co-
merciantes mayoristas que adquieren este 
producto y que, de una manera extraordi-
nariamente inconveniente para la econo-
mía nacional, explotan por un lado al con-
sumidor y por otro lado al productor. 

Por las razones anteriores, señor Presi-
dente, yo me permito solicitar de la Mesa 
se sirva recabar el asentimiento de la Ho-
norable Cámara para que, en su nombre, 
se envíe oficio a la Comisión Antimonopo-
lios a fin de que investigue la situación 
creada y que he denunciado aquí, en rela-
ción al comercio del vino. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-
dente) .—Solicito el asentimiento unánime 
de la Honorable Cámara para enviar, en 
su nombre, el oficio a que se ha referido el 
Honorable señor Cademártori, a través del 
Ministerio respectivo. 

Si le parece a la Sala, así se acordará. 
Acordado. 
Puede continuar el Honorable señor Do-

noso. 
El señor DONOSO.—Señor Presidente, 

antes de conceder una interrupción al Ho-
norable señor Cademártori, manifestaba 
que compartía plenamente el llamado dra-
mático formulado por el Honorable señor 
Del Río, en relación con la situación crea-
da al departamento de Cauquenes, porque 
conocía ese departamento y comprendía la 
verdad del problema que planteaba. 

Pero la situación creada al departamen-
to de Cauquenes no es exclusiva de esta 
provincia de la zona central del país por-
que, si bien es cierto que este problema es 
muy grave en la zona de Cauquenes, tene-
mos que reconocer que igual gravedad re-
viste en todas las viñas de secano de las 
provincias del centro del país. Y me atre-
vo a pensar que en la zona de la costa en-
tre Curicó y Talca, este, problema es toda-
vía de mayor gravedad. Cauquenes tiene, 
sin duda alguna, excelentes caldos, lo cual 
le ha permitido defenderse de esta difícil 
situación, Pero los vinos de la zona de la 
costa antes mencionada, incluso el depar-
tamento de Constitución en la provincia 
de Maule, son de escasa calidad. La tre-
menda situación que los aflige: dos años 
de sequía han hecho que su producción ha-
ya bajado a menos de la mitad. Aún más, 
ios viñedos se han visto afectados de una 
gravísima enfermedad, que está amena-
zando con destruir totalmente la produc-
ción de esta zona. Y este problema no sólo 
ha preocupado al Ministerio de Agricul-
tura, sino que incluso la Universidad de 
Concepción ha hecho extensos estudios de 
toda la zona de la costa, desde Curicó al 
Sur, pues las viñas de secano han estado 
afectadas de una gravísima enfermedad, 
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que no sólo ha preocupado a los técnicos 
de nuestro país, sino también a técnicos 
franceses, que han venido especialmente a 
Chile a estudiar esta situación, que afec-
ta, repito, a las viñas de secano desde Cu-
ricó al sur. 

Pues bien; antes estas poderosas razo-
nes, yo me pregunto: si el problema es 
igual en Curicó, Talca, Linares y Maule, 
¿por qué vamos a despachar un proyecto 
de ley que sólo beneficie a uno de los de-
partamentos afectados? A mi juicio, ello 
va contra el espíritu de la Constitución Po-
lítica, en él sentido de que la ley debe ser 
de carácter general y no para solucionar 
un determinado problema particular. 

Por tales razones, en compañía de los 
Honorables señores Juliet y Lagos, he pre-
sentado una indicación, con el objeto de 
que en los beneficios del proyecto de ley 
en debate se incluya a las viñas de secano 
de las provincias de Curicó, Linares, Mau-
le y Talca, que esto es lo justo, pues son 
las zonas de secano las que hay que prote-
ger, ya que las de riego, por muy grave 
que sea el problema de la producción viti-
nícola que las afecta, en todo caso tienen 
medios con que defenderse. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-
dente).—Se ha pedido la clausura del de-
bate. 

En votación la petición de clausura. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará la clausura del debate. 
Aprobada. 
Cerrado el debate. 
El señor Secretario va a dar lectura a 

las indicaciones llegadas a la Mesa. 
El señor CAÑAS (Secretario).—Indica-

ción de los señores Urrutia, don Ignacio; 
Morales, don Joaquín; Dueñas y la señora 
Rodríguez, doña Ana, para reemplazar el 
artículo único por el siguiente: "Decláran-
se incorporados los departamentos de Cau-
quenes, de ía provincia de Maule; de Lon-
comilla, Linares y Parral , de la provincia 
de Linares, a los beneficios tributarios es-
tablecidos en el artículo 15, letra h) , de 
la ley N? 15.142, modificado por el artícu-
lo 29 de la ley N? 15.143." 

Indicación de los señores Urrutia, don 
Ignacio y Morales, don Joaquín, para agre-
gar al artículo único después de la coma 
de la palabra Maule y antes de la letra a) 
la siguiente f r a se : 

"y el departamento de Parra l de la pro-
vincia de Linares". 

Indicación del señor Irarrázaval, don 
Raúl para reemplazar la palabra "depar-
tamento de Cauquenes" por "departamen-
tos de Cauquenes y Constitución". 

Indicación del señor Diez, don Sergio, 
para suprimir la expresión "el departa-
mento de Cauquenes, de" y reemplazar la 
palabra "incorporado" por "incorporada". 

Indicación de los señores Donoso, Juliet 
y Lagos, para reemplazar las palabras "el 
departamento de Cauquenes, de la provin-
cia de Maule", por "Las viñas de secano 
de las provincias de Curicó, Talca, Linares 
y Maule". 

De los señores Hurtado, don Patricio; 
Foncea, don José y Minchel, don Luis, pa-
ra substituir el artículo único por el si-
guiente : "Los beneficios tributarios esta-
blecidos en el artículo 15 letra h) de la 
ley N° 15.142 modificado por el artículo 
29 de la Ley 15.143, se harán extensivos a 
la provincia de Maule". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-
dente) .— Todas las indicaciones reciente-
mente leídas, la Mesa las declara improce-
dentes. 

—Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor CAÑAS (Secretario).—Indica-
ción del señor Barra, para agregar al f i-
nal, reemplazando el punto (.) por una 
coma (,) , lo siguiente: "a part i r de la vi-
gencia de la presente ley". 

De los señores Cademártori y Dueñas, 
para agregar un inciso nuevo al artículo 
único que diga: "Los propietarios de viñas 
de extensión superior a 10 hectáreas e in-
ferior a 30 hectáreas pagarán el impuesto 
a que se refiere esta ley, reducido en un 
2 0 % . " 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-
dente).—En votación general el proyecto. 
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Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se dará por aprobado. 

Aprobado< 
Se va a votar el artículo único del pro-

yecto con la indicación del Honorable se-
ñor Barra . 

El señor CAÑAS (Secretario).—La in-
dicación consiste en agregar al final del 
artículo único del proyecto, reemplazando 
el punto por una coma, la siguiente f r a se : 
"a par t i r de la vigencia de la presente 
ley". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-
dente) .—En votación el artículo con la in-
dicación. 

—Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

—Practicada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa! 21 votos; por la negativa, 44 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-
dente) .—Rechazada la indicación. 

En votación el artículo único en la for-
ma original. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobaría. 

Acordado, 
En votación la indicación de los Hono-

rables señores Dueñas y Cademártori. 
El señor CAÑAS (Secretario).— Ella 

tiene por objeto la agregación de un inci-
so nuevo que diga: "los propietarios de 
viñas de extensión superior a 10 hectáreas 
e inferior a 30 hectáreas pagarán el im-
puesto a que se refiere esta ley reducido 
en un 20%." 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-
dente) .—En votación. ' 

—Practicada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente Resultado: por la 
afirmativa, 17 votos; por la negativa, 42 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-
dente) .—Rechazada la indicación. 

Terminada la discusión del proyecto. 

5.— MODIFICACION DE LA LEGISLACION 

EXISTENTE EN MATERIA DE PROPIEDAD 

INDUSTRIAL 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-
dente). — Corresponde ocuparse a conti-
nuación del proyecto de ley que modifica 
la legislación sobre propiedad industrial. 

El proyecto f igura impreso en el Bole-
tín 9873. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor Morales Abarzúa, don Carlos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-
dente) .—En discusión general el proyecto. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos). — Pido la palabra, señor Presi-
dente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-
dente) .—Tiene la palabra el señor Diputa-
do Informante. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos).— Señor Presidente, en nombre 
de la Comisión de Constitución, Legisla-
ción y Justicia, me corresponde informar 
el proyecto que modifica la legislación so-
bre propiedad industrial. 

El proyecto de ley obedece a una inicia-
tiva presentada por el Diputado que ha-
bla, luego de haberse preocupado de estu-
diar la materia conjuntamente con distin-
guidos miembros del foro y profesores 
universitarios, a f in de dar forma y es-
tructura a un proyecto que permitiera mo-
dificar la actual legislación sobre propie-
dad industrial. 

En la actualidad la propiedad industrial 
se rige por los preceptos contenidos en el 
D.F.L. N"? 958, de 27 de julio de 1931. O 
sea, han pasado más de 30 años sin que 
el legislador se haya preocupado de mo-
dernizar la legislación. 

Fruto de esta inquietud y de esta inicia-
tiva es la moción que presentamos a la 
consideración de la Honorable Cámara y 
que fue latamente estudiada, primero por 
una Subcomisión nombrada por la Comi-
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sión de Constitución, Legislación y Justi-
cia, que fue integrada por el Honorable 
Diputado don Fuorencio Galleguillos, el ex 
Diputado don Juan de Dios Reyes y el Di-
putado que habla. En seguida, considera-
mos la materia en la Comisión y de estos 
estudios nació el proyecto que está cono-
ciendo en estos momentos la Honorable 
Cámara. 

Señor Presidente, estamos en presencia 
de una materia estrictamente de tipo téc-
nico-jurídico en la cual no ha habido pro-
blemas de orden político para analizar las 
diferentes disposiciones que contiene el 
proyecto. 

Por eso, casi todas las normas jurídicas 
propuestas fueron adoptadas por la unani-
midad de los miembros de la Comisión, a 
f in de modernizar la caduca legislación 
contenida en el D.F.L. N? 958 y no en la 
soberana voluntad expresada por el Con-
greso Nacional. 

En forma muy general me referiré a las 
principales modificaciones que contiene el 
proyecto de ley y que se proponen a la con-
sideración de la Honorable Cámara, a f in 
de que les preste su aprobación. 

El proyecto en informe legisla sobre to-
dos los aspectos que comprende la propie-
dad industrial, esto es, las patentes de in-
vención, los modelos industríale s y las 
marcas comerciales, a través de 128 ar-
tículos, distribuidos en 10 Títulos y tres 
disposiciones transitorias. 

En el Título I se contienen las reglas 
fundamentales aplicables a la propiedad 
industria], cualquiera que sea su natura-
leza. Se define el concepto de propiedad in-
dustrial como el derecho para gozar y dis-
poner exclusivamente, en la duración y 
condiciones que f i j a la presente ley, de las 
producciones del talento o del ingenio, apli-
cadas a la industria y al comercio. En se-
guida, se dan normas respecto de la forma 
de adquirir esta propiedad y se expresa 
que, originariamente, sólo puede serlo en 
virtud de un título otorgado por el Esta-
do. Luego se determina que todas las ma-
terias que se relacionan con la propiedad 

industrial serán regidas, como ocurre en 
la actualidad, por la Oficina Técnica de la 
Dirección de Industria y Comercio, que 
depende del Ministerio de Economía, Fo-
mento y Reconstrucción. 

En el Título II se habla de lo que son las 
"patentes de invención", se define este 
concepto y se establece qué materias son 
patentables y cuáles no. Y en los artícu-
los que se refieren a estos problemas, al 
darse estas definiciones se ha tomado en 
cuenta la técnica moderna y se han incor-
porado disposiciones que en la actualidad 
no existen, para los efectos de permitir la 
posibilidad de patentar cosas que depen-
den del ingenio humano y que en la ac-
tualidad no pueden serlo. Se consigna que 
las patentes de invención podrán solicitar-
se por cinco, diez o quince años, y se es-
tablece el procedimiento para la renova-
ción. 

A continuación, en el párrafo b) del Tí-
tulo II se habla de las Patentes por Me-
joras, que existen también en nuestra ac-
tual legislación y por medio de este pro-
yecto se las perfecciona substancialmente 
en cuanto a su concepción y forma como 
pueden impetrarse los derechos. Se habla, 
asimismo —y ésta es una materia muy 
importante— de las licencias de explota-
ción, que existen en otras legislaciones y 
que van a posibilitar a cualquier nacional 
para presentarse a la Oficina Técnica de 
Patentes a solicitar una licencia obligato-
ria de explotación, de aquellas patentes 
que han sido registradas en Chile por en-
tidades extranjeras, sean personas natu-
rales o jurídicas, y que no las explotan. 
Frente a la emergencia de que exista el 
afán de incorporar ese invento a la econo-
mía nacional, cualquiera persona residen-
te en el territorio patrio podrá pedir una 
licencia de explotación, y si se cumple con 
las formalidades que señalan los artículos 
27 a 34, ella deberá otorgarse en forma 
obligatoria para aprovechar la idea útil 
que contiene dicha patente. 

Se habla, también, de las patentes pre-
caucionales, que actualmente existen y cu-
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ya concepción se mejora mediante este 
proyecto de ley. 

Por otra parte, en el Título III se habla 
de los modelos industriales, mejorando, 
asimismo, la legislación en lo que respecto 
de ellos actualmente existe. De la misma 
manera, en el Título IV, que habla de las 
marcas comerciales, se incorporan moder-
nas disposiciones, hasta el extremo de que 
se determina este concepto en forma jurí-
dica y se dice qué puede y qué no puede 
inscribirse como marca. Tanto en uno co-
mo en otro caso, hemos tratado de incor-
porar conceptos de Derecho comparado 
para colocar nuestra legislación sobre pro-
piedad industrial a tono con regímenes si-
milares que existen en otros países. 

Luego, se establece el Registro de la 
Propiedad Industrial, que se llevará en la 
Dirección de Industria y Comercio. Se fi-
ja un procedimiento similar al de la pro-
piedad inscrita. 

En seguida, en el Título VI, hemos ha-
blado del procedimiento administrativo 
para obtener la concesión de patentes de 
invención, de modelos industriales y de 
marcas comerciales. 

El Título VII da reglas sobre la pres-
cripción, sobre la nulidad y sobre la ca-
ducidad, a fin de establecer y dejar a 
f i rme los derechos que se constituyan a 
través de las inscripciones en los regis-
tros pertinentes de la Dirección de In-
dustria y Comercio. 

Es importante analizar, aunque sea en 
forma somera, algunas ideas nuevas que 
se consignan en el Título VIII, que habla 
"de las oposiciones y del procedimiento 
en general". Ent re estas id«as nuevas, 
merece especial mención en este debate 
la que señala el artículo 106, el cual dis-
pone que las resoluciones que dicte la Di-
rección de Industria y Comercio serán 
inapelables, excepto las sentencias defi-
nitivas. En la actualidad, las sentencias 
que dicta la Dirección de Industria y Co-
mercio, cuando actúa como tribunal es-
pecialísimo sobre propiedad industrial, 
son inapelables. En el caso en estudio, se 

ha establecido el recurso de apelación, pa-
ra que lo conozca la Corte de Apelaciones 
y no ocurra lo que al presente, en que ac-
túa como tribunal de segunda instancia 
una junta arbitral compuesta en forma 
tal, que ha merecido sólo críticas de todos 
los estudiosos de la propiedad industrial. 
Esta junta está integrada por un dele-
gado del apelante, que siempre vota como 
lo desea éste, sea confirmando, sea revo-
cando la sentencia de primera instancia; 
por un delegado del Departamento Indus-
trial, que siempre confirma la sentencia 
del organismo en el cual presta sus ser-
vicios; y por el Presidente del Consejo 
de Defensa del Estado. De esto se infiere 
que, en este tribunal constituido por t res 
personas, a la postre el único que resuel-
ve la instancia es el Presidente del Con-
sejo de Defensa del Estado, porque es el 
individuo que actúa allí con imparcialidad, 
ya que, en ambos casos, el representante 
del departamento y el del apelante con-
f i rman los puntos de vista de las perso-
nas que los han designado para constituir 
el tribunal. 

En el caso que estamos analizando, se 
elimina esta Junta Arbitral y se entrega 
el conocimiento de las apelaciones a la 
Corte respectiva. Y con el propósito de 
impedir el t rámite procesal engorroso, 
que significa dilación, largas esperas del 
alegato mismo de la causa en la Corte 
de Apelaciones, se ha establecido que ésta 
podrá fallar con la sola cuenta del relator 
y que el recurso de apelación que se pre-
sente deberá ser fundado para los efectos 
de que el' tribunal sentenciador de segun-
da instancia conozca los antecedentes en 
que se basa el reclamo. 

En el Título IX se ha introducido tam-
bién una idea moderna que existe en otras 
legislaciones: la que se llama "retención 
en aduana". Ella tiene por objeto hacer 
posible que cualquier dueño de un privi-
legio sobre propiedad industrial, pueda 
solicitar del tribunal competente, antes 
que se produzca el hecho delictual en te-
rritorio patrio, la retención en aduanas 
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de artículos o mercaderías que vengan 
provistas de marcas iguales a las inscri-
tas a nombre del peticionario para pro-
ductos de la misma clase. Vale decir, este 
precepto tiene por finalidad impedir el 
ingreso al país de esa mercadería que va 
a constituir, o una competencia indus-
trial, o simplemente la comisión de un 
delito que perjudicaría a quien ha actua-
do con antelación pidiendo un registro so-
bre propiedad industrial. 

En el mismo Título IX, hemos estable-
cido una penalidad para reparar el daño 
que se causa por parte de los infractores 
al dueño de una marca. Se dispone que 
serán castigadas con presidio o relega-
ción menores en sus grados mínimo a 
medio o multa de 100 a 1.000 escudos las 
personas que cometan cualquiera de los 
delitos que se señalan específicamente en 
los números 1 al 10 del artículo 18. 

Nos hemos preocupado, durante larguí-
simas sesiones, en la Subcomisión prime-
ro y en la Comisión después, de ir esta-
bleciendo ideas o conceptos que permitan 
colocar a Chile en un plano de moderni-
zación de nuestras normas sobre propie-
dad industrial, a f in de que ellas estén 
a la altura de las que rigen, no sólo en los 
países del Continente, sino también en 
los europeos. 

Por este motivo, estimamos, señor Pre-
sidente, que si le prestamos aprobación 
a este proyecto de ley, que contiene estas 

. ideas generales que hemos expuesto y 
que constituyen lo más moderno en esta 
materia, le haremos un gran servicio a 
nuestra legislación en general. Así tam-
bién modernizaremos disposiciones cadu-
cas que tienen ya más de treinta años y 
que, por ser tan antiquísimas, no han po-
dido considerar las exigencias actuales de 
la ciencia, del comercio y la industria. 

En mérito de estas observaciones y de 
los fundamentos que se consignan en el 
proyecto en análisis, me permito rogar a 
la Honorable Cámara que preste su apro-
bación al proyecto que he estado infor-
mando. 

Nada más. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente).—Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se dará por aprobado. 
Aprobado en general el proyecto. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

6.—MODIFICACION DEL ARTICULO 10, N? 10, 

DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTA-

DO CON EL OBJETO DE ESTABLECER REGLAS 

ESPECIALES PARA LA EXPROPIACION DE 

PREDIOS RUSTICOS. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente) .—Corresponde continuar ocu-
pándose del proyecto, aprobado por el 
Honorable Senado, por el cual se introdu-
cen modificaciones al artículo 10, N9 10, 
de la Constitución Política del Estado, 
con el objeto de establecer reglas espe-
ciales para la expropiación de predios 
rústicos con el propósito de facilitar la 
reforma agraria. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor Galleguillos Vera. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
N9 9.862. 

—Dice el Proyecto de Reforma Consti-
tucional: 

"Artículo único.—Introdúcense las si-
guientes modificaciones en el N9 10 del 
artículo 10 de la Constitución Política del 
Estado: 

a) Agrégase en el inciso segundo la si-
guiente f rase f ina l : 

"El Juez podrá autorizar la toma de 
posesión material del bien expropiado, 
después de dictada la sentencia de prime-
ra instancia, cuando se t ra te de expropia-
ciones para obras públicas de urgente 
realización o de predios rústicos, y siem-
pre que sólo se hubiere reclamado del 
monto de la indemnización y se dé pre-
viamente al dueño el total o la parte de 
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ella a que se refiere el inciso siguiente, 
ordenadas en dicha sentencia.". 

b) Intercálañse a continuación del in-
ciso segundo los siguientes nuevos: 

"Sin embargo, si con el objeto de pro-
pender a la conveniente división de la 
propiedad rústica se expropiara, por cau-
sa de utilidad pública, predios rústicos 
abandonados, o que estén manifiestamen-
te mal explotados y por debajo de las con-
diciones normales predominantes en la 
región para t ierras de análogas posibi-
lidades, deberá darse previamente al pro-
pietario el diez por ciento de la indem-
nización y el saldo en cuotas anuales igua-
les dentro de un plazo que no exceda de 
quince años, con el interés que f i j a rá la 
ley. 

Esta forma de indemnización sólo po- , 
drá utilizarse en conformidad a la ley 
que permita reclamar de la expropiación 
ante un Tribunal Especial, cuya decisión 
sea apelable ante la Corte de Apelaciones 
respectiva, y que establezca un sistema 
de reajuste anual del saldo de la indem-
nización, con el objeto de mantener su 
valor. No podrán iniciarse ni efectuarse 
nuevas expropiaciones indemnizables a 
plazo si existe retardo en el pago de los 
créditos provenientes de anteriores ex-j 
propiaciones realizadas en conformidad 
al inciso anterior. 

En la Ley de Presupuestos se enten-
derá siempre consultado el ítem necesa-
rio para el servicio de dichos créditos, y 
sus cuotas vencidas servirán para extin-
guir toda clase de obligaciones a favor 
del Fisco. La Tesorería General de la Re-
pública pagará las cuotas vencidas más 
reajustes e intereses contra la presenta-
ción del título correspondiente." 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente) .—En discusión general el pro-
yecto. 

El señor MILLAS.—Pido la palabra. 
El . señor MIRANDA, don Hugo (Pre-

sidente) .—Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MILLAS.—Señor Presidente, 

este proyecto de reforma constitucional 
fue anunciado por los partidos que cons-
tituyen actualmente gobierno antes de que 
se presentara el proyecto de ley que se 
denominó de "reforma agraria". 

Esta iniciativa puede considerarse ín-
timamente , vinculada a tal proyecto, res-
pecto del cual los sectores de Oposición, 
y en particular los parlamentarios comu-
nistas, señalamos nuestra preocupación 
por su extraordinaria limitación y por sus 
restringidos alcances, que no correspon-
den a la magnitud del problema agrario 
del país. 

Con mucho retraso, debido a dificulta-
des y a diferencias de detalle entre los 
partidos de gobierno respecto de la re-
dacción y oportunidad de esta reforma 
constitucional, fue despachada ella por el 
Senado, y llega hoy a la Cámara de Dipu-
tados. Como muy bien lo observaron, no 
sólo los Honorables Senadores de Oposi-
ción, sino también algunos del Partido 
Radical en la discusión habida en la otra 
rama del Parlamento sobre este proyecto, 
en él llama la atención, más aún que en 
el otro de presunta reforma agraria a que 
me he referido, la limitación y el alcance 
restringido de esta iniciativa. En los mo-
mentos actuales, el problema agrario de 
nuestro país es grave: estamos f rente al 
hecho concreto de la quiebra, en la prác-
tica, del sistema del latifundio en Chile, 
sistema absolutamente antieconómico, 
que no resuelve la necesidad de entregar 
suficientes alimentos al pueblo y mate-
rias primas a la industria nacional. Sa-
bemos el retraso extraordinario con que 
el latifundio atiende la mantención nor-
mal de las actividades agrícolas, cuyo in-
cremento de producción es inferior al au-
mento de la población; conocemos la mi-
seria pavorosa de las masas campesinas, 
que es acompañada, a la vez, por un dé-
ficit impresionante en el terreno de la 
salud, en el de la educación y en el de la 
vivienda campesina. 

Pues bien, ante esta quiebra del siste-
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ma del latifundio, que ni siquiera garan-
tiza a los propios terratenientes una ren-
ta equivalente a la que obtendrían en una 
actividad moderna, en otra rama de la 
producción, y que pesa como una lápida 
sobre la vida nacional, sintiéndose la ne-
cesidad urgente de una reforma agraria 
profunda, debemos decir que el proyecto 
de reforma constitucional que se nos so-
mete a nuestra consideración, en la prác-
tica sólo modifica levemente el sistema 
constitucional, calificado en forma uná-
nime como anticuado y contradictorio con 
respecto a otras disposiciones de la pro-
pia Carta Fundamental, sobre división de 
la propiedad. 

Esta tan restringida modificación cons-
titucional, se ha redactado al margen .de 
la estructura misma de la Carta Funda-
mental y excediendo la redacción habitual 
de estas reformas, a fin de asegurar, de 
garantizar, más allá de lo que es usual y 
en términos tan amplios que sólo se po-
drían comparar con los que existían an-
tes, el pago absolutamente al contado. ¿A 
quiénes? A aquellos propietarios de "pre-
dios rústicos abandonados o que estén 
manifiestamente mal explotados y por ele-
bajo de las condiciones normales predo-
minantes en la región para t ierras de aná-
logas posibilidades." 

Se faculta, en la letra b) de esta refor-
ma constitucional, que es la sustantiva, que 
se podrá pagar en cierto plazo las expro-
piaciones de predios rústicos de esta es-
pecie. Pero lo singular es que se estable-
cen garantías extraordinarias, que se 
muestra una acuciosidad verdaderamente 
impresionante de parte del legislador, a 
f in de garantizar, en exceso, los intereses 
de aquellos propietarios de predios rústi-
cos abandonados o manifiestamente mal 
explotados, intereses que se han demostra-
do contradictorios con los de la sociedad, 
con los del país y con los de la economía 
nacional. 

Y se ha llegado, en este sentido, a ex-
cesos que en verdad conviene destacar. En 
efecto, se establece, posteriormente, lo si-

guiente: "No podrán iniciarse ni efec-
tuarse nuevas expropiaciones indemniza-
bles a plazo si existe retardo en el pago 
de los créditos provenientes de anterio-
res expropiaciones realizadas en confor-
midad al inciso anterior." 

Por otra parte, se ha señalado además 
—lo que en verdad habría bastado si se 
quería garantizar los intereses de esos 
propietarios de predios rústicos abando-
nados o manifiestamente mal explota-
dos— que en la Ley de Presupuestos se 
entenderá siempre consultado "el ítem 
necesario para el servicio de dichos cré-
ditos, y sus cuotas vencidas servirán para 
extinguir toda clase de obligaciones a fa-
vor del Fisco. La Tesorería General de 
la República pagará las cuotas vencidas 
más reajustes e intereses contra la pre-
sentación del título correspondiente." 

Basta leer estas disposiciones, señor 
Presidente, para convencerse de que ellas 
sólo son materia de ley y no de una re-
forma constitucional; que la acuciosidad, 
que el empeño con que se ha defendido a 
aquellos propietarios de los predios aban-
donados o manifiestamente mal explota-
dos excede en mucho el interés en llegar 
precisamente a una conveniente división 
de la propiedad rústica. 

Y, ¿a quiénes —repito— se defieden 
sus intereses en esa forma? A los respon-
sables precisamente del atraso de la agri-
cultura, de la falta de alimentos que exis-
te en el país, de la crisis que golpea, en 
primer término, a los trabajadox-es agrí-
colas de Chile. 

Los Diputados comunistas estimamas 
necesario mostrar el contraste entre la 
absoluta negación de todo derecho, que 
se hace a la masa campesina. Cito como 
ejemplo el hecho de que no haya encon-
trado acogida, ninguna vez, la idea de le-
gislar de acuerdo con las indicaciones 
presentadas, tanto en el Honorable Se-
nado como en la Honorable Cámara, res-
pecto a la inamovilidad del t rabajador 
agrícola en su tierra. Ni siquiera encon-
tró acogida la indicación que formulamos 
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en el proyecto sobre congelación de ren-
tas de arrendamiento tendiente a que ella 
alcanzara también a la propiedad rural. 
Nosotros deseábamos que se estabilizaran 
las rentas de arrendamiento en el caso 
de aquellos predios no explotados durante 
años por sus propietarios y entregados 
por ellos en arrendamiento en dinero, que 
usualmente reviste los caracteres de usu-
ra. Nada de esto encontró acogida. 

Por otra parte, señor Presidente, a tra-
vés del país es usual que cuando un obre-
ro agrícola o inquilino se presenta a una 
oficina del Servicio de Seguro Social a 
reclamar la libreta que le ha sido negada 
o robada por el patrón, no encuentre am-
paro. En verdad,, al inquilino u obrero 
agrícola se le niegan absolutamente todos 
los derechos y se le lanza a los caminos 
en Chile, a veces a rebencazos, sin que se 
le considere un ciudadano, ni siquiera un 
ser humano. En la práctica no hay pro-
tección constitucional para la masa cam-
pesina que es víctima del terrateniente. 
Sin embargo, ¡ qué cuidado extraordinario 
en legislar, garantizando en la reforma 
constitucional lo que deberá ser materia 
no sólo de ley, sino que incluso de regla-
mento! ¡Qué preocupación por determi-
nar en forma precisa cómo se va a ase-
gurar el pago al terrateniente! 

Durante la discusión en el Senado se 
planteó la posibilidad real, que se deduce 
de la actual situación económica de la 
agricultura chilena y de la aplicación de 
estas disposiciones constitucionales, de 
que esta reforma se traduzca en un gran 
negocio de aquellos grandes terratenien-
tes que no pueden vender a un precio ele-
vado sus terrenos. Carecen de esta posi-
bilidad, por el abandono en que han man-
tenido sus tierras, por la incapacidad de 
la clase terrateniente, que ha determi-
nado que vastas zonas agrícolas, dentro 
de las cuales están sus latifundios, se 
vean afectadas por la erosión a causa de 
la fal ta de cultivo adecuado, por el dete-
rioro que se ha producido en los terrenos 
debido a la lacra del'latifundio. 

Se ha manifestado que esta reforma 
constitucional daría al terrateniente, que 
por las circunstancias anotadas anterior-
mente no encuentra quien adquiera esos 
terrenos en un precio alzado, la posibi-
lidad de venderlas obteniendo "pingües" 
utilidades. 

Se señaló también, en la discusión en 
el Senado, que la disposición tendiente a 
dar al propietario el diez por ciento de la 
indemnización al contado y el saldo en 
cuotas anuales iguales, que no excedieren 
de quince años, en algunos casos en que se 
pretenda favorecer a un determinado la-
tifundista, que el pago se efectúe sólo en 
dos o tres años y que el propietario logre 
en esa forma, que se le cari'cele una impor-
tante cuota al contado y que se le garan-
tice con intereses el pago del saldo en un 
plazo exageradamente breve, comprome-
tiendo en esa forma el Presupuesto Nacio-
nal, en los ejercicios presupuestarios in-
mediatamente siguientes. 

Los parlamentarios comunistas formu-
laremos algunas indicaciones con el ob-
jeto de modificar el proyecto en debate. 
En primer término, anunciamos que vo-
taremos favorablemente esta iniciativa en 
términos generales, por estimar, en todo 
caso, que el principio de regular las ex-
propiaciones por normas legales más fle-
xibles, constituye un avance dentro del 
atrasado Derecho Constitucional que rige 
sobre esta materia. 

Formularemos indicaciones para que la 
expropiación sobre la base del pago con 
una cuota al contado y el resto a plazo, 
no alcance solamente a aquellos predios 
que por las condiciones en que se encuen-
tran deberían dar margen a una sanción 
pública para sus propietarios. 

Consideramos que en Chile constituye 
un crimen el que se mantengan predios 
abandonados, o mal explotados en forma 
manifiesta, sin tomar en cuenta la propor-
ción en que crece nuestra población; y, 
además, estimamos también que es el con-
junto de la agricultura chilena la que re-
quiere de una profunda reforma agraria. 
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Creemos que esta reforma constitucional 
está concebida en términos muy medidos, 
pacatos; y cuidadosos, puesto que no se 
tocan para nada los intereses de los pro-
pietarios. Consideramos, asimismo, que no 
se debe excluir del régimen que en ella 
se establece, en los incisos agregados a 
continuación del inciso segundo del nú-
mero 10 del articulo 10 de la Carta Fun-
damental, por la letra b) del artículo úni-
co de este proyecto de reforma consti-
tucional, a aquellos predios que no se en-
cuentran abandonados o no están mani-
fiestamente mal explotados, si así con-
viene para los efectos de la división de la 
propiedad. 

En segundo lugar, formularemos indi-
cación a f in de que se supriman de este 
proyecto dé reforma constitucional las 
disposiciones contempladas en los incisos 
nuevos intercalados a continuación del in-
ciso segundo, o sea, los que vendrían a 
ser cuarto y quinto, pues son, evidente-
mente, materia de ley. 

Los parlamentarios conservadores uni-
dos, liberal, radical y el Ejecutivo quisie-
ron establecer en forma perentoria en el 
proyecto de reforma constitucional en de-
bate el pago previo del diez por ciento 
de indemnización al propietario, y la can-
celación, bajo la responsabilidad del era-
rio fiscal, del saldo en determinadas cuo-
tas e, incluso, con un interés f i jado por 
ley. 

Ninguna razón valedera existe para re-
glamentar minuciosamente la forma en 
que debe f igurar el ítem respectivo en la 
Ley de Presupuestos; en que se compro-
mete al Estado; cómo actúan los Tribu-
nales Especiales; cómo, incluso, se puede 
en determinado momento, porque una in-
demnización no ha sido percibida, para-
lizar todo el sistema constitucional. 

Esto, indiscutiblemente, es materia de 
ley. Y a nosotros nos parece un contraste 
tremendamente lamentable con el aban-
dono de las clases campesinas; con la fal-
ta de interés por legislar respecto de ellas; 

con la falta de precisión del propio texto 
constitucional respecto, por ejemplo, de 
aquella disposición que hace de la educa-
ción pública una preocupación preferente 
del Estado; con la vaguedad de tantas 
otras disposiciones relativas a derechos 
fundamentales, como son los relativos al 
t rabajo, a la salud y otros. En cambio, se 
pretende que la Constitución Política del 
Estado precise, con un detallismo que lle-
gará a constituirse en un ejemplo de le-
gislación clasista, la forma de pago de 
estas indemnizaciones. 

Por último, señor Presidente, formula-
remos también indicación a fin de que se 
establezca una norma de carácter perma-
nente más general y amplia en relación 
con este tipo de indemnizaciones en los 
casos de expropiación. 

No creemos que sea razonable lo que 
ahora ha ocurrido: que como complemen-
to de un proyecto de ley se haya tenido 
que reformar la Constitución. 

Propondremos que se1 establezca, me-
diante un inciso nuevo, en el número 10 
del artículo 10 de la Constitución Política 
del Estado, que, en virtud de una ley 
aprobada con los votos de la mayoría ab-
soluta de los miembros tanto de la Ho-
norable Cámara de Diputados como del 
Honorable Senado, se podrán determinar 
las condiciones de la indemnización, su 
forma de pago y, en especial, se podrá au-
torizar que el expropiante tome posesión 
del bien expropiado mientras se resuelve 
el pago de la indemnización. 

Nos parece que, así como se legisla en 
relación a los casos particulares a que se 
refiere la ley que originó esta reforma 
constitucional, se necesita una norma ge-
neral que permita, de acuerdo con un 
sistema establecido por una ley aprobada 
por la mayoría absoluta de ambas ramas 
del Congreso Nacional, en otros casos de 
expropiación, poder establecer diferentes 
modalidades. 

Hemos redactado esta indicación, —que 
es similar a la formulada por diversos 
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Senadores de distintos partidos, entre és-
tos, del Frente de Acción Popular, inde-
pendientes y de la democracia cristiana, 
en la otra rama del Poder Legislativo— 
ciñéndonos a la realidad actual, basándo-
nos en la actual correlación de fuerzas 
políticas. No es una indicación que tienda 
a modificar a fondo el sistema establecido 
en la Constitución Política del Estado. Es 
simplemente una indicación que, aceptan-
do. el sistema de la indemnización de toda 
expropiación, permite que el legislador 
determine las modalidades de pago y pue-
da autorizar al expropiante para hacer 
uso del bien sin necesidad de realizar ín-
tegramente el pago puro de la expropia-
ción. Al respecto, se ha abierto camino 
una doctrina correcta no sólo en la letra 
b) sino también en la letra a) de la re-
forma. Ella puede ampliarse a otros casos 
en relación con bienes expropiados por 
razones de interés nacional. 

Señor Presidente, estimamos que éste 
es el momento, y que debemos aprovechar 
esta oportunidad, para modificar siquiera 
el texto constitucional en vigencia en tér-
minos que, sin ser audaces, lo modernicen 
más. 

Los parlamentarios comunistas hemos 
dicho, además, que son diversas las ma-
terias respecto de las cuales se requiere 
modificar el texto constitucional actual, 
a f in de adecuarlo a la realidad nacional. 

Me correspondió referirme a esta ma-
teria, en nombre del Partido Comunista, 
cuando se trató recientemente en esta Ho-
norable Corporación aquel proyecto sobre 
reforma constitucional despachado favo-
rablemente por la Honorable Cámara y que 
tiende a establecer una adecuada propor-
cionalidad en la designación de Diputados 
y Senadores. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente) .—Permítame, Honorable Dipu-
tado. Ha llegado la hora. 

Su Señoría quedará con la palabra. 

7.—CALCULO DE ENTRADAS Y1 PRESUPUES-

TO DE GASTOS DE LA NACION PARA 1963. 

MODIFICACION DE LOS ACUERDOS TOMADOS 

AL COMIENZO DE LA SESION PARA TRATAR 

LAS OBSERVACIONES DE SU EXCELENCIA 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente).—Solicito el asentimiento unáni-
me de la Honorable Cámara para modifi-
car los acuerdos adoptados por la Corpo-
ración en orden a t ra tar , en primer lugar 
y después de la Tabla de Fácil Despacho 
de la sesión del día de mañana, las obser-
vaciones de Su Excelencia el Presidente 
de la República al proyecto aprobado por 
el Congreso Nacional sobre Cálculo de 
Entradas y Presupuesto de Gastos de la 
Nación para 1963, concediendo diez mi-
nutos al Comité Conservador. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
así se acordará. 

Acordado. 

8.—TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 

PROXIMAS SESIONES 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente).—Se va a anunciar la Tabla de 
Fácil Despacho. 

El señor CAÑAS (Secretario).—El se-
ñor Presidente anuncia para la Tabla de 
Fácil Despacho de las sesiones ordinarias 
próximas, los siguientes asuntos: 

Mociones que conceden franquicias 
aduaneras a la internación de d ive r sos 
elementos destinados a la Congregación 
de los Misioneros Oblatos de María In-
maculada; a las Fundaciones Juan Babu-
rizza y Pedro Pizarro Maureira de Val-
paraíso ; a la Corporación Alianza Cris-
tiana y Misionera de Temuco; a la Unión 
de Centros Bíblicos de esa misma ciudad; 
a la Iglesia de Dios de Santiago; a la 
Asamblea Cristiana de Valparaíso; a la 
Congregación de las Hermanas del Es-
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píritu Santo de Antofagasta y al Colegio 
Hispanoamericano de Santiago; 

Moción que exime de impuestos a la 
donación de un predio en favor del Cuer-
po de Bomberos de Graneros; 

Moción que dispone que la Corporación 
de Reforma Agraria otorgará, con prefe-
rencia, parcelas a los pequeños propieta-
rios de los terrenos en que se construirá 
un tranque para aprovechar las aguas del 
río Rapel, y 

Moción que cambia el nombre de la ac-
tual "Plaza México", ubicada en la co-
muna de Quinta Normal, por el de "Plaza 
Benito Juárez". 

9.—FIJACION DEL PRECIO DEL PETROLEO Y 

SUS DERIVADOS. PROBLEMA QUE AFECTA 

A LA ASOCIACION DE DISTRIBUIDORES DE 

COMBUSTIBLES DE CHILE. fETICION DE 

OFICIOS 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente).—En la Hora de Incidentes y en 
conformidad a los acuerdos de la Hono-
rable Cámara, corresponde el primer tur-
no al Comité Radical, hasta por treinta 
minutos. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos).—Pido la palabra, señor Presi-
dente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente) .—Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos).—Señor Presidente, la Honorable 
Cámara conoce las innumerables gestio-
nes' que se han estado realizando por la 
Asociación de Distribuidores de Combus-
tible de Chile (ADICO), ante el Minis-
terio de Minería, con el propósito de que 
esta Secretaría de Estado, que tiene tui-
ción sobre la estructura de los precios de 
los combustibles líquidos, dé satisfacción 
a las demandas ele mejoramiento del ac-
tual porcentaje que perciben los distribui-
dores en la venta de los combustibles. 

También son de público conocimiento 
los numerosos estudios que dicha enti-

dad, ADICO, ha entregado al señor Mi-
nistro de Minería, y en los cuales se de-
muestra, palmariamente, el escaso rendi-
miento económico de las estaciones de ser-
vicio, expendedoras de gasolina. 

El señor Ministro de Hacienda tiene la 
mejor disposición de ánimo para consi-
derar este problema, y así lo ha mani-
festado; pero, desafortunadamente, no 
cuenta con personal capacitado para rea-
lizar un estudio de costos, que le permita 
formarse un acabado juicio sobre la ma-
teria. 

El Diputado que habla no ha podido 
explicarse por qué razón se ha entregado 
al Ministerio de Minería, la fijación del 
precio de los combustibles y demás de-
rivados del petróleo, en circunstancias que 
se t ra ta de un producto de primera ne-
cesidad, y consecuencialmente, el proble-
ma tiene una repercusión de carácter na-
cional. 

Pues bien, es evidente la necesidad de 
que el precio de comercialización de los 
productos del petróleo y sus derivados, 

•se estudie por personal técnico del Minis-
terio de Economía, Fomento y Reconstruc-
ción, el cual debe tener el control de estos 
productos, con el fin de cautelar los in-
tereses fiscales y los del consumidor. 

En más de una oportunidad, mi Hono-
rable colega de las bancas liberales, se-
ñor Domingo Cuadra, con el f in de acumu-
lar elementos de juicio que le permitan 
apreciar con exactitud este problema, ha 
solicitado de esta Honorable Cámara se 
envíen oficios al señor Ministro de Mine-
ría, pidiéndole una serie de antecedentes, 
que, hasta el momento, no han llegado al 
seno de ésta Corporación. Esta negativa 
del señor Ministro de Minería para aten-
der la petición de esta Honorable Cámara, 
junto a los antecedentes que obran en mi 
poder, hacen necesario que se legisle so-
bre esta materia, pues se t ra ta de un pro-
blema de mucha trascendencia para la 
economía nacional. 

Desde luego, me permito anunciar que, 
en una próxima oportunidad, presenta-
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remos la correspondiente moción, con el 
fin de resolver este problema que afecta 
tanto los intereses estatales como par-
ticulares. 

Mientras tanto, pido que se diri jan ofi-
cios, en mi nombre, a Su Excelencia el 
Presidente de la República y al señor Mi-
nistro de Minería, a fin de que se envíen 
a esta Alta Corporación todos los antece-
dentes que obren en poder del Gobierno 
respecto de la materia en análisis y, es-
pecialmente, los estudios que se han prac-
ticado para determinar los precios de los 
combustibles líquidos, y los porcentajes 
que perciben los distribuidores por su 
venta. 

Finalmente, dejo anunciado que, en 
cuanto dichos antecedentes sean remiti-
dos a esta Honorable Cámara, volveré a 
ocuparme de esta materia con mayor pro-
fundidad. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente) .—Se dirigirán los oficios so-
licitados en nombre de Su Señoría. 

10.—HOMENAJE A LA AGRUPACION NACIO-

NAL DE EMPLEADOS FISCALES, CON MOTI-

VO DE CELEBRAR EL 20? ANIVERSARIO DE 

SU FUNDACION 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente) .—Puede continuar, Su Se-
ñoría. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos).—En seguida, quiero referirme a 
una materia relacionada con el próximo 
aniversario que celebrará la Agrupación 
Nacional de Empleados Fiscales, ANEF. 

Dicha Agrupación celebra en el pre-
sente mes de mayo una convención, con 
asistencia de delegados de América, Eu-
ropa y Asia, con el fin de festejar , como 
corresponde a esta respetable entidad de 
carácter sindical, veinte años de existencia. 

Todos sabemos que la Agrupación Na-
cional de Empleados Fiscales se creó, es-
pecialmente, para elevar la dignidad del 
empleado fiscal y para buscar el mejo-

ramiento económico y social de estos fun-
cionarios del Estado. 

Muchas leyes vigentes en Chile, y que 
favorecen no sólo al empleado estatal sino 
que también a otros sectores de t raba ja-
dores, han tenido su origen en los estu-
dios practicados por esta entidad gremial, 
que es la ANEF. Es así como, para no 
mencionar otras, el actual Estatuto Ad-
ministrativo, las leyes que hacen compa-
tible la jubilación con el desahucio, aqué-
llas que han reglamentado el sistema de 
asignación familiar y las que han esta-
blecido los reajustes para estos funcio-
narios del Estado, han tenido, en su ori-
gen, el patrocinio de la Agrupación Na-
cional de Empleados Fiscales. 

A través de los viajes que hemos reali-
zado por el continente americano, Europa 
y Asia, nos hemos dado cuenta del alto 
prestigio en que se encuentra nuestra res-
petable entidad, porque cada vez que he-
mos conversado con dirigentes gremiales 
de otros continentes siempre nos han ex-
presado hermosas palabras de confrater-
nidad gremial para estos empleados esta-
tales que aquí, en nuestra Patria, han 
desarrollado una efectiva labor sindical. 

Señor Presidente, desde esta tribuna, 
ya que me correspondió el alto honor de 
ser Vicepresidente Nacional de A N E F y 
tuve oportunidad" de t r aba ja r en dicho 
organismo, durante muchos años, antes 
de llegar a esta Honorable Cámara como 
representante del primer distrito de San-
tiago, hago aquí un recuerdo emocionado 
para aquellos dirigentes que han levan-
tado el nivel de esta organización próxi-
ma a celebrar, repito, veinte años de exis-
tencia. 

Vienen a mi memoria, por ejemplo, los 
recuerdos de quien fue durante muchos 
períodos Presidente de esa institución, 
don Clotario Blest Riffo, dirigente que, 
durante tantos años sirvió con lealtad, 
desinterés y sacrificio a la entidad. Evoco 
también a Julio Navarrete, Tesorero de 
A N E F ; a Henry Tellery; a Tucapel Ji-
ménez ; a Azarías Hernsa; a Santiago Pe-
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reirá; a su actual Presidente, Bayardo 
González. Todos ellos, en una u otra for-
ma, junto al Diputado que habla —que 
fue también dirigente de esa. entidad— 
realizaron más de una obra, de carácter 
positivo, para solucionar los problemas 
que afectan a los funcionarios estatales, 
y en beneficio directo de la dignidad del 
cargo que ocupan, patrocinando enmien-
das legales, que favorecen a estos servi-
dores del Estado. 

Por este motivo, en mi condición de ex 
dirigente de la Agrupación Nacional de 
Empleados Fiscales, y desde el alto cargo 
que ocupo en el Parlamento de la. Repú-
blica, he querido rendir este sincero ho-
menaje de recuerdo para quienes tanto 
han t rabajado al servicio de esta entidad; 
desear a la A N E F que celebre como co-
rresponde su fiesta aniversaria y que siga 
laborando con éxito en las nuevas tareas, 
a que deberá abocarse en el campo estric-
tamente gremial. 

11.—RECONSTRUCCION DEL EDIFICIO DE LA 

ESCUELA NORMAL DE CHILLAN. PETICION 

DE OFICIO 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente).—Ofrezco la palabra al Co-
mité Radical. 

El señor FLORES CASTELLI.—Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente).—Tiene la palabra, Su Se-
ñoría. 

El señor FLORES CASTELLI.—Señor 
Presidente, debo preocuparme en esta 
oportunidad de dos problemas que afec-
tan a la zona que represento en esta Ho-
norable Cámara. 

Sabe el país, como también los seño-
res Diputados que, gracias al esfuerzo de-
nodado de los alumnos y maestros de la 
Escuela Normal de Chillán —plantel edu-
cacional de gran prestigio en todo Chi-
le—, como asimismo debido a la labor sos-

tenida por la prensa de la zona y por los 
diversos círculos sociales y políticos, fue 
posible realizar una huelga de educandos 
y una marcha sobre Santiago, con el ob-
jeto de representar claramente a las es-
feras gubernativas que la reconstrucción 
de la Escuela Normal de Chillán no puede 
retardarse un solo minuto más. Con la 
anuencia y comprensión de los diversos 
Comités de esta Corporación y de nume-
rosísimos Honorables colegas fue posible 
también obtener la aprobación de un pro-
yecto de acuerdo mediante el cual se ob-
tuvo que en el presupuesto del Ministerio 
de Educación Pública se consultara la su-
ma de 300 mil escudos, vale decir, 300 mi-
llones de pesos, para iniciar esta obra 
que tanto necesita esa zona, como tam-
bién el país. Sé hicieron también otras 
gestiones encaminadas al mismo fin. 

Pues bien, después de todos estos es-
fuerzos, y a pesar de que la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educa-
cionales se comprometió con el Gobierno, 
con los parlamentarios de la zona y con 
diversas autoridades empeñadas en estos 
buenos propósitos, la verdad es que, hasta 
estos instantes, la lenidad, la negligencia, 
están marcando la pauta, como siempre, 
en la solución de esta clase de problemas. 

Como en aquella ocasión se nos prome-
tió que, en los primeros meses de este 
año, se realizarían los proyectos respecti-
vos, se iniciarían los t rabajos y se trami-
tar ían las propuestas, debo declarar en 
este instante, en nombre de la zona que 
represento en esta Honorable Cámara 
que, aparte de palabras y buenos propó-
sitos y de que, efectivamente, existe un 
rubro en el Presupuesto Nacional desti-
nado a este objetivo, no se ha hecho ab-
solutamente nada más. 

En consecuencia, levanto mi voz de pro-
testa en nombre de mi provincia, de la 
Escuela Normal de Chillán y en nombre 
de todos los muchachos que, con esfuer-
zo sobrehumano, realizaron la marcha so-
bre Santiago para que, de una vez por 
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todas, tocando la conciencia de las esferas 
gubernativas se pueda resolver este pro-
blema de tanta trascendencia. 

Señor Presidente, pido que, en mi nom-
bre, se diri ja oficio al señor Ministro de 
Educación Pública, a f in de que se sirva 
informar, clara y derechamente a la Ho-
norable Cámara acerca de las razones por 
las cuales aún no se inician estos traba-
jos, o del estado en que se encuentran, 
porque, evidentemente, nos asiste el te-
mor de que si las obras no Se inician, los 
fondos que pudimos obtener t ras grandes 
esfuerzos, pasen a Rentas Generales de 
la Nación. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente) .—Se enviará el oficio solici-
tado en nombre de Su Señoría, al señor 
Ministro de Educación Pública. 

El señor GODOY URRUTIA.—Señor 
Presidente, solicito que se agregue mi 
nombre a la petición de oficio hecha por 
mi Honorable colega. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente).—Se agregará el nombre de 
Su Señoría, en la forma solicitada. 

12.—NECESIDAD DE ACELERAR LA ADMINIS-

TRACION DE JUSTICIA EN EL JUZGADO DEL 

TRABAJO DEL DEPARTAMENTO DE CHILLAN, 

PROVINCIA DE NUBLE. PETICION DE OFICIO 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente).—Puede continuar el Hono-
rable señor Flores Castelli. 

El señor FLORES CASTELLI.—Señor 
Presidente, en forma muy breve me voy 
a referir a un problema que afecta a la 
ciudad de Chillán, del departamento del 
mismo nombre. 

Desde hace años funciona en la ciudad 
de Chillán un Tribunal del Trabajo ; es-
decir, se t ra ta de un Tribunal especiali-
zado, con un Juez que desempeña el cargo 
en propiedad. Dicho Juzgado tiene ex-
ceso de trabajo, como lo demuestran sus 
estadísticas, ya que debe resolver un sin-
número de conflictos sociales, propios de 
la legislación del trabajo. 

Pues bien, hoy, precisamente, se cum-
plen 7 meses desde que dicho Juzgado se 
encuentra totalmente acéfalo. Han sido 
inútiles las gestiones que han hecho las 
autoridades para conseguir que se desig-
ne un magistrado subrogante o interino, 
pues el titular en el cargo, está permanen-
temente, por diversas razones, en esta 
capital. Es indiscutible que hay necesidad 
de que alguien, efectivamente, desempeñe 
la función de administrar justicia, que 
tanto se requiere en ese Juzgado, sobre 
todo si se considera que existen muchos 
conflictos pendientes en materia del tra-
bajo; se t ra ta de asuntos en que los em-
pleados y obreros son parte, y, desgra-
ciadamente, la solución de sus problemas 
se dilata enormemente. Sé que allí existen 
juicios que ya llevan cerca de dos años 
de tramitación. Resulta totalmente inex-
plicable que un obrero o un empleado, que 
vive de su salario o su sueldo, tenga que 
esperar tan largo tiempo para solucionar 
lüs problemas pecuniarios, que demora tan 
absurda provoca en su presupuesto fami-
liar. Creo que esto es inicuo. 

Por estas consideraciones, también le-
vanto mi voz ele protesta por esta situa-
ción anómala a que me he referido. Y so-
licito, en consecuencia, que se oficie al Mi-
nistro del ramo —-al señor Ministro de 
Justicia o al del Trabajo y Previsión So-
cial— para que se le ponga pronto re-
medio. A los dos Jueces ordinarios de 
Letras que hay en el departamento de 
Chillán, por el exceso de t rabajo que tie-
nen, les es materialmente imposible abo-
carse al conocimiento de las causas del 
t r aba jo ; más aún, cuando en los últimos 
tiempos la legislación social vigente re-
quiere de funcionarios especializados que 
la conozcan cabalmente. 

Solicito, por consiguiente, que se oficie 
al señor Ministro del ramo en los térmi-
nos que he indicado. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente) .—Se enviará al señor Minis-
tro del ramo el oficio solicitado por Su 
Señoría. 
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13.—CONFLICTO QUE AFECTA AL PERSONAL 

DE LA FUNDICION NACIONAL DE PAIPOTE, 

PROVINCIA DE ATACAMA. PETICION DE 

OFICIOS 

El señor FLORES CASTELLI.—El 
resto del tiempo de nuestro Comité lo usa-
rá el Honorable señor Magalhaes, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente).—Tiene la palabra el Honora-
ble señor Magalhaes. 

El señor MAGALHAES.—Señor Pre-
sidente, en esta oportunidad quiero refe-
rirme, en forma muy breve, a un pro-
blema que está afectando no sólo a la pro-
vincia de Atacama, sino que a todas aque-
llas localidades donde existe alguna agen-
cia o planta de la Empresa Nacional de 
Minería. 

Todos los parlamentarios de la zona he-
mos recibido innumerables telegramas 
acerca de un paro realizado por el per-
sonal de la Fundición Nacional de Pai-
pote. Este movimiento, que primero fue 
de advertencia, tuvo lugar el 3 del presen-
te mes; pero, posteriormente, se nos ha 
comunicado que se hizo indefinido. 

Una de las razones que justifican dicho 
paro sería el hecho de que la Empresa Na-
cional de Minería habría "tramitado" os-
tensiblemente un pliego de peticiones de 
los obreros. Este habría sido presentado 
en diciembre, y se les habría prometido 
analizarlo y estudiarlo en febrero. Poste-
riormente, esto se habría ido postergando, 
sin duda con razón, porque los fondos de 
la Empresa Nacional de Minería fueron 
considerablemente disminuidos. Como 
saben todos los Honorables colegas, en el 
Presupuesto de la Nación del año pasado 
se le destinaban 11 mil millones de pesos, 
cantidad que este año fue reducida a 3 
mil millones de pesos. 

Los sindicatos obreros de Paipote han 
obtenido la solidaridad de todas las otras 
plantas de la provincia de Atacama, como 
El Salado, Elisa de Boldos, Pedro Aguirre 

Cerda, Domeyko, etcétera, y también de 
la provincia de Coquimbo. 

Hago indicación para que se remitan 
oficios tanto al señor Ministro de Minería 
como al del Trabajo y Previsión Social, 
a fin de que este problema se resuelva 
cuanto antes. Creo que esa institución ya 
está en condiciones de t ra ta r el pliego de 
peticiones y darle una solución, cualquiera 
que sea, pero a la brevedad posible. No 
se debe mantener este clima de inquietud 
entre los t rabajadores de la Empresa Na-
cional de Minería y entre los pequeños y 
medianos mineros, porque esta situación 
afecta en general a todos los sectores de 
las provincias productoras de mineral que 
tiene como poder comprador a la Empre-
sa Nacional de Minería. 

Antes de que ella se siga agravando, 
pido que, en nombre del Comité Radical 
y en el mío propio, se envíen oficios tanto 
al señor Ministro de Minería como al del 
Trabajo y Previsión Social, para que es-
tudien, a la brevedad posible, la forma de 
resolver este problema. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente) .—Se enviarán los oficios en 
nombre de Su Señoría y del Comité Ra-
dical. 

El señor BARRA.—Y del Comité So-
cialista. 

El señor AGUILERA.—Y en mi nom-
bre. 

El señor ROBLES.—Y del Comité Co-
munista. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente) .—Se enviarán también en 
nombre de los Comités Socialista y Comu-
nista y del Honorable señor Aguilera. 

El señor MAGALHAES.—Además, se 
han producido algunas cosas desagrada-
bles en la Empresa Nacional de Minería, 
en Paipote. Ha habido infracción de al-
gunas leyes mineras. Para que los seño-
res Diputados aprecien el espíritu conci-
liatorio y responsable de los dirigentes an-
te este problema, que ya está en conoci-
miento de la justicia, quiero leer una par-
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te de una declaración hecha por ellos. Dice: 
"En consecuencia, nada tiene que ver 

este justo movimiento con procesos ju-
diciales, ya que no somos nosotros los lla-
mados a juzgar, sino los organismos judi-
ciales que establecerán los respectivos 
fallos. Y en ninguna de nuestras asam-
bleas se ha tratado y ni siquiera se ha 
hecho mención a este asunto. 

Por otra parte, la Administración de 
Paipote tiene conocimiento de que nues-
tros dirigentes nunca han defendido las 
malas causas, cuando se ha comprobado 
que dichas causas son malas". 

Esto demuestra que los propios diri-
gentes de los obreros no defieden este he-
cho punible que existe en la Fundición. 

Pero también la protesta de ellos es 
contra el Administrador de la Empresa, 
el señor Fidel Cortez, quien, tal vez en 
forma violenta, estaría t ratando a los ope-
rarios y procurando cambiarlos de un 
cargo ' a otro. Este hecho, posiblemente, 
pueda tener su justificación. Sin embargo, 
creo que la Empresa debe velar por el 
buen trato que deben dar los jefes a sus 
obreros. 

En consecuencia, espero que el buen 
criterio del Supremo Gobierno, y especial-
mente del Ministro de Minería, que es el 
Presidente del Consejo de la Empresa 
Nacional de Minería, permita solucionar 
este conflicto. 

En resumen, la petición sería: vuelta 
al t rabajo de todo el personal de la pe-
queña y mediana minería y estudio in-
mediato de su pliego de peticiones. Este, 
como he dicho, se está tramitando desde 
fines de diciembre, y los obreros, aparte 
del reajuste del 15 por ciento concedido 
con motivo de la devaluación monetaria, 
no han tenido ningún otro, pese a que to-
dos los artículos han subido enormemen-
te de precio, especialmente en las provin-
cias del norte. 

Yo creo que esta petición de justicia 
social debe ser atendida tanto por el se-
ñor Ministro de Minería como por el del 
Trabajo y Previsión Social. 

14.—RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO DE 

INVESTIGACIONES EN CHAÑARAL Y VALLE-

NAR, PROVINCIA DE ATACAMA. PETICION 

DE OFICIO 

El señor MAGALHAES.—Señor Presi-
dente, quiero también plantear en este 
instante dos problemas relativamente sen-
cillos. Como desgraciadamente no han te-
nido solución, debo aprovechar esta Hora 
de Incidentes para referirme a ellos. 

En Chañaral, que es la cabecera del de-
partamento del mismo nombre, no hay 
Servicio de Investigaciones. En cambio, 
el mineral de Potrerillos sí lo tiene. Como 
consecuencia de ello, con motivo de los 
procesos judiciales que se inician en Cha-
ñaral, el señor Juez tiene que recurrir al 
teléfono para ponerse en comunicación 
con los agentes de Investigaciones de Po-
trerillos para que practiquen alguna di-
ligencia. Y cuando las cosas son muy gra-
ves, éstos deben venir al puerto a hacer 
las pesquisas. 

Este es un hecho que produce moles-
tias, especialmente debido al aumento de 
la población habida últimamente. 

Por otra parte, Vallenar tenía Servicio 
de Investigaciones cuando contaba con 
8.000 habitantes. Ahora que tiene más de 
40.000, se le ha privado de este servicio. 

Por eso, solicito que se envíe oficio al 
señor Ministro del Interior para que se 
restablezca el Servicio de Investigaciones 
en estas dos localidades, Chañaral y Va-
llenar. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente) .—Se dirigirá el oficio solici-
tado por Su Señoría. 

15.—SERVICIO DE REGISTRO CIVIL EN INCA 

DE ORO, PROVINCIA DE ^TACAMA. 

PETICION DE OFICIO 

El señor MAGALHAES.—Por último, 
señor. Presidente, pido que se remita ofi-
cio al señor Ministro de Justicia, con el 
fin de que estudie la posibilidad de ins-
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talar en Inca de Oro el Servicio de Re-
gistro Civil. 

Inca de Oro es un centro minero que 
tiene alrededor de 2 ó 3 mil habitantes. 
Como carece de este servicio, los casa-
mientos, defunciones y nacimientos que 
ocurren en él deben ir a inscribirse en 
Pueblo Hundido o en Copiapó, que se ha-
llan a una distancia de 40 ó 49 kilóme-
tros, el primero, y de 100 kilómetros, el 
segundo. 

Se ha dado el caso de que han nacido 
niños y han muerto, sin que hayan podido 
ser inscritos en la Oficina del Registro 
Civil. 

Como este servicio es esencialmente ne-
cesario para la constitución de la familia, 
solicito que se envíe este oficio al señor 
Ministro de Justicia para que él se ins-
tale en Inca de Oro. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente) .—Se enviará el oficio solici-
tado por Su Señoría. 

El señor MAGALHAES.—El resto del 
tiempo lo va a ocupar mi Honorable co-
lega señor Acuña, señor Presidente. 

16.—PROBLEMAS EDUCACIONALES DE LA 

PROVINCIA DE OSORNO. PETICION DE 

OFICIOS 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente) .—Puede hacer uso de la pa-
labra el Honorable señor Acuña. 

El señor ACUÑA.—Señor Presidente, 
deseo referirme, muy brevemente, dentro 
del tiempo de que dispongo, a un pro-
blema de suma importancia que existe 
en la ciudad de Osorno, que afecta al Ins-
t i tuto Comercial fiscal de esa ciudad. 

Este plantel educacional, de reciente 
creación, en la actualidad funciona en un 
antiguo edificio que servía a la Comisaría 
de Carabineros de la ciudad de Osorno. 
En consecuencia, se t ra ta de un edificio 
viejo, inadecuado y antipedagógico, que 
no reúne ninguna condición ni comodidad 
para que realice su función educacional 

ese Instituto Comercial. En el presente 
año, gracias a gestiones que hemos hecho 
parlamentarios y autoridades de Osorno, 
se ha logrado aumentar el número de cur-
sos de este instituto, llenando una senti-
da necesidad de la población estudiantil 
que requiere de los estudios y conocimien-
tos que proporciona este plantel, que se 
ha visto acrecentada más todavía como 
consecuencia del cierre del Instituto Co-
mercial particular que allá existía. 

Pues bien, en las últimas semanas, he-
mos estado haciendo diversas gestiones 
para lograr que se dote a este plantel edu-
cacional de un locah adecuado. Existen al-
gunas posibilidades de obtenerlo; como 
ser, que la Sociedad Constructora de Es-
tablecimientos Educacionales adquiera el 
edificio que ocupaba el colegio "La Alian-
za Francesa" de Osorno, hipotecado en 
favor de la Corporación de la Vivienda, 
de modo que la Sociedad podría adquirirlo, 
aprovechando los plazos que tendría en la 
CORVI para pagarlo. Se t ra ta de un edi-
ficio grande, que posee algunas condicio-
nes pedagógicas; además, tiene algunos 
pabellones nuevos. Por lo tanto, se pres-
tar ía magníficamente para solucionar de 
inmediato el problema del Instituto Co-
mercial fiscal de Osorno. 

En consecuencia, solicito que se remita 
oficio al señor Ministro de Educación Pú-
blica, pidiéndole que se aboque, en forma 
urgente, a la solución del grave problema 
de la falta de local adecuado para el Ins-
tituto Comercial fiscal de Osorno; y que, 
para este efecto, tenga presente la con-
veniencia de que la Sociedad Construc-
tora de Establecimientos Educacionales 
estudie la posibilidad de adquirir el edi-
ficio. a que he hecho referencia. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente) .—Se dirigirá el oficio en nom-
bre de Su Señoría. 

El señor ACUÑA.—Señor Presidente, 
también solicito que se oficie al señor Mi-
nistro de Educación Pública para hacerle 
presente otro problema educacional de 
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Osorno. Se t ra ta de la Escuela Vocacional 
de Mujeres N9 53, "Méjico", construida 
el año 1962. Esta escuela fue inaugurada 
con mucho regocijo por parte de todas 
las autoridades y la población en el mes 
de diciembre de 1962, en presencia del 
señor Embajador dé Méjico, que concu-
rrió acompañado de nutrida delegación, 
por cuanto esta obra se realizó con fondos 
provenientes de una donación hecha por 
el Gobierno mejicano a Chile, a raíz de 
los sismos de la zona sur. 

. Como digo, el edificio de la Escuela Vo-
cacional fue terminado, en forma total, 
en 1962. Pues bien, desde esa fecha hemos 
estado pidiendo que se le dote del mobi-
liario del caso para que pueda funcionar. 
Desgraciadamente, han transcurrido los, 
meses y ello no se ha logrado, producién-
dose la paradoja de que mientras en otras 
partes se reclama de la falta de construc-
ciones escolares, en Osorno existe un lo-
cal ya terminado, hecho realidad gracias 
al aporte generoso del pueblo mejicano, 
que no ha podido funcionar hasta ahora 
por la fal ta de material y de los elemen-
tos que se necesitan en sus salas de clases. 

En consecuencia, solicito que se remita 
oficio al señor Ministro de Educación, en 
el cual, al mismo tiempo de que se deje 
estampada mi más formal protesta por la 
demora en dotar de mobiliario a este plan-
tel educacional, se le pida que, en forma 
urgente, se solucione este problema. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice-

presidente).—Se dirigirá el oficio solici-
tado por Su Señoría al señor Secretario 
de Estado correspondiente. 

Quedan tres minutos al Comité Radical. 
El señor ACUÑA.—Voy a aprovechar-

los, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice-

presidente) .—Puede continuar, Su Seño-
ría. 

El señor ACUÑA.—Señor Presidente, 
deseo solicitar que se dir i ja oficio al se-
ñor Ministro de Obras Públicas en rela-

ción con otro problema educacional de la 
ciudad de Osorno. 

Para iniciar la construcción del nuevo 
liceo de hombres de dicha ciudad, plantel 
que es de extraordinaria necesidad y con-
veniencia, se destinó el presente año la 
suma de ciento cincuenta millones de pe-
sos. Se proyectó comenzar esta obra du-
rante el segundo semestre del presente 
año. Dada la magnitud del problema y el 
hecho de que se ha producido paraliza-
ción en diversas faenas, que incluso £S-
tán produciendo cesantía en la ciudad de 
Osorno, estimo de extraordinaria conve-
niencia que se envíe oficio al señor Mi-
nistro de Obras Públicas para apresurar, 
en lo que sea posible, las propuestas pú-
blicas, con el objeto de iniciar la construc-
ción de los primeros pabellones del liceo 
de hombres de esta ciudad, invirtiendo los 
ciento cincuenta millones de pesos que es-
tán contemplados en el presupuesto ofi-
cial del presente año. 

Igualmente, solicito que se plantee tam-
bién, a través de este oficio al señor Mi-
nistro de Obras Públicas, la conveniencia 
de llamar a propuestas, de inmediato, pa-
ra iniciar las obra sde ampliación del ac-
tual Liceo de Niñas de la ciudad de Osor-
no. 

Solicito que se dir i ja oficio en el senti-
do indicado. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente).—Se dirigirá el oficio solici-
tado por Su Señoría, al señor Ministro de 
Obras Públicas. 

17.—LABOR DESARROLLADA POR LOS AL-

CALDES DE FILIACION LIBERAL QUE HAN 

ACTUADO EN DISTINTAS COMUNAS DE LA 

PROVINCIA DE TALCA 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente).—El turno siguiente corres-
ponde al Comité Liberal. 

Tiene la palabra el Honorable señor Le-
huedé. 
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El señor LEHUEDE.— He concedido 
una interrupción al Honorable señor Do-
noso, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente) .—Con la venia de Su Seño-
ría, tiene la palabra el Honorable señor 
Donoso. 

El señor DONOSO.—Señor Presidente, 
en una información propalada por radio 
en la ciudad de Talca la semana pasada, 
se puso en labios del Honorable Diputado 
señor José Foncea una afirmación que 
creo que corresponde a un antecedente 
equivocado, dada la magnitud del cargo 
que formula este señor parlamentario, En 
ella se ha referido a la actuación de los 
alcaldes que ha tenido el Partido Liberal 
en las distintas comunas de la provincia 
de Talca. Debo recoger esta afirmación, 
porque estimo que carece de todo funda-
mento y es absoluta y notoriamente injus-
ta. 

Pongamos por ejemplo la Municipali-
dad de Talca, en la que es Alcalde actual-
mente mi estimado correligionario y ami-
go don Galo Lavín. 

Quienes hemos actuado en política des-
de hace bastantes años, ra ras veces nos 
hemos encontrado con un colaborador más 
eficaz f rente a iniciativas nuestras soste-
nidas por nosotros largo tiempo. Inicia-
tivas importantes, como aquella de la crea-
ción de los Colegios Universitarios Regio-
nales y de las Escuelas dependientes de 
la Universidad Técnica del Estado, que 
nosotros habíamos defendido insistente-
mente y por las que habíamos luchado por 
varios años, encontraron en este Alcalde 
el colaborador oportuno y abnegado que 
supo dar vida a nuestras ideas, entregan-
do con generosidad la colaboración espi-
ritual y material de la Municipalidad a 
su cargo. 

Igualmente hay otros proyectos como 
la terminación del Internado del Liceo de 
Niñas y la construcción de diferentes es-
cuelas primarias de Talca; la ampliación 
del estadio de Talca, y la construcción de 

un gimnasio cubierto en Talca, que se es-
tá estudiando y cuyas obras se iniciarán 
luego; la terminación de la casa munici-
pal y el nuevo Museo Histórico que se le-
vantará en la casa donde se f irmó el Ac-
ta de la Independencia Nacional contaron 
con su ayuda, lo que nos permitió redo-
blar nuestros esfuerzos t ras estos objeti-
vos largamente anhelados por nosotros. 
También puedo citar la construcción de 
diversas poblaciones para empleados y 
obreros, como la población "Carlos Spa-
no"; la nueva población "Abate Molina", 
la de empleados públicos, la ampliación 
de la población "Manso Velasco", que co-
rresponden a obras llevadas a cabo a pe-
tición nuestra, en las cuales el Alcalde se-
ñor Lavín, colaboró con decisión. 

Otras iniciativas llevadas a cabo son 
diversas obras públicas como la instala-
ción de servicios de agua potable y alcan-
tarillado en diferentes sectores de la ciu-
dad, especialmente en las poblaciones del 
extremo sur, propiciadas por nosotros en 
estrecha colaboración con este Alcalde, 
que milita en las filas del Partido Liberal. 

Todas estas iniciativas del Diputado 
que habla en algunas de las cuales parti-
ciparon otros parlamentarios, pudieron 
llevarse a cabo por la colaboración que en-
contró en este Alcalde de Talca, y en los 
regidores que con él actuaban, muy espe-
cialmente en el regidor liberal, señor Ale-
jandro Poblete Rodríguez. 

El señor FONCEA.—¡Es decir, inicia-
tivas de todos los parlamentarios de la 
zona! 

El señor DONOSO.—.. .También se 
efectuaron obras que son de exclusivo re-
sorte municipal, como el mejoramiento 
del servicio de policía de aseo y de las 
instalaciones de alumbrado público, que 
progresaron notoriamente en la ciudad de 
Talca; el aumento de calles pavimentadas; 
el mejor arbolado de la ciudad . . . 

El señor FONCEA.— . . . ¡Y el mejor 
aire también! 
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El señor DONOSO.—. . .especialmente 
en los barrios obreros. 

Por último, el bosque municipal, que 
será t ransformado en un parque de gran 
importancia urbanística. 

Todo esto ha sido obra del Alcalde de 
Talca y de los regidores que lo acompa-
ñaban en su gestión municipal. 

Lo mismo puedo decir del Alcalde de 
San Clemente, quien también es mi ami-
go y correligionario, don Alfonso Navas, 
y de los regidores que le han prestado su 
colaboración en esta comuna, especial-
mente los señores Osvaldo Ramírez y Fer-
nando Hurtado, que fueron igualmente 
Alcaldes en este período municipal. 

El señor FONCEA.—¡La ciudadanía es 
muy mal agradecida! Ahora no los llevó 
ni de a p u n t e . . . 

El señor DONOSO.—Han consegui-
do todos ellos, bregando por el progreso, 
junto con el Diputado liberal que había, 
la construcción de escuelas por las que se 
estaba luchando por quince años sin que 
se edificaran. Lograron también que se 
levantara una población obrera de la Fun-
dación de Viviendas y Asistencia Social, 
que está por terminarse; obras importan-
tes en beneficio del deporte, como es la 
ampliación del Estadio y otras obras pú-
blicas de gran envergadura, como es el 
camino internacional f rente a Talca y la 
parcelación del fundo "Las Mariposas", 
tantas veces prometida y que sólo ahora 
va a ser una realidad. 

Igualmente deseo referirme a la actua-
ción de la Alcaldesa de Río Claro, señora 
María del Canto de Sepúlveda y a los de-
más regidores liberales de esta comuna, 
señores Horacio Correa, Hugo Bravo y 
Renato Sepúlveda, todos ellos liberales, 
que han colaborado con las iniciativas del 
parlamentario que habla y de otros par-
lamentarios de la zona,. . . 

El señor FONCEA.—De otros, princi-
palmente . . . ! 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente) .—¡ Honorable señor Foncea! 

El señor DONOSO.— . . . re la t ivas a 
obras de progreso comunal, como el ser-
vicio de agua potable y otros servicios pú-
blicos. 

En estos casos no me refiero a mi ex-
clusiva acción parlamentaria. Jamás he 
creído que algo pueda hacer sólo un hom-
bre. Tengo mi conciencia tranquila y pue-
do decir que en cada una de estas obras 
he puesto todo mi interés y que en esta 
Administración se ha conseguido lo que 
en otras no se había realizado. 

El señor FONCEA.—Esto es simple-
mente "levantarse el t a r r o " . . . 

El señor DONOSO.—Creo por otra par-
te, que todos los parlamentarios cumplen 
con su deber y que todos tienen interés 
por estas cosas. En esta ocasión sólo he 
querido levantar el cfirgo que se ha for-
mulado en contra de los alcaldes libera-
les que han tenido a su cargo diferentes 
municipios de Talca, y demostrar que la 
actuación de ellos ha sido eficaz y en be-
neficio del pueblo y que no merecen los 
ataques de que se les ha hecho objeto ni 
que sean calificados sus administraciones 
como retrógradas, ya que la obra que han 
realizado demuestra todo lo contrario. 

18.—INAUGURACION DE UNA SUCURSAL DEL 

BANCO DEL ESTADO EN MAIPU, PROVINCIA 

DE SANTIAGO.— PETICION DE OFICIO 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente).—Tiene la palabra el Hono-
rable señor Lehuedé. 

El señor LEHUEDE.—Señor Presiden-
te, el martes 30 recién pasado tuve el 
agrado de asistir a la inauguración de la 
sucursal del Banco del Estado en la co-
muna de Maipú, acontecimiento que, co-
mo es de imaginar, produjo entre las au-
toridades y vecinos de esa comuna pro-
fundo agrado y satisfacción. La instala-
ción de esta sucursal servirá, naturalmen-
te, de estímulo a la industria, la agricul-
tura, el comercio y demás actividades pro-
ductoras de la comuna. 
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En esta oportunidad quiero manifestar, 
como Diputado por la zona, mi agrado por 
esta nueva manifestación de progreso en 
una de las comunas del Segundo Distrito 
y expresar mis agradecimientos a don 
Agustín Pinto Durán por su gentileza al 
atender nuestras peticiones, tanto en es-
te caso como en otros. En efecto, el se-
ñor Pinto Durán ha aceptado también es-
tudiar la posibilidad de crear sucursales 
del Banco del Estado en otras comunas 
del Segundo Distrito, como Renca y Las 
Barrancas, y de t ransformar la agencia 
de Conchalí en una sucursal, oficinas ban-
carias que mucho necesitan dichas comu-
nas en atención al volumen e importancia 
de sus actividades comerciales e indus-
triales. 

Deseo expresar, además, mis felicita-
ciones a las autoridades municipales de 
Maipú por esta nueva obra de progreso 
en esa comuna. 

Señor Presidente, pido que se envíe ofi-
cio al señor Presidente del Banco del Es-
tado expresándole los agradecimientos del 
Diputado que habla con motivo de la inau-
guración de la sucursal del Banco del Es-
tado en la comuna de Maipú. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente) .—Se enviará el oficio al señor 
Ministro de Hacienda. 

19.—NECESIDADES DE DIVERSAS COMUNAS 

DEL SEGUNDO DISTRITO DE SANTIAGO, RE-

LATIVAS A LOCALES ESCOLARES, PAVIMEN-

TACION DE CALLES, SERVICIOS PUBLICOS Y 

OTRAS OBRAS PUBLICAS.— PETICION DE 

OFICIOS 

El señor LEHUEDE.—Señor Presiden-
te, en varias oportunidades hemos reque-
rido del señor Ministro de Obras Públicas 
la destinación de fondos especiales para 
la instalación del servicio de alcantarilla-
do en las comunas del Segundo Distrito. 
Hace algún tiempo, en compañía de la Al-
caldesa de'Quinta Normal visitamos al se-' 
ñor Ministro del Interior, para solicitarle 

que se destinara, de los fondos que exis-
ten para obras públicas, la suma de 100 
mil escudos para la obra del colector Ma-
pocho en la comuna de Quinta Normal. 

Esta petición fue favorablemente aco-
gida por el señor Ministro del Interior y 
posteriormente también por el señor Mi-
nistro de Obras Públicas. 

Por lo tanto, ruego al señor Presiden-
te tenga a bien dirigir oficio al señor Mi-
nistro del Interior, con el objeto de que a 
la brevedad posible se sirva informarnos 
acerca de la destinación de los fondos a 
que he hecho referencia para el colector 
Mapocho de Quinta Normal. Asimismo, 
pido que se envíe oficio al señor Ministro 
de Obras Públicas, a fin de que nos in-
forme respecto de los fondos que nos ha 
prometido para obras de alcantarillado 
en las comunas de Renca, Las Barrancas, 
.Quinta Normal y Conchalí. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente) .—Se enviarán los oficios so-
licitados por Su Señoría. 

El señor LEHUEDE.—Señor Presiden-
te, días antes de la elección recién pasa-
da fuimos invitados los parlamentarios 
del Segundo Distrito de Santiago a una 
reunión patrocinada por el doctor don 
Carlos Avendaño, Jefe de la Zona Norte 
del Servicio Nacional de Salud. El señor 
Avendaño nos informó que los fondos que 
se habían destinado para la construcción 
del consultorio médico en la población La 
Palmilla no existirían. Esta declaración 
nos sorprendió porque está en franco de-
sacuerdo con lo que nos había informa-
do a través de los oficios enviados por el 
Ministerio de Salud Pública, según el cual 
se habría destinado para estos fines una 
suma del orden de los 150.000 escudos. 
Asimismo, nos ha producido sorpresa es-
ta declaración porque hemos visto apare-
cer en la prensa de Santiago la solici-
tud de propuestas públicas para la cons-
trucción de este consultorio médico. 

En consecuencia, con el f in de t raer 
tranquilidad a los vecinos de la población 
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La Palmilla, que están deseosos de sa-
ber a qué atenerse respecto de la cons-
trucción del consultorio médico citado, 
ruego al señor Presidente se sirva enviar 
oficio al señor Ministro de Salud, a f in 
de que informe sobre esta materia. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente) .—Se enviará el oficio solici-
tado por Su Señoría. 

La señora CAMPUSANO.—En mi nom-
bre, también, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente).—Se agregará el nombre de 
Su Señoría. 

Puede continuar el Honorable señor Le-
huedé. 

El señor LEHUEDE.—Señor Presiden-
te, entre las escuelas que fueron clausu-
radas el año pasado por no cumplirse en 
ellas las medidas sanitarias decretadas 
por la autoridad respectiva, está la Es-
cuela Pública N9 106 de la población 
Mench en Las Barrancas. Después de al-
gunas gestiones, obtuvimos la destinación 
de los fondos necesarios para la construc-
ción de un nuevo local para esa escuela, 
pero, desgraciadamente, los t rabajos de 
ejecución han marchado un poco lentos. 

Por lo tanto, ruego al señor Presiden-
te se sirva disponer se envíe oficio al se-
ñor Ministro de Educación Pública, a f in 
de que este Secretario de Estado impar-
ta las órdenes del caso para acelerar los 
t rabajos de construcción del local esco-
lar de la Escuela N? 106 de la comuna 
Las Barrancas. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente) .—Se enviará el oficio solici-
tado por Su Señoría. 

El señor LEHUEDE.— Hemos visto 
con agrado, a través de informaciones de 
prensa, que el Ministerio de Obras Pú-
blicas destinó la suma de E 9 2.444,250 
para la ejecución de t rabajos de agua po-
table y alcantarillado en las escuelas ru-
rales del país. Los fondos corresponden 
al presupuesto de capital de la Dirección 
de Obras Sanitarias. Con estos recursos 
se podrán ejecutar obras de captación, 

distribución de agua potable e instalacio-
nes de alcantarillado en las escuelas ru-
rales de educación gratuita de todo el 
país, y en otras obras de las provincias 
afectas a la Ley N1? 11.829, llamada Ley 
del Cobre. 

Como Diputado por el segundo distri-
to de Santiago, que está integrado casi 
exclusivamente por comunas muy modes-
tas, entre las cuales hay algunas cuyas 
escuelas carecen totalmente ride obras sa-
nitarias para cumplir con el mínimo de 
condiciones que las capaciten para su 
función educacional, ruego al señor Pre-
sidente se sirva disponer se envíe ofi-
cio a. los señores Ministros de Obras Pú-
blicas y de Educación Pública, con el ob-
jeto de que estos Secretarios de Estado 
tengan a bien disponer que parte de es-
tos fondos destinados a la ejecución de 
t rabajos de agua potable y alcantarilla-
do en las escuelas rurales del país, sean 
aplicados en obras de la misma natura-
leza en las escuelas rurales del segundo 
distrito que, como he dicho, se encuen-
t ran en condiciones sanitarias deficientes. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente) .—Se enviarán los oficios so-
licitados por Su Señoría. 

La señora CAMPUSANO.—En mi nom-
bre, también, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente) .—Se agregará el nombre de 
Su Señoría. 

Puede continuar el Honorable señor Le-
huedé. 

El señor LEHUEDE.—Señor Presiden-
te, después de varias visitas hechas al In-
tendente-Alcalde de Santiago, don Ramón 
Alvarez Goldsack, para rogarle que se sir-
viera ordenar la pavimentación con capa 
asfáltica de las calles adyacentes a Quin-
ta Normal, entre San Pablo y Mapocho, al 
poniente de la avenida Matucana, el señor 
Alvarez se comprometió a realizar estas 
obras en los meses de enero y febrero pa-
sados. 

Hace pocos días hemos visto aparecer 
en la prensa el plan de pavimentación pa-
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ra el año 1963; pero en él se contemplan 
sólo algunas de las citadas calles. 

Ruego, por lo tanto, se envíe oficio al 
señor Ministro del Interior, a fin de que 
se sirva recabar del señor Intendente Al-
calde de Santiago, tenga la gentileza de 
considerar el total de las calles del men-
cionado sector, que son muy cortas •—dos 
o tres cuadras máximo— y que de no ser 
pavimentadas quedarían como un lunar de 
ese sector. E^Jas son: Patricio Lynch, Juan 
Miranda, Rivas Vicuña, Francisco Lobos, 
Lourdes, San Enrique, Patr ia Nueva, San 
Gumercindo, Edison, Andes y Villasana. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente) .—Se enviará el oficio solicita-
do en nombre de Su Señoría. . . 

La señora CAMPUSANO.—Y en mi 
nombre, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente).— . . . y en nombre de la Ho-
norable señora Campusano. 

El señor LEHUEDE.—En varias opor-
tunidades han aparecido en la prensa ar-
tículos en los cuales se hace referencia 
a la necesidad de que se proceda a abo-
vedar él canal "Yqngay-Zapata", que 
atraviesa la Comuna de Quinta Normal, 
dándose a conocer los graves peligros que 
encierra para los vecinos, por las infec-
ciones, aniegos y epidemias que provoca 
y, especialmente, para los niños, muchos 
de los cuales han pagado con su vida la 
culpa de autoridades que poco o nada han 
hecho para dar solución a tan grave pro-
blema. 

Pero, para tranquilizar a los preocu-
pados vecinos, quiero informar que el Di-
putado que habla, junto con la señorita 
Alcaldesa de Quinta Normal, invitamos 
al señor Subsecretario del Interior, don 
Jaime Silva, quien visitó la comuna, vio 
el canal, apreció los peligros que él en-
cierra para los vecinos y ofreció destinar 
la suma de 20.000 escudos para su abo-
vedamiento, suma que, unida a igual can-
tidad que aportará la Ilustre Municipa-
lidad de la comuna, más otra igual que 
debe entregar la Asociación de Canalis-

tas, hará un total de 60.000 escudos, can-
tidad con la cual se alcanzará a above-
dar los tramos del canal que atraviesan 
los sectores más poblados de la comuna. 

Ruego se envíe pficio al señor Subse-
cretario del Interior, agradeciendo su 
gentileza y rogándole que, a la brevedad 
posible, ponga a disposición de la repar-
tición respectiva los fondos ofrecidos, con 
el objeto de qué pronto sea resuelto tan 
grave problema. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente) .—Se enviará el oficio solici-
tado en nombre de Su Señoría. 

El señor LEHUEDE.—Señor Presi-
dente, quiero unir mi más enérgica pro-
testa a la de los vecinos de la Comuna de 
Renca, especialmente los de la Población 
Juan Antonio Ríos, por las continuas in-
terrupciones de la energía eléctrica que 
deja a ese sector sin luz muy a menudo. 

Pido se envíe oficio al señor Ministro 
del Interior, rogándole tenga a bien dis-
poner las medidas necesarias para que no 
se sigan repitiendo estas interrupciones 
de la energía eléctrica, que tantas mo-
lestias causan a los vecinos de la cita-
da comuna. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente) .—Se enviará el oficio solici-
tado, en nombre de Su Señoría. 

El señor LEHUEDE.—El año pasado, 
haciéndome eco de la petición que hicie-
ran los regidores liberales de la comuna 
de Renca, don Ramón Sarmiento y don 
José Verdugo, y del señor Subdelegado 
don Samuel Flores, solicité del señor Mi-
nistro de Obras Públicas se procediera, 
ele acuerdo con la Dirección de la Empre-
sa de Ferrocarriles del Estado, al ensan-
che del puente sobrenivel que cruza la 
Avenida Santa María, en la citada co-
muna. 

Se me respondió que no había fondos; 
pero, señor Presidente, a pesar de ello, 
deseo insistir en mi petición, y ruego, en 
consecuencia, se envíe oficio al señor Mi-
nistro de Obras Públicas para que en los 
planes y obras del año próximo se con-
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sideren los fondos necesarios para rea-
lizar el ensanche a que me he referido, 
ya que se hace indispensable, dado el au-
ge y crecimiento que ha alcanzado la co-
muna de Renca, y en atención a que esa 
arteria va a ser precisamente, una de las 
entradas de Pudahuel. 

Además, señor Presidente, ruego se en-
víe oficio al señor Ministro de Obras Pú-
blicas para que, a la brevedad posible, 
se sirva impart ir las órdenes necesarias 
para que se proceda a reparar el puente 
llamado "Lo Espinoza", que une las co-
munas de Renca y Quinta Normal y que 
se encuentra en pésimas condiciones, pol-
lo que constituye un grave peligro para 
los vecinos y vehículos que tienen que 
atravesar por él para pasar de una co-
muna a otra. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente).—Se enviarán los oficios so-
licitados por Su Señoría, en su nombre. 

La señora CAMPUSANO.— Y en mi 
nombre, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente).—Y en el de la Hoínorablé 
señora Campusano. 

20.—ENTREGA DE TITULOS DE DOMINIO Y 

TERMINO DE LAS CONSTRUCCIONES DE LA 

POBLACION "F. D. ROOSEVELT", DE LA CO-

MUNA DE BARRANCAS, PROVINCIA DE 

SANTIAGO.— PETICION DE OFICIOS 

El señor LEHUEDE.— Señor Presi-
dente, he recibido una nota de la Direc-
tiva de la Población "F. D. Roosevelt", de 
Barrancas, en la cual me comunican que 
no han recibido aun los títulos de domi-
nio por parte de la CORVI. 

Desde el año 1953 estos pobladores han 
estado solicitando sus títulos de dominio, 
pero no ha sido posible obtenerlos. 

Ruego se oficie al señor Ministro de 
Obras Públicas para que se sirva orde-
nar a la CORVI que estos títulos de do-
minio sean entregados a los pobladores, 
por cuanto ya han cumplido con todos los 

trámites necesarios para lograr que esto 
pueda convertirse en realidad. 

En seguida, ruego se oficie aKseñor Mi-
nistro de Salud Pública con el f in de que 
proceda a ordenar la instalación de las 
salas de baño y artefactos sanitarios en 
las casas de estos pobladores, que no los 
tienen y que son de una necesidad impe-
riosa, por cuanto no hay lugar donde ha-
cer nuevos pozos negros. Esta situación 
se traduce en la existencia de un foco de 
enfermedades permanente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente) .—Se enviarán los oficios so-
licitados por Su Señoría, en su nombre. 

La señora CAMPUSANO.—Y en el 
mío también, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente).—Y de la Honorable señora 
Campusano. 

21.—INSTALACION DEL SERVICIO DE ALUM-

BRADO PUBLICO EN LA POBLACION DENO-

MINADA "MANUEL RODRIGUEZ" DE LA CO-

MUNA DE CONCHALI, PROVINCIA DE SAN-

TIAGO.— PETICION DE OFICIO 

El señor LEHUEDE.—Señor Presiden-
te, en la comuna de Conchalí, que, como 
todos sabemos, tiene una Municipalidad 
que se caracteriza por su mala adminis-
tración, existe una población denomina-
da "Manuel Rodríguez", cuyos poblado-
res han hecho todos los esfuerzos nece-
sarios para obtener la instalación de alum-
brado público. 

Desgraciadamente, no han podido ser 
escuchados, pues dicha Municipalidad 
adeuda varios meses de luz eléctrica a la 
Compañía Chilena de Electricidad, em-
presa que está estudiando, incluso, la po-
sibilidad de cortar la luz -en forma defi-
nitiva a esta comuna. 

He 'es tado solicitando a la Dirección 
respectiva que se sirva ordenar la insta-
lación de alumbrado público; pero no he 
sido escuchado. Por lo tanto, ruego se ofi-
cie al señor Ministro del Interior para 
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que tenga la gentileza de ayudar a estos 
pobladores en su solicitud, ya que sus cla-
mores no han sido oídos, dada la inefica-
cia de la Corporación edilicia que admi-
nistra esta comuna. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente) .—Se dirigirá el oficio solici-
tado, en nombre de Su Señoría. 

22.—CONSTRUCCION DEL CAMINO QUE UNE 

A LA CIUDAD DE LA SERENA CON LA CIU-

DAD DE SAN JUAN, DE LA REPUBLICA AR-

GENTINA.— PETICION DE OFICIO 

El señor LEHUEDE.—El resto del 
tiempo lo cuparán mis Honorables cole-
gas señores Peñafiel y Guerra. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente).—Con la venia de Su Seño-
ría, tiene la palabra el Honorable señor 
Peñafiel. 

El señor PEÑAFIEL.—Señor Presi-
dente, el domingo pasado tuve oportuni-
dad de hacer un recorrido por el camino 
que se encuentra en construcción, que 
parte de La Serena y se dirige hacia el 
límite con la República Argentina, a f in 
de unir esta ciudad chilena con la veci-
na ciudad de San Juan, al otro lado de la 
cordillera. 

En esta ocasión, señor Presidente, pu-
de llegar hasta un punto situado a tres 
kilómetros del límite con la vecina Re-
pública, por un camino que, en su mayor 
parte, se encuentra en bastante buen es-
tado, es decir, pude llegar hasta la unión 
del camino al Toro con el de la mina "Las 
Hediondas". 

Desde este punto se sigue por un cami-
no que debe haber sido construido hace 
treinta o cuarenta años atrás, por los 
propietarios de dicha mina, ubicada en 
esa localidad y que tiene aproximadamen-
te una extensión de veinte kilómetros. Es-
ta vía es muy fácil de ser ensanchada y 
acomodada en su mayor parte, y a muy po-
co costo y sin necesidad de grandes es-
fuerzos. 

Desde la localidad en que se hallan las 
minas "Las Hediondas" parte un camino 
en construcción que conduce hacia el lí-
mite con la República Argentina. 

Esta obra la realiza una f i rma de ga-
naderos argentinos que está tratando de 
exportar ganado y conducirlo por este ca-
mino desde la provincia de San Juan 
hasta Coquimbo, para transportarlo des-
pués al Perú. 

La f i rma mencionada tiene totalmen-
te terminado el camino desde la ciudad 
de San Juan hasta el límite con Chile y 
actualmente está construyendo —como lo 
manifesté anteriormente— la continua-
ción de este camino desde el punto chi-
leno donde están ubicadas las minas de-
nominadas "Las Hediondas", hasta el lí-
mite con la República Argentina. 

Dentro del presente mes, esta compa-
ñía ganadera argentina, con el auxilio de 
dos tractores que ha arrendado a la COR-
FO, terminará de construir este tramo, 
que tiene aproximadamente veinte kiló-
metros de extensión. 

Señor Presidente, en esta oportunidad 
deseo levantar mi voz, en primer lugar 
para felicitar a la f i rma argentina Delta 
Unión S. A., que ha tenido la valentía 
de unir la mina "Las Hediondas" con el 
camino que ellos mismos han construido 
en su país, hasta el límite con Chile; y 
por otro lado, para dejar estampada mi 
más enérgica protesta por que esta obra, 
que ha realizado una f i rma de ganade-
ros argentinos y dará vida al puerto de 
Coquimbo, no fue hecha en su debida 
oportunidad por los ingenieros chilenos 
dal Ministerio de Obras Públicas. 

Durante la administración del Presi-
dente González Vi déla se invirtieron más 
de seiscientos millones de pesos para unir 
La Serena, con el punto denominado La 
Laguna, que conduce por un camino ha-
cia el Paso de Agua Negra, y gran par te 
de los dineros invertidos en esta obra se 
encuentran prácticamente perdidos en la 
cordillera. 
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Si hoy día se quisiera continuar con la 
construcción de este camino, que quedó 
abandonado durante la administración clel 
Presidente Ibáñez, habría que invertir 
más de diez mil millones de pesos hasta 
terminarlo, porque es un camino de un 
trazado sumamente difícil sobre un sue-
lo totalmente de roca y donde fal ta por 
construir una extensión de más de trein-
ta y seis kilómetros de cortes, en la cor-
dillera. 

El Paso de Agua Negra no es un paso 
corriente para la gente que acarrea ga-
nado hacia la República Argentina. Sin 
embargo, este camino hecho por los mi-
neros chilenos y los ganaderos argenti-
nos, es una vía tan fácil como que se em-
pezó a construir el 20 de marzo y se es-
pera terminarlo a fines de mayo del pre-
sente año. Ello' demuestra que cuando se 
hizo el camino por el paso de Agua Ne-
gra durante la Administración de don 
Gabriel González Videla, no se realiza-
ron los estudios de este otro camino, ya 
que lo lógico habría sido empezar por 
donde se está contruyendo la obra aho-
ra, pues, por siglos, ha sido el camino 
usado por los ganaderos chilenos, los cua-
les cruzaban á las provincias de Cuyo por 
el paso de "Las Vacas Heladas". 

Pues bien, este camino quedaría en óp-
timas condiciones si, una vez que termi-
ne la obra la f i rma contratista, la Cor-
poración de Fomento de la Producción 
dejara que las máquinas vinieran ensan-
chando el camino viejo desde las minas 
"Las Hediondas" hasta Juntas. 

En tiempos de don Gabriel González 
Videla se dijo hasta la saciedad que el 
único paso que existía era el que se es-
taba construyendo en aquella época. Sin 
embargo, la experiencia ha demostrado 
que hemos perdido más de diez años sin 
tener un paso hacia Argentina. Y el que 
ahora se tiene, se ha hecho gracias a la 
iniciativa particular y al empuje de al-
gunos que desean utilizar el puerto de 
Coquimbo para embarcar ganado al Pe-
rú. 

A mis Honorables colegas les consta la 
difícil situación que existe actualmente 
en Coquimbo. Pues bien, ahora va a ser 
posible embarcar hasta dos mil cabezas 
de ganado al mes, lo cual se hace hoy en 
muy malas condiciones, incluso por otras 
partes del país. Ahora esta gente va a 
solucionar su problema con apenas vein-
te kilómetros de camino construido por 
ellos en la Cordillera. 

Pero esto no es todo. Estos industria-
les que han construido un camino, que 
no le ha costado ni un peso al Estado, se 
ha encontrado con toda clase de dificul-
tades, habidas y por imaginar. Hace tres 
días las máquinas de la Corporación de 
Fomento de la Producción estaban para-
lizadas por fal ta de petróleo. Esto no ha-
bría sido problema, porque era fácil lle-
varlo de muy cerca, pero la CORFO no 
permite usar otro petróleo que no sea el 
que t ransportan sus camiones. 

Otra dificultad. La Cordillera en esta 
época es sumamente f r ía . Pues bien, se 
pidieron prestadas unas carpas imper-
meables a la Dirección de Caminos de Vi-
cuña. Desde allá contestaron que estaban 
inventariadas y que era imposible pres-
t a r algo de propiedad del Estado. Creo 
que si se hubieran solicitado a Santiago 
por medio de un telegrama, tal vez n<r 
habría habido inconveniente alguno, tan 
to más cuanto que se estaba haciendo 
una obra en beneficio de la provincia y, 
por lo tanto, del Estado de Chile. Creo 
necesario que, a la brevedad posible, el 
Ministerio de Obras Públicas estudie la 
posibilidad de ensanchar el t ramo del ca-
mino viejo ya mencionado que no tiene 
más de veinte kilómetros de extensión y 
de reparar los dos puentes de madera, 
con lo cual se uniría en forma to ta l el ca-
mino entre la ciudad de San Juan, de la 
República Argentina, y La Serena, den-
tro del presente mes de mayo. Esta me-
dida favorecería tanto a los chilenos co-
mo a los argentinos de esas regiones en 
un momento en que, precisamente, am-
bas Naciones t ra tan de complementar sus 
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economías. Además, dicho camino servi-
rá no sólo para t raer ganado desde Ar-
gentina para embarcarlo hasta el Perú, 
sino que también permitirá que los ca-
miones al regresar transporten alrededor 
de 400 mil toneladas de salitre al año y 
una cantidad bastante considerable de los 
fosfatos producidos en Coquimbo. Es de-
cir, se aumentarán las exportaciones y 
se dará estabilidad a industrias como la 
de fosfato "Pelícano" que, en la actuali-
dad, tiene una vida lánguida. 

En consecuencia, pido que se dirija ofi-
cio al señor Ministro de Obras Públicas 
para que, a la brevedad posible, pues es-
to no admite espera, que los tractores de 
la "CORFO" que antes de fines de mes" 
terminarán su contrato con la f i rma ar-
gentina, puedan ser arrendados por es-
te Ministerio que carece de ellos en Co-
quimbo, con el f in de arreglar estos vein-
te kilómetros que fal tan del camino ya 
mencionado. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente).—Se dirigirá el oficio solici-
tado por Su Señoría. 

El señor PONTIGO.—En mi nombre, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente).—Se agregará el nombre del 
Honorable señor Pontigo. 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

23.—PAGO DEL PORCENTAJE DE REAJUSTE 

DE SUELDOS OTORGADO POR LA LEY N° 

15.141 A LOS EMPLEADOS DE LA CAJA DE 

PREVISION DE PREPARADORES Y JINETES.— 

PETICION DE OFICIO 

El señor GUERRA.—Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente) .—Tiene la palabra Su Seño-
ría. 

El señor GUERRA.—Señor Presiden-
te, debido a ía devaluación monetaria se 
dispuso que el personal que t raba ja en la 
Administración Pública percibiera un 15 

por ciento de reajuste a contar del 16 de 
octubre de 1962. Asimismo, Su Excelen-
cia el Presidente de la República hizo un 
llamado por radio al sector privado pa-
ra que procediera a pagar en forma es-
pontánea este porcentaje, lo cual se hi-
zo, accediendo a la petición del Primer 
Mandatario, e incluso. . . 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor GUERRA.— . . . a lgunos pa-
garon hasta un 20 por ciento de reajus-
te a sus trabajadores. Pero O C U I T É que 
hay una institución, la Caja de Previsión 
de Preparadores y Jinetes, que no ha 
dado cumplimiento al llamado del Presi-
dente de la República ni a lo dispuesto 
con posterioridad por la Ley N9 15.141. 
Por este motivo, los dirigentes jubilados 
de dicha Caja han realizado diversas di-
ligencias ante el Ministerio del Trabajo 
y Previsión Social y la Superintendencia 
de Seguridad Social. En fin, señor Pre-
sidente, ellos han agotado todas las me-
didas administrativas para lograr que es-
ta Caja de Previsión cancele el 15%. 

Todo ha sido inútil porque las autori-
dades de la Caja sostienen que dicho or-
ganismo es autónomo y, en consecuencia, 
resuelve de acuerdo con la norma que les 
traza una ley especial. Pero, es el caso 
que se t ra ta de la única institución de 
previsión que no ha dado cumplimiento 
al llamado que hizo el Primer Mandata-
rio. 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor GUERRA.—Señor Presiden-
te, solicito que se oficie a Su Excelencia 
el Presidente de la República dándole a 
conocer esta petición, a f in de que requie-
ra a las autoridades de la Caja de Pre-
visión de Preparadores y Jinetes —en 
forma directa o a través de los represen-
tantes que el Gobierno tiene en su Con-
sejo— el pago de este porcentaje de au-
mento, que no se ha podido obtener de 
otra forma por la autonomía que la Caja 
mantiene. 
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El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente) .— Se enviará a Su Excelen-
cia el Presidente de al República el ofi-
cio^ pedido, en nombre de Su Señoría. 

El señor BARRA.—Y del Comité So-
cialista, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN .(Vice-
presidente).—Se agregará el nombre del 
Comité Socialista. 

24—OTORGAMIENTO DE LA CALIDAD DE EM-

PLEADOS A LOS CHOFERES DE LA EMPRE-

SA DE LOS FERROCARRILES DEL ESTADO.— 

PETICION DE OFICIO 

El señor GUERRA.—Señor Presiden-
te, hace ya alrededor de dos meses que 
el Diputado que habla formuló petición 
de oficio en esta Honorable Corporación 
con el objeto de lograr que los choferes 
de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado fueran declarados empleados, en 
la misma forma como están clasificados 
sus similares del sector privado. Hasta 
la fecha, no se ha obtenido respuesta del 
señor Ministro de Economía, Fomento y 
Reconstrucción sobre este asunto. 

Pido, en consecuencia, que se reitere 
mi solicitud anterior, pues tengo conoci-
miento de que la mayoría de los chofe-
res de la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado que prestan servicios en la 
red central y sur son empleados; en cam-
bio, el personal de choferes del ferroca-
rril de Arica a La Paz mantiene su con-
dición de obreros, vale decir, encasillado 
en la planta de servicio-. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente).—Se dirigirá en nombre de 
Su Señoría el oficio solicitado. 

El señor MONTES.—Y en el nuestro, 
señor Presidente. 

El señor MUGA.—Y en el mío, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente).— Y en el nombre de los se-
ñores Diputados que lo han solicitado. 

25.—RECONOCIMIENTO DE LA CALIDAD DE 

EMPLEADOS A LOS TORNEROS DE LA EM-

PRESA DE LOS FERROCARRILES DEL ESTA-

DO.— PRESENTACION DE UN PROYECTO DE 

LEY SOBRE LA MATERIA 

El señor GUERRA.—Señor Presiden-
te, en compañía de los Honorables cole-
gas señores Miguel Huerta, Alfonso Ra-
mírez y Hardy Momberg, he presentado 
un proyecto de ley que otorga al perso-
nal de torneros de la Empresa de los Fe-
rrocarriles del Estado la calidad de em-
pleados, en razón de que la Junta Cali-
ficadora de Empleados y Obreros acordó 
últimamente, por unanimidad, dar a to-
dos los torneros que t raba jan en institu-
ciones particulares la categoría de em-
pleados. 

Todos sabemos, señor Presidente, que, 
para ser tornero, un hombre debe reali-
zar estudios especiales. Muchos de ellos 
los han realizado en colegios del Estado, 
industriales o especiales, supervigilados 
por Universidades. 

Nadie desconoce el hecho de que este 
personal maneja máquinas de precisión 
para lo cual necesita poser avanzados co-
nocimientos de matemáticas y de geome-
tría. En consecuencia, es justo que a los 
torneros de la Empresa de los Ferroca-
rriles del Estado se les1 dé la categoría 
de empleados y que sean encasillados en 
la planta que corresponde. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente).—Se enviará el oficio solici-
tado, en nombre de Su Señoría, al señor 
Ministro del ramo. 

Puede continuar, Su Señoría. 
El señor GUERRA.— He terminado, 

señor Presidente. 

26.—ABASTECIMIENTO Y FIJACION DE PRE-

CIOS A LOS NEUMATICOS Y REPUESTOS DE 

AUTOMOVILES EN LA PROVINCIA DE BIO-

BIO.— PETICION DE OFICIO 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente).—El turno siguiente corres-
ponde al Comité Demócrata Cristiano. 
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El señor STARK.—Pido la palabra, se-
ñor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente).—Tiene la palabra, Su Se-
ñoría. 

El señor STARK.—Señor Presidente, 
deseo referirme a varios problemas que 
dicen relación con actividades de la pro-
vincia de Bío Bío, y en especial, a algu-
nas de sus comunas. 

Abastecimiento de neumáticos para ca-
miones.— Hace tres meses, en una breve 
intervención, solicité que se dirigieran 
oficios al señor Ministro de Economía,: 
Fomento y Reconstrucción, a f in de que 
arbi t rara las medidas del caso para abas-
tecer, oportunamente, a la provincia de 
Bío Bío de neumáticos destinados, de pre-
ferencia, al uso de los camiones, pues se 
daría comienzo a la recolección de remo-
lachas. Podía suceder que, por fal ta de 
estos elementos las empresas fleteras no 
estuvieran en condiciones de atender nor-
malmente ese t rabajo. Por otra parte, va-
rias industrias de la zona, como asimismo 
los agricultores en general, están conti-
nuamente solicitando la intervención de 
las autoridades competentes, con el obje-
to de conseguir neumáticos, para los ca-
miones, colosos y camionetas. 

Recientemente, consultadas las f i rmas 
distrbuidoras de Los Angeles, manifes-
taron que, desde hace largo tiemyo, IN-
SA les tiene racionadas, en forma extre-
ma, las entregas de neumáticos en sus 
diferentes medidas y, pese a sus recla-
maciones, no logran abastecerse de ellos 
conforme a las necesidades de sus clien-
tes y de las demandas normales. 

Como la situación se torna difícil pa-
ra un gremio tan importante como es el 
de dueños de camiones, que está pres-
tando enormes servicios a la comunidad 
y que ha sido castigado con la forma de 
pago exigida por las f i rmas importado-
ras, para la cancelación de sus compro-
misos por compras de nuevas máquinas; 
y, además, con el excesivo costo en los 
repuestos, cuyos precios nádie seriamen-

te controla, pido que se diri ja oficio al 
señor Ministro de Economía, Fomento 
y Reconstrucción, solicitándole efectiva 
atención hacia los siguientes aspectos del 
problema. 

En primer lugar, que se ordene a la 
Industria Nacional de Neumáticos S. A. 
INSA que despache en forma urgente es-
tos elementos a sus distribuidores en la 
provincia de Bío Bío, principalmente en 
Los Angeles, centro de operaciones de: 

a) Industria Azucarera Nacional (IAN-
SA) ; 

b) Industria Lechera "CHIPRODAL; 
c) Cooperativa Lechera Bío Bío; 
d) Socidead Agrícola Bío Bío 
e) Industria Papelera LAJA; 
f ) Industria Papelera Nacimiento, y 
b) Fábricas de tejas, tubos y otras me-

nores. 
Además, es preciso considerar el in-

tenso movimiento que las organizaciones 
de dueños de camiones tienen para aten-
der necesidades de la Planta Hidroeléc-
trica de "Abanico" y el comercio, en ge-
neral. 

Las medidas de neumáticos más usuales 
son: 1.200 por 20; 900 por 20; 825-por 
20; 750 por 16 y 650 por 16. La f i rma 
"Gouet & Cía.", de Los Angeles, tiene soli-
citudes que darían margen para una cuota, 
en el mes de mayo, de 500 unidades; en 
junio, 500 unidades, y así sucesivamente. 

En segundo lugar, es necesario que se 
haga rápidamente una investigación acer-
ca de los»repuestos y se f i j e el precio a 
las f i rmas distribuidoras, pues un perno 
que, normalmente, debe costar, con bas-
tante sobreprecio, E 9 1, actualmente se 
vende con un 300%, por lo menos, de 
sobreprecio, y lo mismo ocurre con cual-
quiera otra pieza. Esta situación debe 
terminar de una vez por todas, y ello se 
puede conseguir controlando a las gran-
des firmas, a las industrias poderosas; no 
solametne al pequeño comerciante, al bo-
lichero, al ciudadano que, en forma mo-
desta, se gana la vida; ¡no, señor Presi-
dente ! busquemos el mal; ese mal que está 
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arriba y no abajo; no sacrifiquemos al 
débil; apretemos el cinturón desde arriba 
hacia abajo, y tendremos resultados posi-
tivos. 

Por estas razones, pido que se envíe 
oficio al señor Ministro de Economía, Fo-
mento y Reconstrucción, en el sentido que 
dejo señalado. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente) .—Se enviará oficio al señor 
Ministro de Economía, Fomento y Re-
construcción transcribiéndole las obser-
vaciones formuladas por Su Señoría. 

27.—NECESIDAD DE EJECUTAR OBRAS DE 

ELECTRIFICACION EN MILLANTU, PROVINCIA 

DE BIO-BIO — PETICION DE OFICIO. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente) .•—Puede continuar el Hono-
rable señor Stark. 

El señor STARK.—Señor Presidente, 
por otra parte, desde hace largos años se 
vienen realizando los estudios, consultan-
do presupuestos e, incluso, entusiasmando' 
a los pobladores c]e la importante Viila 
de Millantú, ubicada en la comuna de Los 
Angeles, provincia de Bío-Bío, para que 
se ejecute la electrificación, tanto de sus 
calles, como de sus residencias, sin que, 
hasta la fecha, nada efectivo se haya con-
seguido. 
1 Sin este importante paso hacia el pro-
greso, sus habitantes viven desorientados 
y sin mayores perspectivas hacia un fu-
turo mejor y las vagas promesas sobre la 
materia no son otra cosa que voladores de 
esperanzas y no de luces. Millantú tiene 
muchos recursos que explotar, pero ca-
rece de los medios necesarios. Para todo 
debe recurrirse a la capital de la provin-
cia, distante 30 kilómetros. Por ésta y 
varias otras razones largas de explicar, 
es de suma urgencia dar término a la tra-
mitación que los habitantes de Millantú 
están sufriendo. 

En consecuencia, solicito que se dirija 
oficio al señor Ministro del Interior, a f in 
de que arbitre las medidas del caso ante 

la Dirección General de Servicios Eléc-
tricos, o la repartición encargada de estos 
suministros, para que se ejecuten los t ra-
bajos de electrificación de la Villa de Mi-
llantú y pueda contar con alumbrado 
eléctrico en la primera quincena del mes 
de septiembre próximo. Mediante este 
servicio, la escuela primaria allí existente 
prestaría una doble utilidad; como existe 
necesidad de alfabetizar a la población, 
se podrían establecer cursos nocturnos 
para aquellos adultos que, durante el día, 
deben t raba jar . Además, la estación de los 
FF. CC. del Estado que, actualmente, se 
ilumina con viejos chonchones, prestaría 
mayores comodidades a los pasajeros. En 
fin, todos sabemos cuánto ganan los pue-
blos con la electrificación y los enormes 
beneficios que obtienen sus habitantes, los 
cuales siempre agradecerán el esfuerzo y 
agilidad del Gobierno para dar solución a 
este importante problema. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente).—Se dirigirá el oficio al se-
ñor Ministro del Interior. 

Puede continuar, Su Señoría. 

28.—PROBLEMAS SANITARIOS, EDUCACIONA-

LES Y ASISTEN CIALES QUE AFECTAN AL 

PUEBLO DE ANTUCO, PROVINCIÍV DE BIO-

BIO.—PETICION DE OFICIOS 

El ;señor STARK.—Señor Presidente, 
en la provincia de Bío-Bío aún quedan 
varios pueblos y villas, sin incorporarse 
a los más elementales rubros de urbani-
zación. 

En esta oportunidad, debo ocupar la 
atención de la Honorable Cámara para 
referirme al pueblo de Antuco, depen-
diente de la comuna de Quilleco. Pues bien, 
dicho pueblo se encuentra, más o menos, 
a 30 kilómetros de Quilleco, que es asiento 
de la Ilustre Municipalidad. A causa de 
la distancia que los separa, Antuco ha 
permanecido huérfano de atención estatal 
o municipal, sin importar para nada lo que 
representa como zona turística o centro 
de reposo y veraneo. Es halagador pre-
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senciar cómo entre los meses de octubre 
y marzo, son miles las personas que allí 
se instalan. Debo recordar que se encuen-
tra próximo a la Central Hidroeléctrica 
"Abanico"; el lago Laja, lugar donde se 
realizan los campeonatos de pesca, tanto 
locales como nacionales; a los volcanes 
Antuco y Sierra Velluda, con sus nieves 
eternas, hermosos parajes cordilleranos, 
donde el Club de' Ski local y la Univer-
sidad de Concepción han instalado esplén-
didos refugios; el lago Pulcura, con sus 
hermosas playas y saludable clima. 

En resumen, al pueblo de Antuco le en-
tregamos los medios necesarios para su 
progreso, que el avance que los tiempos 
modernos exigen, a breve plazo su atrac-
ción será cien veces superior. 

Por este motivo, pido que se diri ja ofi-
cio al señor Ministro de Obras Públicas 
para que, por su intermedio, la Dirección 
de Obras Sanitarias disponga el urgente 
estudio de un plan de ejecución de las 
obras de agua potable y alcantarillado en 
el pueblo de Antuco, y también para que 
la Dirección de Riego habilite el uso in-
mediato del canal que cruza y riega todos 
los predios de dicho pueblo. Ese canal ya 
está terminado, hace un año, habiéndose 
invertido en su construcción millones de 
pesos. Sin embargo, los vecinos ignoran 
qué razones tan poderosas han impedido\ 
su uso, o si han primado los intereses par-
ticulares en esta materia. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente).—Se dirigirá el oficio indi-
cado por Su Señoría, transcribiendo sus 
observaciones. 

Puede continuar, Su Señoría. 
El señor STARK.—Señor Presidente, 

pido que también se dirija oficio al señor 
Ministro de Educación Pública para que 
en el plan de construcciones escolares 
1963-1964, que se está confeccionando, se 
incluya de una vez por todas, a las es-
cuelas "Peluca" y "Mirrihue" de la loca-
lidad de Antuco, separadas por más de 20 
kilómetros. En repetidas oportunidades he 

solicitado la solución de este problema 
sin que, hasta la fecha, el señor Ministro 
de Educación Pública haya respondido a 
la Honorable Cámara acerca de esta pe-
tición. Esta situación afecta a 300 niños, 
que reclaman urgentemente una modesta 
escuela. 

Solicito, en homenaje al pueblo de An-
tuco y a sus habitantes, y en nombre de 
los niños de la zona rural de la ciudad, 
que se oficie al señor Ministro de Educa-
ción pidiéndole que en el plan antes men-
cionado se incluya a las escuelas "Peluca" 
y "Mirrihue". 

Solicito, además, que este mismo oficio 
se diri ja al señor Ministro del Interior, 
para que, de los fondos especiales asig-
nados a escuelas rurales, se destinen las 
cantidades necesarias a f in de hacer efec-
tiva la construcción de estas dos escuelas, 
conforme a planos que entregará la So-
ciedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente).—Se dirigirán, en nombre de 
Su Señoría, a los señores Ministros del 
Interior y de Educación Pública, los ofi-
cios que ha solicitado. 

El señor STARK.—Señor Presidente 
quiero terminar mi intervención acerca 
de las más urgentes necesidades del pue-
blo de Antuco, solicitando que se oficie 
al señor Ministro de Salud Pública, ha-
ciéndole presente la urgencia de construir 
una posta hospital para dicho pueblo. En 
la actualidad, sólo cuenta con la atención 
de un practicante y la visita, a veces 
periódica, de un médico de Los Angeles. 
Los habitantes de Antuco y de ese vasto 
sector agrícola, reclaman la creación de 
un establecimiento de primeros auxilios, 
con una sala dotada de 10 camas, por lo 
menos; con una sala-maternidad de 5 ca-
mas y con equipo cíental. Pero lo que más 
interesa a sus habitantes es que, por lo 
menos, tres días a la semana, y por el día 
completo, viajen hasta Antuco, un médico, 
un dentista y una matrona. 
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La salud de nuestro pueblo, especial-
mente ele la gente de escasos recursos, 
debe merecernos una especial preocupa-
ción, ya que ella no tiene los medios para 
via jar hasta la capital de la provincia, 
distante 70 kilómetros, y si lo hacen, ven-
ciendo mil dificultades, que en las gran-
des ciudades, muchas veces, no reciben la 
atención adecuada. 

En todo caso, como la planificación de 
esta posta-hospital puede demandar mu-
cho tiempo antes de que sea realidad, pido 
que se haga presente al señor Ministro de 
Salud Pública se sirva instruir a las Jefa-
turas del Servicio Nacional ele Salud ele 
Concepción y Los Angeles, que dispongan 
atención médica y dental en Antuco, tres 
días a la semana, con una jornada mí-
nima ele .6 horas. E}lo permitiría a los 
campesinos avecindados en dicho pueblo 
gozar de servicio médico seguro y opor-
tuno y les evitaría tener que realizar via-
jes costosos e inútiles. 

Agradezco al señor Presidente la ur-
gencia con que serán enviados estos ofi-
cios, y a mis Honorables colegas por la 
atención dispensada a esta breve exposi-
ción ele problemas, de un rincón de nues-
t ra patria, poblado por gente modesta, 
pero generosa, a quienes, desde esta tri-
buna, les rindo un sincero homenaje de 
admiración y afecto. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente) .—Se dirigirá el oficio, en 
nombre de Su Señoría, al señor Ministro 
ele Salud Pública. 

29.—RESTITUCION AL FISCO DEL INMUEBLE 

EN QUE FUNCIONO LA ESCUELA N<? 29, DE 

PENCAHUE, EN EL DEPARTAMENTO DE SAN 

VICENTE DE TAGUA-TAGUA, PROVINCIA DE 

O'HIGGINS 

El señor STARK.—He concedido una 
interrupción al Honorable señor Valen-
zuela, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente) .—Con la venia del Honorable 
señor Stark, puede hacer uso de una in-
terrupción, Su Señoría. 

El señor VALENZUELA.—Señor Pre-
sidente, en el año 1899 varios vecinos de 
la localidad de Pencahue, comuna de San 
Vicente de Tagua-Tagua, compraron un 
sitio a don Vicente Luco. Allí funcionó, 
hasta el año 1921, la Escuela N9 29 del 
departamento de San Vicente ele Tagua-
Tagua. En ella se formaron y estudiaron 
sus primeras letras, y los primeros años 
primarios, muchos vecinos de la ciudad y 
dicha comuna. 

Todos los dueños de la propiedad co-
lindantes respetaron esta situación, que 
se había legalizado de acuerdo con el re-
glamento del Conservador de Bienes Raí-
ces de esa época, situado en la ciudad de 
Rengo. Por lo demás, se hicieron las ins-
cripciones respectivas del predio que ocu-
paba dicha escuela. 

Pues bien, a causa del mal estado en 
que se encontraba, la escuela tuvo que ser 
trasladada al local en que actualmente 
funciona. El antiguo local ele este esta-
blecimiento fue derrumbándose, poco a 
poco, y sólo quedaron en pie sus cimien-
tos. Ahora el propietario de los terrenos 
colindantes, el señor Juan Lyon, estimó 
que, de acuerdo con sus escrituras de com-
pra del predio, le pertenecía el local donde 
había funcionado dicha escuela desde el 
año 1899, ya que, como dije, había sido 
comprado por los vecinos de Pencahue, 
Por eso derribó los deslindes y se apropió 
del terreno. Pues bien, el año 1943 el Mi-
nisterio de Educación traspasó dicho in-
mueble a la Sociedad Constructora de Es-
tablecimientos Educacionales. 

Con fecha 4 de agosto de 1961, el se-
ñor Gobernador del departamento ele Ta-
gua-Tagua, a instancias del Centro de Pa-
dres ele la Escuela, de vecinos de la loca-
lidad de Pencahue y, especialmente, de la 
señora directora de la Escuela N9 29, doña 
Hilda Abarca de Campos, ordenó medir 
de nuevo este terreno y que se hicieran 
las demarcaciones y deslindes correspon-
dientes. Este predio mide 50 metros ele 
f rente por 60 de fondo. Pero sucede que 
en la actualidad no se respetan estas de-
terminaciones de las autoridades ejecu-
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tivas y existe una situación que para nos-
otros no es equitativa, pero sí muy con-
veniente para el propietario del fundo co-
lindante, el señor Juan Lyon. 

Por eso, como es de conveniencia q:ie 
este problema se dilucide en forma defi-
nitiva y que se devuelva este terreno al 
Fisco, con el objeto de que en él se pueda 
construir por la Sociedad Constructora de 
Establecimentos Educacionales. . . 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente).—¿Me permite* Honorable 
Diputado ? 

Ha llegado la hora de leer los proyectos 
de acuerdo. 

30.—CAMBIOS DE MIEMBROS DE COMISIONES 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente).—Se va a llamar por cinco 
minutos a los señores Diputados. 

—Transcurrido el tiempo reglamenta-
rio. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente) .— Se va a dar cuenta de los 
cambios de miembros de Comisiones. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
1 —Han sido propuestos los siguientes cam-

bios en las Comisiones que se indican: 
El señor Sáez renuncia a la. Comisión 

de Gobierno Interior. Se propone en su 
reemplazo al señor Cvitanic. 

El señor Hübner, don Jorge Iván, re-
nuncia a la Comisión de Trabajo y Legis-
lación Social. Se propone en su reemplazo 
al señor Tagle. 

En la misma Comisión, se propone el 
reemplazo del señor Araya por el señor 
Meló. 

En la Comisión de Vías y Obras Pú-
blicas se propone el reemplazo del señor 
Lehuedé por el señor Bunster. 

En la misma Comisión se propone el 
reemplazo del señor Morales, don Joaquín, 
por el señor Checura. 

En la Comisión Especial de Arica se 
propone el reemplazo del señor Valente 
por el señor Rosales. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente) .—Si le parece a la Honorable 
Cámara, se aceptarán las renuncias y re-
emplazos propuestos. 

Acordado. 

31.—PREFERENCIA PARA TRATAR UN PRO-

YECTO DE ACUERDO OBVIO Y SENCILLO 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente) .•—Si me permite la Honorable 
Cámara, debo dar cuenta que ha llegado 
a la Mesa un proyecto de acuerdo sus-
crito por todos los Comités, que se re-
fiere a la industria minera del cobre en 
Andacollo. 

Solicito al acuerdo unánime de la Sala 
para lar lectura a este proyecto de acuer-
do y preferencia para su despacho. 

Acordado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

—Dice el proyecto de acuerdo: 
"La industria minera del cobre, en An-

dacollo, en la actualidad es incapaz de 
absorber la cesantía que desde hace tiem-
po se ha venido observando. 

En este instante hay aproximadamente 
unos cientos cincuenta obreros mineros 
sin trabajo, ni tampoco posibilidades para 
encontrarlo en las actuales faenas. 

En el año . 1957, la ex Caja de Crédito 
Minero, hoy Empresa Nacional de Mine-
ría, proporcionó un préstamo por la su-
ma de $ 1.500.000 al Sindicato Profesio-
nal Minero de Churrumata de Andacollo, 
para colocar las imposiciones del Servi-
cio de Seguro Social al día a cada uno de 
los mineros de esa comuna. 

Desde esa época en adelante, "ENAM1" 
dedujo de cada venta de oro una cantidad 
de dinero para cancelar el préstamo ci-
tado. La deducción de los dineros corres-
pondientes a cada venta de oro duró va-
rios años, pero el descuento autorizado no 
se paralizó oportunamente debido a lo 
cual "ENAMI" cobró en exceso la suma 
de E"? 1.400 aproximadamente, los que 
tiene en su poder desde hace ya más de 
tres años. 
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En la actualidad, "ENAMI" , deduce a 
los obreros del Sindicato, de cada venta 
de oro, una suma determinada para que 
el Sindicato mantenga una póliza sobre 
accidentes para los pirquineros. 

Considerando 
Que con el actual precio del oro se pue-

den poner en t rabajo una serie de minas; 
Que estas minas no podrán ser puestas 

en funciones mientras no se construya 
una planta de amalgama de minerales de 
oro, y cuya construcción alcanza un costo 
que fluctúa entre los 5 y los 6 mil escudos; 

Que el dinero del Sindicato en poder 
de la "ENAMI" va día a día perdiendo 
su poder adquisitivo; 

Que se hace necesario darle a ese di-
nero un f in creador, y 

Que teniendo el Sindicato, de acuerdo 
con sus Estatutos, autorización para ha-
cer adquisiciones y administrar los bie-
nes, 

La Cámara de Diputados acuerda: di-
rigir oficio al señor Ministro de Minería 
para que, por intermedio de la Empresa 
Nacional de Minería, se conceda un prés-
tamo al Sindicato Profesional de Churru-
mata, de Andacollo, en base a los dineros 
que ella tiene en su poder, con el fin de 
que el Sindicato pueda construir una 
planta de amalgamación y con ello po-
ner en funciones minas de oro y absorber 
la cesantía que hoy aflige a esa comuna. 

Fi rman los señores Pontigo, Miranda, 
Peñafiel, Aguilera, Valenzuela, Foncea, 
Barra, Ramírez, Mercado, Montes, Valdés 
y Zepeda." 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente) .—Si le parece a la Honorable 
Cámara, se declarará sin discusión el pro-
yecto de acuerdo por ser obvio y sencillo. 

Acordado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el proyecto de acuerdo. 

Aprobado. 

32.—PROYECTOS DE ACUERDOS OBVIOS Y 

SENCILLOS 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
—Los Comités Liberal y Conservador 
proponen, en conformidad a' lo dispuesto 
en el artículo 104 clel Reglamento, que se 
agregue en la Tabla clel Orden del Día, 
después de las observaciones clel Ejecu-
tivo, los siguientes proyectos de ley: 

Proyecto del Senado que introduce di-
versas modificaciones a la Ley N9 9.588, 
de l 9 de abril de 1950, que creó el Regis-
tro Nacional de Viajantes. 

Mensaje que modifica la ley que creó 
el Colegio de Ingenieros Agrónomos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente) .—Si le parece a la Sala, se 
declarará sin discusión el proyecto de 
acuerdo por ser obvio y sencillo. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, se aprobará el 

proyecto. 
Aprobado. 
El. señor KAEMPFE (Prosecretario). 

—El señor Maturana, apoyado por el Co-
mité Liberal, presenta a la consideración 
de la Honorable Cámara el siguiente pro-
yecto de acuerdo: 

Considerando: 
l9—Que el camino pavimentado de San 

Fernando a Pichilemu es una sentida ne-
cesidad de la provincia de Colchagua. 

29—Que una Ley de la República ha 
otorgado los fondos necesarios para su pa-
vimentación. 

39—Que los t rabajos necesarios o no 
se han iniciado, o la escasa labor se ha 
paralizado durante meses. 

La Honorable Cámara acuerda: 
Oficiar al señor Ministro de Obras Pú-

blicas para que imparta las órdenes con-
ducentes al cumplimiento de la ley res-
pectiva. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente) .—Si le parece a la Sala, se 
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declarará sin discusión el proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, se dará por apro-

bado el proyecto. 
Aprobado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

—El señor De la Fuente, apoyado por el 
Comité Liberal, formula el siguiente pro-
yecto de acuerdo: 

En la comuna de Los Sauces, provincia 
ele Malleco, en la Villa denominada Trin-
tre, hay una Escuela Mixta construida 
hace más o menos diez años, la que hasta 
el momento no ha sido totalmente termi-
nada en sus aspectos sanitarios e higié-
nicos, faltando la bomba ele agua y la co-
nexión a los sanitarios y existiendo, en 
cambio, las instalaciones completas al pozo 
para el agua. El estanque ele fierro, de-
bido al clima y a las inclemencias del 
tiempo unido al desuso, se ha roto sin ha-
berse jamás ocupado. Por estas razones, 
vengo en presentar a la consideración de 
la Honorable Corporación, el siguiente 

Proyecto de acuerdo: 

Oficíese al Ministerio ele Educación Pú-
blica para que destine los fondos necesa-
rios para cambiar el estanque y colocar 
bombas de agua en dicha escuela de Trin-
tre y para que se destinen a dicho plan-
tel pintura y vidrios, a fin ele efectuar 
reparaciones. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente) .—Si le parece a la Honorable 
Cámara, se declarará sin discusión el pro-
yecto ele acuerdo por ser obvio y sencillo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el proyecto de acuerdo. 
Aprobado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

—El señor Peñafiel, apoyado por el Co-
mité Liberal, formula el siguiente pro-
yecto de acuerdo: 

Es de conocimiento público la difícil 
situación por que atraviesa la Industria 
Minera de las provincias de Coquimbo y 
Atacama, y siendo necesario estudiar la 
posibilidad ele buscarle nuevas fuentes ele 
t rabajo a estas provincias y facilidades 
para exportar sus productos, 

La Honorable Cámara acuerda: oficiar 
a S. E. el Presidente de la República, al 
señor Ministro de Hacienda, a los señores 
Ministros de Minería e Interior, para que 
se incluya en el Estudio del Estatuto del 
Norte a las provincias de Coquimbo y 
Atacama. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente) .—Si le parece a la Honorable 
Cámara, se declarará sin discusión el pro-
yecto ele acuerdo, por ser obvio y sencillo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se aprobará el proyecto de acuerdo. 
Aprobado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

•—Proyecto de acuerdo del mismo señor 
Peñafiel. 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
—El señor Peñafiel, apoyado por el Co-
mité Liberal formula el siguiente pro-
yecto ele acuerdo: 

Con motivo de la construcción del 
tranque La Paloma en Ovalle, se ha ex-
propiado a una gran cantidad de familias 
de diferentes pueblecitos ele la zona de 
inundación del tranque, siendo la inmen-
sa mayoría de ellas de escasos recursos. 
Por otra parte, él valor de las expropia-
ciones, en muchos ele los casos, no alcanza 
a cubrir el costo ele construcción de una 
vivienda modesta, por lo que la Honora-
ble Cámara acuerda: 

Oficiar al señor Ministro de Obras Pú-
blicas, para que autorice que los afec-
tados por las expropiaciones del tranque 
La Paloma puedan desarmar y ret irar los 
materiales ele sus viviendas, para apro-
vecharlos en la construcción de sus futu-
ras casas. 
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En caso de ser necesaria la autorización 
del Departamento de Bienes Nacionales, 
que el Ministerio ele Obras Públicas tra-
mite los permisos correspondientes ante 
el Ministerio de Tierras y Colonización. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente) .—Si le parece a la Honorable 
Cámara, se declarará sin discusión el pro-
yecto de acuerdo por ser obvio y sencillo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el proyecto de acuerdo. 
Aprobado. 

33.—PROYECTOS DE ACUERDO PARA 

SEGUNDA DISCUSION 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
—Proyecto de acuerdo de los señores 
Aravena, Silva Ulloa, Araya, Robles, Tu-
rna y Gumucio, apoyados por el Comité 
Comunista, presentado a la consideración 
de la Honorable Cámara con fecha 20 de 
noviembre de 1962: 

Los sucesos ocurridos en el día de ayer 
en la población "José María Caro", en que 
fueron victimadas siete personas por fuer-
zas policiales, deben ser suficientemente 
esclarecidos. 

En consecuencia, la Honorable Cámara 
de Diputados acuerda nombrar una Co-
misión Investigadora que se aboque al 
conocimiento de los hechos señalados. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente) .—Queda para segunda dis-
cusión. 

El ser^Qr KAEMPFE (Prosecretario). 
—Los señores Gumucio y Aravena, apo-
yados por el señor Montes, Comité Comu-
nista, y Naranjo, Comité Socialista, pre-
sentaron a la Honorable Cámara el si-
guiente proyecto de acuerdo: 

Considerando: 
Que el despliegue policial que rodea al 

Parlamento vulnera los más elementales 
principios de dignidad e independencia 
de este Poder del Estado. 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: Protestar enérgicamente por es-
tas medidas y representar al Ministro del 
Interior el vejamen que estas medidas sig-
nifican y solicitar el inmediato retiro de 
las fuerzas policiales. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente).—Quedará para segunda dis-
cusión. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
—Los señores Sívori y Valenzuela, por el 
Comité Demócrata Cristiano; Montes, Co-
mité Comunista; Barra, Comité Socia-
lista, y Qyarzún, Comité Democrático Na-
cional, presentaron el 4 de diciembre de 
1962 el siguiente proyecto de acuerdo: 

La Honorable Cámara acuerda: 
1.—Solicitar de S. E. el Presidente de 

la República que paralice la tramitación 
de los decretos de encasillamiento del per-
sonal del Servicio Nacional de Salud, otor-
gando un plazo de treinta días, a contar 
de esta fecha, para que el personal sea 
notificado del encasillamiento, pudiendo 
apelar del mismo dentro de un plazo no 
inferior a diez días, contado desde su 
notificación; 

2.—Recabar del señor Contralor Gene-
ral de la República que suspenda el trá-
mite de los decretos de encasillamiento 
sometidos a su consideración, mientras 
no se conozcan y resuelvan las apelaciones 
interpuestas por el personal afectado, en 
los términos que señala el número an-
terior. 

Debo hacer presente a la Honorable 
Cámara que este proyecto fue retirado el 
día 4 de octubre y que el Comité Liberal 
lo hizo suyo. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente) .—El proyecto de acuerdo, 
quedará para segunda discusión. 

34.—PROYECTO DE ACUERDO OBVIO Y 

SENCILLO 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
—Los señores Hübner, don Jorge Iván, y 
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Monckeberg, apoyados por el Comité Con-
servador Unido, presentaron el 12 de di-
ciembre de 1962 el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

Que el canal que atraviesa la Población 
Los Nogales constituye un foco de insa-
lubridad, un peligro permanente para los 
niños y una verdadera lacra desde el 
punto de vista urbanístico, 

La Honorable Cámara acuerda: dirigir 
oficio al señor Ministro de Obras Públi-
cas, solicitando que en el Presupuesto del 
año próximo se contemple la suma nece-
saria para proceder al inmediato above-
damiento del canal que atraviesa la Po-
blación Los Nogales. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente).—Si le parece a la Honorable 
Cámara, se declara sin discusión el pro-
yecto de acuerdo por ser obvio y sencillo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el proyecto de acuerdo. 
Aprobado. 

35.—RESTITUCION AL FISCO DEL INMUEBLE 

EN QUE FUNCIONO LA ESCUELA N"? 29, DE 

PENCAHUE, EN EL DEPARTAMENTO DE SAN 

VICENTE DE TAGUA-TAGUA, PROVINCIA DE 

O'HIGGINS.—PETICION DE OFICIOS 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente) .—Quedan dieciséis minutos 
al Comité Demócrata Cristiano. 

Puede continuar el Honorable señor 
Valenzuela. 

El señor VALENZUELA.—Señor Pre-
sidente, me estaba refiriendo a la situa-
ción producida con motivo de la actitud 
del propietario de un fundo con respecto 
a un sitio fiscal, en el cual funcionó la 
Escuela N? 29, de Pencahue, de San Vi-
cente de Tagua-Tagua. 

El Señor FONCEA—¡ Pencahue perte-
nece a Talca, Honorable colega! 

El señor VALENZUELA.—Existe otro 
Pencahue, Honorable Diputado. 

El señor FONCEA.—¡ Debe ser Pen-
cahue Segundo! 

El señor VALENZUELA.—Solicito, 
señor Presidente, se envíen oficios a los 
señores Ministros de Educación y de Tie-
r ras y Colonización, a f in de que se pro-
ceda a recuperar el sitio fiscal mencio-
nado, con el objeto de que allí se pueda 
edificar el nuevo local de la Escuela 29, 
de San Vicente de Tagua-Tagua. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente).—Se enviará el oficio solici-

, tado, en nombre de Su Señoría. . . 
El señor ROSALES.—Y en mi nom-

bre, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice-

presidente).— . . . .y en nombre del Hono-
rable señor Rosales. 

36.—NECESIDAD DE PERFECCIONAR JURI-

DICAMENTE LA DONACION DE UNA ESCUELA 

SITUADA EN EL FUNDO "NAICURA", PRO-

VINCIA DE O'HIGGINS.—PETICION DE OFICIO 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente) .—Puede continuar. Su Se-
ñoría. 

El señor VALENZUELA.—En contra-
posición con la situación que acabo de dar 
a conocer a la Honorable Cámara, quiero 
señalar que, con fecha 19 de mayo de 
1961, el distinguido y progresista agri-
cultor de la provincia de O'Higgins, ex 
parlamentario liberal y hoy militante des-
tacado de la Democracia Cristiana, don 
Julio Valenzuela, envió oficio al señor Mi-
nistro de Educación Pública, en el que 
manifestaba que, como él conocía la dura 
situación de los hijos de los trabajadores 
para poder educarse, quería regalar el lo-
cal de la escuela de su fundo "Naicura", 
para que allí funcionara definitivamente 
un establecimiento destinado a los cam-
pesinos de aquel sector. 

La donación que el señor Julio Valen-
zuela propone al señor Ministro de Edu-
cación Pública es de tres mil metros cua-
drados, con una escuela edificada con tres 
salas, y sólo ha solicitado a dicho Secre-
tario de Estado —y esto, repito el año 
1961— que la escuela lleve el nombre de 
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su señora esposa, doña Graciela Castro de 
Valenzuela. 

Pues bien, hace tres meses, el Dipu-
tado que habla pidió se enviara también 
un oficio al señor Ministro de Educación 
Pública dándole a conocer el ofrecimiento 
de la donación que desea realizar este 
distinguido agricultor. Sin embargo, no 
hemos tenido ninguno de los dos la suerte 
de recibir una respuesta del señor Mi-
nistro. 

Debo hacer presente que la donación 
aludida tiene un valor de más o menos 
20 mil escudos, y, como sabe la Honorable 
Cámara, en el país fal tan locales esco-
lares, según lo hemos demostrado en re-
uniones especiales en esta Sala al t ra tarse 
el problema educacional de Chile. 

Por eso, en esta oportunidad, quiero 
solicitar, junto con rendirle, desde esta 
alta tribuna, el homenaje que se merece 
a este chileno por su espíritu altamente 
progresista en favor de la educación de 
la juventud, que se envíe oficio al señor 
Ministro de Educación Pública, con el ob-
jeto de que perfeccione esta donación y, 
así, este local escolar pueda seguir fun-
cionando siempre en provecho de los hijos 
de los campesinos de esa localidad. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).—Se enviará el oficio 
en nombre de Su Señoría. 

37.—PAVIMENTACION DEL CAMINO "LAS CO-

LORADAS" CON EL OBJETO DE EMPALMARLO 

CON LA AVENIDA ESPAÑA Y EL SECTOR 

ORIENTE DE LA CIUDAD DE RANCAGUA, 

PROVINCIA DE O'HIGGINS.—PETICION DE 

OFICIO 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).—Puede continuar, Su 
Señoría. . 

El señor VALENZUELA.—Señor Pre-
sidente, en la ciudad de Rancagua, existe 
en la actualidad un camino que se llama 
"Las Coloradas", que "desemboca" en el 
camino longitudinal, en el sector oriente 
de Rancagua y empalma con la Avenida 
España, de esta ciudad. 

Rancagua, que ha tenido un crecimiento 
extraordinario —se han construido más 
de veintidós nuevas poblaciones con más 
de sesenta mil habitantes—, necesita que 
se descentralice en lo que se refiere al 
tránsito de camiones y vehículos de la lo-
comoción colectiva que se dirigen a la ca-
pital. De ahí que, si ese camino fuese pa-
vimentado, daría salida a este tránsito a 
las comunas de Peumo, Coltauco y Doñi-
hue, sin pasar por el centro de la ciudad 
de Rancagua. 

Por este motivo, solicito del señor Pre-
sidente quiera tener a bien enviar oficio 
al señor Ministro de Obras Públicas, con 
el objeto de estudiar y realizar la pavi-
mentación clel camino "Las Coloradas", 
con el f in de efectuar su empalme ccn la 
Avenida España de la ciudad mencionada 
y con el sector oriente de la comuna de 
Rancagua, que tiene como cabecera a la 
ciudad clel mismo nombre. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).—Se enviará el oficio 
solicitado por Su Señoría. 

El señor ROSALES.—Y en nombre de 
mi Comité, señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).—Y en nombre clel Co-
mité Comunista. 

38.—INSTALACION DEL SERVICIO DE AGUA 

POTABLE EN LA POBLACION "EL RECREO", 

SITUADA EN LA COMUNA DE MACHALI, 

PROVINCIA DE O'HIGGINS.—PETICION DE 

OFICIO 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).—Puede continuar, Su 
Señoría. 

El señor VALENZUELA.—Señor Pre-
sidente, en la comuna de Machalí, de 
atracción turística, existe la población 
denominada "El Recreo", en la que viven 
numerosos pobladores. Este sector ha ob-
tenido que se instalen algunos servicios 
públicos, como el de alumbrado eléctrico, 
pero, por otro lado, sus habitantes se en-
cuentran aproximadamente a un kiló-
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metro de distancia del pilón a donde llega 
la red de agua potable. 

No tienen, pues, las instalaciones nece-
sarias para poder dotar de dicho servicio 
a este lugar en el cual viven numerosas 
familias con gran número de hijos. 

Como la Honorable Cámara compren-
derá, esta situación acarrea una serie de 
problemas, no sólo de orden doméstico, 
sino otros relacionados directamente con 
la salubridad de esas poblaciones. 

A requerimiento del parlamentario que 
habla, se han hecho los estudios técnicos 
necesarios en la Dirección de Obras Sa-
nitarias de la provincia de O'Hi'ggins. 
Pero estas gestiones han quedado para-
lizadas, porque el Ministro de Obras Pú-
blicas no ha prestado la necesaria apro-
bación a los proyectos respectivos, por ca-
rencia de fondos. 

Señor Presidente, yo considero que una 
de las funciones fundamentales que debe 
realizar el Ministerio de Obras Públicas, 
es ésta de dotar de agua potable a las po-
blaciones. Estos grupos humanos no pue-
den continuar sin este elemento vital para 
todo aquello que dice relación con la sa-
lubridad pública y con los menesteres ele 
orden casero. 

Por las consideraciones anteriores, me 
permito solicitar dél señor Presidente se 
sirva disponer el envío ele un oficio, en 
mi nombre, al señor Ministro ele Obras 
Públicas, con el objeto de que la Direc-
ción General ele Obras Sanitarias dé su 
aprobación al proyecto que ha realizado 
la oficina pertinente de la ciudad cabe-
cera ele la provincia de O'Higgins sobre 
esta materia, y para que se destinen los 
fondos necesarios, con el objeto ele poder 
realizar esta aspiración tan sentida ele los 
habitantes de la Población "El Recreo", 
del pueblo de Machalí. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).—Se enviará el oficio 
solicitado por Su Señoría. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

El turno siguiente corresponde al Co-
mité Conservador Unido. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

39.—HOMENAJE AL PARTIDO SOCIALISTA" DE 

CHILE EN SU 30? ANIVERSARIO 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).—El turno siguiente co-
rresponde al Comité Comunista. 

La señora CAMPUSANO.—Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).—Tiene la palabra, Su 
Señoría. 

La señora CAMPUSANO.—Señor Pre-
sidente, Honorable Cámara: 

Los parlamentarios comunistas rinden, 
por mi intermedio, un sencillo y f raterno 
homenaje al Partido Socialista de Chile, 
que el 19 de abril ha cumplido treinta 
años de vida al servicio ele los más altos 
intereses ele nuestro pueblo y de nuestra 
patria. 

El Partido Socialista nació en un mo-
mento difícil para Chile; nació en un pe-
ríodo de caos económico y de crisis, de 
anarquía política, ele persecución despia-
dada a los trabajadores, ele golpes y con-
tragolpes de Estado. El Partido Socia-
lista nació como una necesidad del pro-
ceso natural del desarrollo del movimiento 
social chileno. Sus fundadores, encabe-
zados por Eugenio Matte Hurtado, com-
prendieron que la estrategia y la táctica 
del nuevo partido debía cimentarse en los 
principios del marxismo. 

Es conocida la historia de les tres úl-
timos decenios ele la vida política de Chile. 
Y desde hace ya varios años, socialistas 
y comunistas marchamos juntos, sólida-
mente unidos y, precisamente en esta uni-
dad, en este entendimiento f ra ternal de 
los dos grandes partidos con base en la 
clase obrera, está la mejor garantía de la 
victoria ele nuestro pueblo. 
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La unidad socialista-comunista es só-
lida; aún más, es indestructible. Ella ha 
nacido del pueblo y lo que el pueblo crea 
no lo puede destruir la reacción. La uni-
dad de nuestros partidos no' ha sidb me-
ramente el producto ele acuerdos de diri-
gentes, sino que es la resultante de un 
largo proceso de luchas, de acciones co-
munes o coincidentes, y ha nacido en la 
base misma de nuestras colectividades. 
La unidad socialista-comunista ha sido 
una de las principales conquistas logradas 
por nuestro pueblo en los últimos años. 
Ella constituye un golpe serio a nuestros 
comunes enemigos, a los enemigos de 
Chile. 

Comunistas y socialistas estamos hoy 
convencidos, porque la vida así nos lo ha 
enseñado, que cuando hemos marcado 
separados —y así ocurrió en el pasado— 
han salido ganando el imperialismo y la 
reacción. Y la misma experiencia nos ha 
demostrado que nuestra unidad es la base 
de las victorias del pueblo. 

Pero la unidad socialista-comunista no 
es estrecha ni excluyente. Por el contra-
rio, ella es el punto de partida para el 
reagrupamiento de las más vastas fuer-
zas democráticas. Y, precisamente, como 
expresión concreta de esto, en el Frente 
de Acción Popular, luchan codo a codo con 
comunistas y socialistas nuestros aliados 
del Partido Democrático Nacional, de la 
Vanguardia Nacional del Pueblo y del 
Partido Radical Doctrinario, junto a los 
independientes de izquierda y a los mili-
tares en retiro que están por la realiza-
ción de cambios, y no de cambios for-
males, sino de profundos cambios de es-
t ructura que vayan al fondo de lt?s pro-
blemas, que ataquen a los tres grandes 
enemigos de la nación chilena: el impe-
rialismo, los monopolios y el latifundio. 

En este trigésimo aniversario clel Par-
tido Socialista, al vasto movimiento libe-
rador, se incorporan nuevas y nuevas 
capas sociales que engruesan el movi-
miento antimperialista encabezado por la 
clase obrera. 

Todos aquellos sectores sociales que son 
víctimas ele la dominación imperialista y 
del saqueo de los grandes monopolios tie-
nen su lugar de lucha junto al FRAP. El 
gobierno popular que propiciamos bene-
ficiará, no solamente al proletariado, no 
sólo a las capas medias, sino a la inmensa 
mayoría de la nación, a la patria toda. 

La lucha que libramos junto a nuestros 
camaradas socialistas y demás aliados 
clel Frente de Acción Popular, es dura. 
Con recursos mínimos debemos contra-
rres tar la multimillonaria propaganda de 
mentiras y tergiversaciones del imperia-
lismo y de la reacción. Con su sucia y 
venenosa propaganda pretenden meter 
cuñas en la unidad popular, pero fraca-
sarán en sus turbios designios. la pro-
paganda . miente a sabiendas, 
tergiversa y calumnia; pontifica con la li-
bertad y la democracia, habla de la patria 
y la familia, mistifica y tuerce los postu-
lados de los partidos populares, todo di-
rigido a contener al pueblo chileno. Pero 
están condenados. El anticomunismo es el 
recurso vil de las clases y partidos que ya 
están condenados a desaparecer por la 
historia. 

Nuestros partidos, el Partido Socialista 
y el Partido Comunista, miran con con-
fianza y seguridad el porvenir. El fu turo 
nos pertenece. El fu turo de la humanidad 
pertenece a la clase obrera y Chile, nues-
tro país, no puede quedar al margen de 
este colosal proceso histórico.- Nos sabe-
mos con la verdad; sabemos que nuestro 
pueblo hará suya esa- verdad, aunque 
tenga que sumergirse en toneladas de pro-
paganda calumniosa; su fino oído descu-
brirá nuestra voz de verdad, la verdad de 
la unidad popular, la verdad clel gobierno 
popular que conquistaremos. 

Señor Presidente, al rendir este home-
naje, hemos querido dejar de manifiesto 
que la unidad socialista-comunista es la 
expresión de la voluntad inquebrantable 
de nuestro pueblo para cambiar su actual 
vida miserable y llena de inquietudes, por 
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una vida peina de realidades y posibili-
dades. 

En el trigésimo aniversario del part ido 
Socialista, queremos recalcar una vez más 
que la gar ra divisionista de los reaccio-
narios tantas veces alzada antaño, no lo-
grará quebrar esta unidad. 

Ahora, unidos, socialistas y comunistas 
luchamos, con tesón por ampliar, cada día 
más y más, la influencia del "Frente de 
Acción Popular" en todos los sectores na-
cionales y fortalecerlo orgánicamente. 

El Partido Socialista ha recibido nume-
rosos y merecidos homenajes con motivo 
de sus treinta años de vida. El más sig-
nificativo, a nuestro juicio, es el que le 
hizo nuestro pueblo, respaldándolo con un 
alto porcentaje de votos y una vasta re-
presentación en las Municipalidades. 

Queremos, en este homenaje sencillo y 
fraterno, saludar a los cuadros dirigentes 
del Partido Socialista, a sus valiosos y 
abnegados militantes, a sus hombres, a 
sus mujeres y a sus jóvenes que, junto a 
los comunistas y a nuestros comunes alia-
dos, laboran, día a día y noche a noche, 
construyendo el gran tr iunfo popular que 
se avecina. 

En' esta significativa fecha para nues-
tros camaradas socialistas, vaya nuestro 
recuerdo de respeto y admiración por los 
que 'han caído en defensa de sus postu-
lados de paz y de libertad, combatiendo 
contra el fascismo, el imperialismo y la 
reacción. 

Los comunistas deseamos a nuestros 
camaradas socialistas plenos y grandes 
éxitos en la organización y en la conquista 
de las masas. Estaremos junto a ellos, 
t rabajando sin descanso para conquistar 
el gobierno popular que presidirá el hom-
bre que el pueblo de Chile ha ungido como 
su abanderado, el camarada Salvador 
Allende. 

40.—NECESIDAD DE INVESTIGAR LAS CAUSAS 

DEL TRAGICO ACCIDENTE DEL DIA LUNES 

G DE MAYO, EN EL HOSPITAL (ARRIARAN, 

DE SANTIAGO, Y EN EL HOSPITAL DE TE-

MUCO.—DESIGNACION DE UN MINISTRO EN 

VISITA.—PETICION DE OFICIOS 

El señor MILLAS.—Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente) .—Puede hacer uso de la pa-
labra, Su Señoría. 

El señor MILLAS.—Señor Presidente, 
el Comité Comunista deseaba que en la 
sesión de esta tarde de la Honorable Cá-
mara se rindiera el homenaje de esta 
Corporación a Julita Sepúlveda Pavez, la 
niña de 5 años; a Eduardo Saint-Jean 
Calderón, niño de 8 años; a los 'médicos 
Ana María Juricic de Hevia y Jaime Pa-
lomino, f iguras humanas de alto relieve; 
y al obrero calderero de Temuco, Isaías 
Díaz Díaz, fallecidos en las dos catástrofes 
hospitalarias de ayer, así como a todo el 
personal de médicos y auxiliares que fue-
ron también víctimas de ellas y se en-
cuentran debatiéndose, en estos momen-
tos, entre la vida y la muerte o han su-
frido ya mutilaciones. 

Desgraciadamente', por razones ajenas 
a nuestra voluntad —la falta del acuerdo 
unánime necesario para efectuar este 
homenaje en el día de hoy— no nos será 
posible expresar nuestros sentimientos en 
esta ocasión. Por consiguiente, participa-
remos en él en la oportunidad ya acor-
dada por la Honorable Cámara. No obs-
tante, anunciamos ahora la presentación 
de un proyecto de ley, redactado por 
nuestro partido, para otorgar una indem-
nización a todas las víctimas, equivalente 
al goce perpetuo de los sueldos o salarios 
que estaban devengando al momento de la 
catástrofe, que percibirán los sobrevivien-
tes heridos directamente o las familias 
de los fallecidos. 

Además, señor Presidente, queremos 
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iniciar de inmediato, a través de mi inter-
vención, el proceso, que Chile necesita, 
acerca de por qué están sucediendo estas 
cosas. 

Legalmente, es responsabilidad del 
Servicio Nacional de Salud velar por la 
seguridad industrial en todas las faenas 
en Chile. Pero, como me correspondió 
Comprobarlo en la Comisión Investigadora 
sobre ese Servicio que está actualmente 
funcionando en la Honorable Cámara y 
cuya constitución solicité en nombre de 
los parlamentarios comunistas, a fin de 
analizar su actuación que, en materia de 
seguridad industrial, la seguridad del t ra-
bajador en este mismo servicio es absolu-
tamente deficiente, pues no, existen nor-
mas f i j as al respecto. 

El Servicio Nacional de Salud ha orga-
nizado cursos de seguridad industrial; 
pero sus normas no rigen ni se aplican 
en sus propios pabellones quirúrgicos, 
como quedó demostrado con la tremenda 
tragedia ocurrida en el día de ayer. Es 
conocido por el cuerpo médico el hecho de 
que en estos pabellones hay mecheros de 
gas que esterilizan el instrumental mien-
tras se está t rabajando; de que hay ca-
lentadores que no cuentan con las ele-
mentales disposiciones de seguridad. Pero 
estas deficiencias no solamente existen en 
los pabellones quirúrgicos. Hay otros fo-
cos de inseguridad, que constituyen una 
vergüenza nacional en un Servicio que 
debe velar por la seguridad de todos los 
chilenos, de los t rabajadores y, en este 
caso particular, de .un personal de tan 
alta calidad, como lo es el personal de 
médicos y auxiliares del Servicio Nacional 
de Salud, al cual se le encomienda, preci-
samente, la salud y la vida de los enfer-
mos. Uno de esos otros focos de inse-
guridad industrial está en las calderas de 
los establecimientos hospitalarios. Al res-
pecto, no sólo podría citar la tragedia 
ocurrida ayer en el Hospital de Temuco. 
Cabe mencionar también el riesgo a que 
se encuentran expuestos los auxiliares que 

t raba jan en Rayos X, que no tienen vaca-
ciones extras como el personal de médicos. 
A pesar de que estas personas se encuen-
tran desesmpeñ\indo iguales funciones, no 
tienen remuneraciones especiales, ni ga-
rantía alguna de seguridad. Igual cosa 
sucede con el personal que t r aba ja en 
contacto de personas afectadas por en-
fermedades infecciosas, para el cual no 
se cuenta con pabellones especiales; por-
que, en realidad, el grueso ele los enfermos 
infecciosos es atendido en las policlínicas 
y en los hospitales de todo el país. Por 
otra parte, al personal de conductores de 
las ambulancias del Servicio Nacional de 
Salud no se les enseña la forma correcta 
de desempeñar sus funciones, ni se atien-
de a su perfeccionamiento. 

En resumen, fal ta en nuestro país un 
organismo central que vigile la seguridad 
en el t rabajo que se efectúa diariamente 
en el Servicio Nacional ele Salud, y que 
sea independiente de las Direcciones Zo-
nales. 

El personal de este Servicio no tiene 
seguro alguno contra accidentes del t ra-
bajo, y es por ello que ahora se requiere 
una ley de emergencia ante las tragedias 
ocurridas. Así, cuando un funcionario 
queda mutilado por cualquier accidente 
clel Servicio, se le paga el sueldo, pero no 
una indemnización. 

Quizás nosotros debiéramos subrayar 
más aún el significado de las tragedias 
ocurridas; pero nos parece que nada 
puede ser más dramático y elocuente que 
esta exposición f r ía y clara de la situa-
ción de un Servicio al cual la colectividad 
ha entregado tan inmensas responsabili-
dades. 

En el caso de la caldera que estalló en 
el Hospital de Temuco, hay alguien res-
ponsable de ese accidente, y nosotros 
queremos denunciarlo en la Honorable 
Cámara. 

En efecto, la maestranza del Servicio 
Nacional de Salud tiene perfecta capa-
ciclad para abastecer íntegramente a todas 
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las reparticiones que de él dependen. Els 
la maestranza mejor dotada de nuestro 
país. Jamás un instrumento fabricado por 
ella ha sufrido, no digo accidentes o pro-
vocado explosiones, sino percance alguno. 
Pero aquí se sigue la política, caracterís-
tica del actual Gobierno', de entregar cosas 
tan delicadas al lucro de particulares, de 
contratistas que deambulan alrededor de 
los Ministros de Estado, de los partidos de 
gobierno y también del Servicio Nacional 
de Salud. Es un hecho incontestable que 
la maestranza del Servicio, Nacional de 
Salud casi nunca recibe —ni de la Direc-
ción General, ni de la Sociedad Construc-
tora de Establecimientos Hospitalarios— 
encargos de trabajos, que ella perfecta-
mente puede hacer en forma económica y 
con absoluta seguridad. 

En el Tercer Distrito de Santiago, que 
represento en la Honorable Cámara, es 
muy conocido el caso, por ejemplo, del 
Hospital Trudeau. La maestranza del 
Servicio Nacional de Salud podía cons-
t rui r la caldera del servicio de calefacción 
y otros elementos accesorios en E 9 50.000; 
pero un particular ofreció hacerlo todo 
en E9 45.000. Sin embargo, en la práctica, 
a través del reajuste de los precios de los 
contratistas, se le debió pagar bastante 
más de E 9 100.000 y se hizo un t rabajo 
de pésima calidad. Todas las cañerías del 
Hospital Trudeau comenzaron a f i l trarse 
a los dos años de instaladas. Podría re-
ferir múltiples casos similares, como el de 
la calefacción de los departamentos del 
edificio de la Dirección General del Ser-
vicio Nacional de Salud, etcétera. Hay 150 
obreros especializados e ingenieros capa-
citados en la maestranza del Servicio, 
pero se prefirió que esas calderas fueran 
provistas por contratistas. El resultado es 
esa explosión absolutamente innecesaria 
—nosotros consideramos un crimen que 
haya ocurrido— que segó la vida del 
obrero Isaías Díaz, en Temuco. 

Por otra parte, respecto del accidente 

fundamental, de este tremendo accidente 
del hospital Manuel Arriarán, de Santia-
go, debo recordar que los médicos y el per-
sonal del Servicio Nacional de Salud han 
dicho reiteradamente que, para evitar 
accidente como el que ocurrió ayer, los 
pabellones de cirugía deben tener extrac-
ción de aire a ras del suelo; que los en-
fermos deben llegar a la sala de opera-
ciones ya anestesiados desde una sala de 
preanestesia, por las emanaciones peli-
grosas, como las del gas ciclopropano, que 
pueden producirse en esta labor; que los 
enchufes no deben ser volantes, sino estar 
colgados a más de un metro y medio de 
a l tura; que no debe haber mecheros, etcé-
tera. Todo esto se ha reclamado insisten-
temente; pero la Dirección del Servicio 
Nacional de Salud procede con un criterio 
de economía que está sacrificando al per-
sonal médico, al personal auxiliar y de 
servicio y a los enfermos a través de todo 
Chile. Así, por ejemplo, debo hacer pre-
sente 'que en el presupuesto del Servicio 
para el presente año se consulta, para la 
alimentación de los enfermos y del per-
sonal, una suma similar a la del presu-
puesto del año pasado. Tal como se hizo 
ayer en una reunión, de directores de hos-
pitales, hay que advertir que, si se man-
tiene este presupuesto exiguo, en varios 
hospitales de Santiago será indispensable 
cerrar algunos pabellones, a pesar de la 
escasez de camas, que obliga a que al-
gunos enfermos deben ser rechazados en 
los hospitales y que a otros se les f i jen 
horas de atención en especialidades, por 
ejemplo, en el Barros Luco, para dentro 
de tres meses. Esta medida de cierre, re-
pito, tendrá que adoptarse por la inca-
pacidad del presupuesto actual de estos 
establecimientos para alimentar a su per-
sonal y a los enfermos. 

Como miembro de la Comisión Espe-
cial Investigadora del Servicio Nacional 
de Salud, varias veces se me había denun-
ciado el caso del ascensor que se ha in-


